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CAPITULO

La Sucesión
Mortis Causa

1. EL DERECHO DE SUCESION. Uno de ios atributos de la
personalidad es el patrimonio. Toda persona por el mismo hecho de serlo,
es titular de un conjunto de bienes, derechos, acciones y obligaciones,
estimables en dinero, o al menos posee la actiiud para adquirirlos. A este
conjunto se le concibe como un ente abstracto, ideai, cie naturaleza
rneramente intelectual, incorpóreo, distinto de sus elementos
individualmente considerados, los cuales no se pueden reunir materialmente;
es, pues, una universalidad creada por el derecho, una universalidad
jurídica. Por lo mismo, tampoco se puede dividir marerialmente, sólo en
cuotas de la misma naturaleza abstracta, ideal, sin referencia alguna a las
cosas que componen cada una a las cuotas.

Esta noción es la del patrimonio económico, pecuniario, que es el que
interesa para efectos de la sucesión por causa de muerte; porque toda
qersona también tiene un patrimonio moral, que está constituido por los
derechos que protegen su personalidad, derechos inherentes a la pérsona,
que no son susceptibles de apreciación pecuniaria, son absolutos,
inalienables e imprescriptibles, están fuera del patrimonio económico y por
consiguiente del comercio, no siendo entonces transmisibles, tal éf el
derecho al honor, al nombre a la honestidad, a la integridad moral, a la
propra rmagen.

Se le atribuye al patrimonio la característica de ser único, lo que significa
que cada persona no pueCe tener más que uno, según la teoría de Aubry y
Rau (Ocrave Aubry y Federico Ca¡los Rau); siñ embargo, por razones



prácticas, actualmente se acepta la existencia de patrimonios especiales de los
cuales puede ser titular una misma persona, sólo para explicar ciertos actos
de la vida jurídica, como eI patrimoñio familiar, el Bien de Familia, pero sin
que por ello deje de ser cierta la teoría de la unidad del patrimonio, porque
los patrimonios especiales, referidos únicamente a la persona de su tirula¡,
forman una unidad.

El patrimonio no es susceptible de transferirse, esto es, no puede ser
objeto de ningún acto jurídico entre vivos, sólo lo es de transmitirse, o sea,
de cambiar de dueño únicamente por muerte del antecesor, porque cuando su
titular fallece aquél no puede quedar abandonado, expuesto a ser adquirido
por el primer ocupante, ya que e sto transtornaría las relaciones jurídicas de
que sus. elementos, individualmente considerados, habían sido objeto; es
necesa¡io qu€ su propiedad, a la muerte de aquél a quien pertenecía, pase a
otros u otros, a fin de que aquellas relaciones no se interrumpan, no sufran
solución de continuidad.

Ocurre a veces que las reglas a que estará sujeta la transmisión del
patrimonio y los beneficiarios de esa transmisión, son determinados por su
propietario; él dispone c¡ué es lo que debe hacerse con su patrimonio después
de su muerte, facultad que le corresponde como una consecuencia del
derécho de propiedad que sobre el mismo tiene y que le reconocen y
garantizan la Constitución Política y las leyes secundarias. Piro suele
acontecer también que no se haga uso de tal facultad, y no obstante el
patrimonio siempre será transmitido a la muerte de su propielario, siendo
entonces la ley exclusivamente la que determina los requisitos de la
transmisión y las personas en que han de radicarse los derechos y
obligaciones que han quedado sin titular.

.El.término ¡raryJmjsió1, iurftiicamente hablando. significa el paso, el-
traslado de patrimonio del ptrder de una persona por fallecimienttt de la
ndsma, al de otra u otras personas; esto es, la trursmisión implica una
sucesión en el dominio del patrinrcnio, porque jurídicamente por s.itegde¡5p
enligldq sut!it!{ a otro qLlq rglal¡vo A_$t dsfechos y eb,l¡gacjone,S,
i6iffiñ¡ iaFñiació,n6]rríñiEñ eñlu6ótro tri6-ra JñtñIniáo,ffiñ
que el propio sustituyente fue quien adquirió esos derechos o contrajo esas
obligaciones desde -qu-e qagiergn a la vida jurídica. Así,. sucede qrien
sustituye a otro en el dominio de una cosa singular, ya la adquiera a título
oneroso ya gratuito, y sucede también quien sustituye a otro en el d<lnrinio
de todo su patrimonio o de una cuota del mismo.

Siempre, pues, que alguien sustituye a otro jurídican'rente existe unu
sucesión, no sólo Pnrque haya fallecido el arlterior titular de los derechos y
rbligaciones que son el obSeto de una relación jurídica. o sea cuando hay



transmisión, sino también porque aquél los ha transferido, los ha traspaso
por actos que se denominan entre vivos, esto es, celebrados sin que el
acaecimiento de la muerte de alguno de los que en ellos han intervenido sea
lo que lo que condicione su efectividad, sin que haya que esperar que se
produzca el fallecimiento de una de las partes de la relación para que el
traspaso se verifique. Btragpgsg ¿Sl gglgliojge se verifica entrEJiyg! re
llgp1g_trgg&lenc@

Se suced¿ entonces entre vivos
. -- <>-:--

clos clÍrses cle sucesron exrste una o
Pero ent¡e estas

cual es la de que
entre vivos solamente se puede suceder en bienes singularmente
considerados, principio afirmado legalmente en una disposición que,
aunque se encuentra en la reglamentación de la compra venta, es aplicable a
todo acto o contrato que recaiga sob¡e el patrimonio como universalidad
jurídica, que establece que q[ nula ]a ve$4 dgjodof los bienes pl$eetg! a
futuros o de unos v otros. va se venda el total o una cuota. Dero será válida
llventa6-ioAut'iáT6pec'iff E-neroll;A;tidá@re'sedesignenen
contrato celeb¡ado conforme a la ley, aunque se extienda a cuanto el
vendedor posea o espere adquirir; y larazón de ello está en que si se vende
el total o una cuota de los bienei, así en forma abstracta, equivaldría a
vender el patrimonio; tampoco se puede transferir o sea traspasar entre vivos
gratuitamente, los bienes futuros, como se verá al tratar de la donación entre
vivos o irrevocable. Mientras que por causa de muerte no sólo se puede
suceder en bienes singularmente considerados, sino en todo el patrimonio o
en una parte. o cuota de esa universalidad. Esto, unido al hecho de^q-ue el
patrimonio siempre se transmite cuando la persona a quien pertenecía failece,
por su voluntad expresa o sin ella, ha determinado una mayor importancia de
la sucesión por causa de muerte, o tTnrtis causa, sobre la sucesión entre
vivos; y por ello ha tenido que construirse todo un sistema por el que se
regirá esa transmisión, se le ha dado una extensa reglamentación en el
derecho positivo y se han elaborado principios doctrinarios sólo a ella
aplicables, que han formado una disciplina juídica especial.

Los principios, pues, legales y doctrinarios, que reglan la transmisión
del patrimonio, constituyen el objeto de una de las ramas del Derecho
Civil, que por haber tonado la palabra "sucesión" como un término propio
y exclusivo, no obstante la acepción amplia que tiene, ha sido denominada
"Djf,ggbe39-SuEsié!", "kúl dg Jucg!¡glqs" o "Djr€g"he suce.lgrig",
también llamada, aunque más raramentg, "Derecho Hereditario", esto porque
al caudal relicto, al patrimonio dejado por el causante y que es transmitido,
se le aplica el nombre de herencia, palabra que es connotativa de señorío,
dominio.



2.. LOS TERMINOS SUCESION, HERENCIA, CAUSANTE Y
CAUSAHABIENTES, SUCESORES O ASIGNATARIOS. Para ta debida
irreligencia de los términos o vocablos que como título encabezan este
número, que tienen una importancia básicá en esta materia y cuya debida
comprensión facilitará la asimilación de sus complejas 

- 
insriruciones,

d¿uernos a continuación las acepciones propias de cada üná do ellas y las que
tienen según el lenguaje comúh y corrienie y que en algunos casos acepta
tambrén la ley y Ia doctrina, según se vení.

Epgtale-$cEqétr si gnifi ca propiamente la transmi sión del patrimonio,
el traslado de-I -conjunto de derechos y obligaciones valuables en dinero de
una persona-fallecida a otra u otras qire le lobreviven, a quienes la ley o el
testamento llaman para recibirlos. L¿suqgs¡é! es enronces un acto juúdico,
o conlleva, lleva imbíbito, un actffiffiffi que es la rransmisíón. Ese
conj.unto de bienes y obligaciones que se transmiten por causa de muerte, el
parrnronro- transmitido, también llamado caudal relicto (de relictum: dejado)
que. es el objeto de ese acto jurídico, es lo que recibe el nombre de herencia;
la herencia no es más que el mismo 

-patrimonio 
cuando está siendo

transmitido; concluida la tránsmisión deja dé llamarse herencia.

S i n enrbargo, l g pElabra sucesión se _uatambié¡ par4 {-e-s!gn4¡ la herenc ia
y qTa desisna{ @AffiEleléquivdi sééicüián*áiéiendo que tal
p;tlabra, sucepalabra, sAgg&en, rteng__Un sentido objetivo y qn sentido subjerlltó; así,
c uando a l-a-ñá3á d;T'ierne -3¿ñañor-"iiñi-.'eí..'nl-EilEffiiáas rtec i r e l ncuando a Iaffiá deTi@isonl@Gf6ir, a ta
herencia, se le llama sucesión, coriro cuanáo se dice que la sucesión de
alguien es muy valiosa, lo que se está significando con esa palabra es que la
herencia es la-valiosa, y enionces se eitií usando aquel téimino en sentido
objetivo,-teniendo en ménte el objeto de la sucesión,b sea de la transmisión;
y se usa la mismapalabra sucesión en sentido sJ¡hisliyNj¿a4da con ella se
deslgna a los herederos, como al decir que una sucesión es numerosa, con lo
que.se está diciendo qq9 el_causanre há dejado muchos herederos, los que
sustituyen a la persona finada en el dominio de su patrimonio, y es óubjetivo
el sentido que en ral caso se le está dando a esa palabra por(ue lo {ue se
toma en cuenta al usarla es el derecho que determinada persoda o personas
tiene o tienen a una sucesión, a colocarse ¡urídicamente én el lugar que otro
ocupaba, el derecho a recibir una herenciá. De aquíresulta que iestá última
voz, herenci¿, también se la suele usar en sentido obietivo y en sentido
subjetivo. Por el primero se alude con ella al coniqnto áe bienes y
obligaciones transmisibles, a la universalidad jurídica tránsmitida, al caudal
relicto, tal como se ha dejado definida, y por eisegundo se hace referencia al
derecho de herencia, al derecho subjetivode hereñcia, que es un derecho real
enumerado como tal el artículo ssl aet código civlli derecho que recaen
sobre una universalidad, no sobre cosas singulares, y cuya vida ei efímera,
pues existe sólo;nientras el patri:nonio dcla persoia fálleciCa nc ha sido

A



efectivamente adquirido por el sucesor o sucesorcs. Cuando esto sucede u
ocurre lo que fue derecho rcal de herencia vuelve a ser sencillamente derecho
de dominio sobre cada uno de los bienes que forman el caudal relicto, tal
como acontecía en vida del causante.

{ la.pgrs,o¡a.f4!!.ry.rd. a, quyg padg_onip q9 transmirq q 9.1r-o_.{_Ir-ggQg_Lo_r
qqa razón, a quien deja u_nq herencia, se le designa con .el nó_nqbüg
cgJq-qflq, porque es- el autor, el que causa la sucesión con su
muerte,conocido también en la doctrina como,_"49J¡¿igJ," pronunciado. "de
cuius", que es la abreviatura de la expresión latina "f-de_qgjus hefe¿ltate
Q.Eü!r", que en nuestro idioma signifña "Aquel de cuVá-ñEiffiiia;e6¡t

^ J  U V  V U I U J  t ¡ V r W t C t V

!1gr", que en nuestro idioma signifña "Aquel de cuVlIéiierriiaf6@T., - :gs4gr", q ue e n n ue s.rro lcrrom a s r gn rtrc a. _' Aqggl_de_gg4 ¡grg!,g¡.il@!a ".
caglanE=s-t+ry9- el 

"q 
ue dqi q J¡g¡ usqgiqr testamertari a comoQgq*lgig

unasucesiónintestad@al-eiéñEiát6tamentñ-a]af q=ü¿
-una nerencta testamentana, al que

hacé. lestarnenio,*FlE liama tfrttada¡', 
-en 

susrirución de causante, lo'que'no
significa que deje de ser esto último.

L35 peraonas.a quienes se les fransmite la herencia son los causahabientes
o süEéíóJéTjtáñaáós tem'6.iéñ, y
que pueden serlo 3 !_ilglg__Uru.yg.rfgJ o a t-í1ulo slngular. Causahabientés,
sucesores_ y asignaidiños, 

"xin "pues 
denominacíonéi genéricas, que

comprenden dos clases: los causahabientes, sucesores o asignatarios a título
universal,. y los causahabientes, sucesores o asignatarios á título singular.
Con relación a ese génerü, los primeros se llamanéspecíficamente heIg&IpÁ

ios. A su vez, los herederos se clasifican en hq¡gderos
qlriversales y hglgdgla5 de_quqta. En adelante usaremos más frecuenremente

legislador.

3-. AS-LGJAIA&IOS W. Asignar es señalar lo
que le corresponde a una persona, atribuirle alguna cosa, destinársela. por
consigu.iente, qfSnaclg denota haber asignado, es el efecto de asignar. EI
benetlclado con una asignación, aquel a quien se le ha destinado algo, es un
asignata4o, eJ que recjbg.lglklgig¡r. SS¿SlgnaS¡ge vivo_r J¡ p()Lgausa_d.
qryg$F. 4.qy¡ qataremos, como dice el artículo 954 inciso segundo del
Codigo Civil, de las asignaciones por causa de muerte, ya la-s haga el
hombre.o la ley,_esto 9s, ya las haga el causante en su testamento ya lá ley
cuando la sucesión es intestada.

.Cuando a una persona se le señala lo que le ha de corresponder del
pafi.rmonlo que se va a transmitir cuando fallezca su propietario, la
asignación es por causa de muerte, es una asignación consiituiiva de una
sucesión por causa de muerte. Estas asignacionés pueden comprender todo
el patrimonio, una cuota del mismo o biénes singuiarmente corisiderados; y
ias hace el hombre cuando es el causante, hacienáo uso de la facultad que lá



Constitución y las leyes secundarias le reconocen para disponer de su
patrimonio para después de sus días, quien determina las condiciones y los
beneficia¡ios de la transmisión de su patrimonio; es él quien hace, en la
fiorma que préscribe la ley, el señalamiento de lo que a alguien, a quien
rJetermina, le ha de corresponder. Si no hace uso de esa facultad, porque no
quiere o no puede, es la ley la que hace tales asignaciones.

ue se le asigna a una persona. para que suceda en ello al difunto es
rtnmonro, o una cuela-pqrtg de-1.¡n¡q1n9, tgl.a_$¡g[lgen jl 4-glltpnmonlo- o una cuota Darte del mlsmo. tal aslgnaclon es a

r - i

porque su contenrclo hace relerencra a los Dlenes, oenbiéñés,-déiechos,
acciones y obligaciones del causante, considerados como conjunto ideal, en
abstracto, sin especificación de los elementos de ese conjunto que serán
objeto de Ia sucesión; hace referencia, pues, a la universalidad jurídica
Ilamada patrimonio. El beneficia4o con qla ags¡Be¡é! de tal natu]E-l.ggg.gs
u n asi gnátario a-tít-u]mil; il ama Eéñdero, porque se
.-l-¡rgl+_

Ie-trañSmité toda o u-na páñe-de la herencia, esto es, del patrimonio del
causante.

Heredero, que significa dueño, señor o propietario de la herencia, es
entonces solamente la persona beneficiada con unA asignación a título
universal, ya la haya hecho el hombre ya la ley, el asignatario, sucesor o
causahabiente a título universal. Si lo que a éste se le asigna en la totalidad
del patrimonio del difunto, recibe el no¡:lbre específico de heredero universal

"porque será dueño o al menos se le ha colmado en la posibilidad de llegar a
ser dueño, de la totalidad del patrimonio transmitido. Porque puede ocurrir
que sean varias las personas a quienes se les as-igna la totalidad de un mismo
patrimonio, y en consecuencia éste deba dividirse, para efectos de su goce,
en tantas partes como asignatarios sean. No obstante, todos son herederos
universales, porque la universalidad de su título, su amplitud, les permite
tener pretensión al todo; la asignación hecha a cada uno contiene
virtualmente el todo, por manera que si alguno de los llamados a esa
totalidad no hereda, su parte se junta a la de los demás, las que de esta
forma acrecen , se hacen más grandes, de suerte que si sólo uno queda, él
recibirá la totalidad a la que estaba llamado desde un principio. Dicho de una
manera más propia, según Luis de Gásperi ("Tratado de Derecho
Heredita¡io" I, Parte General. Tipográfica Editora Argentina, Bs. As. 1953):
cuando alguno no sucede, la asignación del otro u otros, que consiste en la
totalidad del patrimonio, no decrece, pues no consistiendo su asignación en
una cuota, y siendo su título universal, debería suceder en todo el
patrimonio, lo que se ve obstaculizado por la existencia de otras personas a
quienes también se les ha asignado esa misma totalidad; mas si éstas no
heredan, el efecto de la concurrencia de varias personas a una misma
asignación, que era el de que aquélla tenía que dividirse para su goce entre
tcdas eiias, tlesaparece. Por ello sc dice que entre ios herederos universaics,

6



cuando alguno falta, no hay acrecimiento, sino "no decrecimiento". Sobre el
acrecimiento se trata¡á más adelante en forma especial.

Si no es la totalidad del pgtnmo!¡g_la_quelq aq.S4 pa{4
ella 4!,9!!fu¡¡q, sino una o gygllpaÍe ,qe elalelglrg4g, qqgl_p9!Le_$er
iL .Estas asQ-
naciones naturalmente no comprenden virn¡almente la totalidad del patrimo-
nio, los beneficiados con ellas sólo tienen derecho a la cuota que se les ha
asignado, aun cuando aquellos a quienes se les destinaron o asignaron las
demás cuotas que se conlpletarán la unidad o entero, ql-Ag-EE$&&, no
sucedan en ellas por no querer o ng poder, por lo que el no decrecimiento, o
acrecimiento según se quiera entender, (iu¡.-¡q! 4gcrescendi y jus

Eg!g¡ggg4!!, respectivamente) de que se habló a proposito de los herederos
universales cuando alguno falte, no puede darse nunca entre los de cuota en
relación a la totalidad del patrimonio, pero sí tiene lugar entre los
coasignatarios de una misma cuota, sólo opera dentro de la cuota que a
va¡ios les fue asignada por considerarse ésta independientemente de las otras
en que el patrimonio fue dividido, como está prescrito en el inciso primero
del a¡tículo lg-C.

Los,asignatarios a título universal son, como ya se dijo, de dos clases:
hgeqg.offgtvgfsgsa y leglgS-ggggglg. I ujo ciertas .c ircu n s tan c i a s I os
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asienatarios a útulo universal-son llamados herederos d¿ remanente. Ello
ocure cuando lo que se asigna a una persona es lo que sobra después que el
causante ha hecho otras asignaciones con las que no ha agotado su
patrimonio. Como ese sobrante, o remanente, en realidad puede ser toda la
masa hereditaria, deducidos o sustraídos ciertos bienes singulares (legados),
o una parte o cuota de la universalidad, de ello resultan los herederos
universales de remanente en el primer caso y los herederos de cuota de
remanente en el segundo. Luego, los herederos de remanente no son más
que los mismos herederos universales o herederos de cuota, según los casos
explicados, y es la ci¡cunstancia de heredar un sobrante lo que origina para
ellos esa calificación especial, pero sin que esto implique que dejen de ser o
herederos universales o herederos de cuota, en sus respectivos casos. Sobre
ellos se hablará con más detenimiento en el número 60. donde se tratarán las
asignaciones a dtulo universal.

[,os asignatarios a título universal representan la persona del causante
para sucederle en todos sus derechos y obligaciones transmisibles. Esto
significa que los herederos no sólo suceden al de cujrts en sus bienes, sino
que también son los continuadores de su personalidad, y por esta razón
ambos patrimonios, el del difunto y el propio del heredero, se confunden, se
consolidan, forman uno solo, por lo que el último queda obligado por todas
las cieudas que el pnmero renía, llamadas deudas heredita¡ias,

ocure cuando lo que se asigna a una persona eb Io qu-



ilirnitadamente, hasta con sus propios bienes; tiene una responsabilidad que
se denomina doctrina¡iamente "ultra vires hereditatis" (más alla de las
fuerzas de la herencia), salvo el caso de la aceptación con beneficio de
inventario, en el cual su responsabilidad es solamente "intra vires
hereditatis" (dentro de las fuerzas de la herencia). ..'

Son también obligados a satisfacer las obligaciones que se constinryen
por el testamento mismo, tratándose de la sucesión ex-testamento
(testamentaria), aquellas que no pesaban sobre el causante sino que él las
crea en su testamento, llamatlas por eso cargas testamentarias o deudas
testarnentarias, de los dos modos las llama nuestra ley (artículos 107_8 inc.
20. y 11.15 pc-2q.), obligación que recae sobre todos los asignaffiolá
título universal cuando aquél no las ha impuesto sólo a alguno o algunos de
ellos, cargas que están constituidas principalmente por los legados; son los
ejecutores de las disposiciones del testador, pues nuestra ley no admite
"albaceas", que en otras legislaciones están encargados de esa ejecución; y
aclministran de consuno los bienes hereditarios durante el estado de
indivisión en que caen cuando son más de uno, hasta la partición.

Según el artículo 1166 de nuestro Código, también tienen la
representación. Esto, a nuestro juicio, es un error, en el que se incurrió con
ocasión de las reformas decretadas por lry de 4 de ágosto de 1902 al
Código Civil. La sucesión, usado el término en esta disposición legal en
sentido objetivo, entendida como herencia, no es perSona jurídióa, ni
sleuiera cuando ha sido declarada yacente, lo que confirma el a¡tículo 2096
C., cuando dice que se puede aftanzar a una peisona jurídica y a la herencia
yacente; mal podría entonces tener representante. l,os herederos decla¡ados
son dueños de la herencia, no sus representantes legales; lo que sí
representan es la persona del causante, pero en el sentido de que son los
continuadores de su personalidad. Por ello, cuando demandan o son
demandados por acci,ones relativas a la herencia, no actúan como
representantes de ella, sino en su ca¡ácter personal, como dueños que son de
Ia herencia. Viene de aquí que comprobarán que están actuando en iu calidad
de herederos, o se les comprobará que en esé carácter son demandados, con
Ia resqectiva declaratoria;-y si acrúan por medio de apoderado no han de
conferir el poder como representantes de la sucesión,- sino en su ca¡ácter
personal. Así mismo, cuando son demandados deben serlo ante el Juez de
su domicilio, según las reglas generales, no anre el del último domicilio que
tuvo el causante, que sólo ei competente para cuestiones relativas a la
transmistón de la herencia. Por todo ello nuestra jurisprudencia, muy
acertadarrrcnte, sostiene que comprobar que una persona es heredera no es
cuestión dt personería, nó tiene nada que ver con la representación, sino de
personalidad.



El error puntualizado, sobrc el que se volvení al estudiar la aceptación
de la herencia, se repite en el artículo tr 168 C., en donde quizá es de más
bulto.

Decidir que los herederos son los continuadores de la personalidad del
difunto no es más que una ficción, debida "a la necesidad ile suprimir toda
solución de continuidad en el ejercicio activo y pasivo de los derechos
patrimoniales del fallecido" (Luis de Gásperi: ob. cit.).

4.. ASIGNATARIOS A TITULO SINGULAR. Cuando lo que se le
señala a una persona para ue en

Luanoo ro que se re,=i---_a+-
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Las asignaciones a título singula¡ sólo pueden existir por voluntad del

hombre, únicamente las hace el titular del patrimonio de que la cosa o cosas
particula-rmente asignadas forman parte, nunca por disposición de la ley, lo
que es lo mismo decir que sólo tienen lugar en la sucesión te,stamentaria, y
reciben el nombre especial de lggqgla¿, antiguamente llamados también
"ryryps", siendo entonces el beneficiado con una asignación de esta clase,
un legatario El legalario no es hered porque no sucede en todo el
patrimonio ni en una cuota del mismo, como sería la mitad, tercio o quinto;
sólo los asignatarios a título universal, ya reciban la totalidad del patrimonio
o una cuota del mismo, son herederos. Nuestra ley se refiere en forma
expressa sólo a los legados como asignaciones a título singular; sin
embargo, hay que tener en cuenta que también son asignaciones por causa
de muerte las donaciones revocables, que deben hacerse precisamente en un
testarnento, y cuando éstas recaen sobre bienes singulares son asignaciones
a título singular, al iguql que los legados, tan es así que en el artículo 1_t1_E
C. se dice que son "legados anticipados". Pero un legado puede estar
revestido de circunstancias especiales, que aunque no producen el efecto de
cambiar su naturaleza sí originan nombres especiales también para esta clase
de asignaciones a título singular. Tales son los casos del sublegado, del
vicelegado y del prelegado, ftguras reconocidas por el derecho gerrnano
(Julius Bínder: "Derecho de Sucesiones" 2a. Edición. Editorial LABOR.
S.A. Ba¡celona 1953. Traducción de José Luis Lacruz Berdejo).

La obligación de pagar los legados, lo que conlleva sufrir una
Cisminución en .la asignación. recae soi,'re lodos los herederos cuando ouien



hace esas asignaciones no se la impone a uno o mís de ellos expreslmeqte,
quienes los págan en la forma prescrita por el artículo E4L!., o sobre el o
lbs herederos a quienes el testador se laf impuso. Pero el causante (testador)
también puede imponérsela a quien a su ve2 es un legatario, un asignatario
del misnio causanie a título singular, existiendo entonces un primer legado y
un segundo legado, que depende del anterior porque es el legatario el,que
debe soportar la disminución de su asignación pagando el segundo legado, y
a éste se le llama sublegado; el beneficiado con el segundo legado_ es un
sublegatario. A esta figuia es a la que se refiere el artículo 1245 del Codi-go
Civil, cuando dice: "El legatario óbligado a pagar un legado, lo será sólo
hasta concurrencia del piovecho quó tepotie ?e la suéesión...", lo que
significa que el segundo-legado no puede ser mayor que el primero; si de
hecho lo es, el primer legatario no está obligado a pagar el exceso.

Cuando se hace una asignación a título singular puede ocurrir que la
sucesión en la cosa legada nó se verifique, porque el legatario no quiere
suceder en ella y la repudia, o no puede hacerlo, por haber premuerto al
testador por ejemplo, y entonces ia cosa legada normalmente vuelve a
integrarse al patrimonio, a la universalidad de que había sido gepar_a$a,
favoreciendo ásí a quienes se les ha destinado esa universalidad, o bien
acrece a un colegat¿rrio. Previendo esto, y para evitarlcl, el causante puede
disponer nombrai un segun<io asignatiLrio para que ocupe el lugardel que no
quiso aceptar el legado-, o no pudo haceilo por el motivo ya dicho o por
haber muerto antes del cumplinriento de una condición suspensiva, por no
cumplirla, por ser incapaz para suceder al causante de que se trate- o por
haber sido-declarado indigno de sucederle; es decir, el testador puede
establecer la sustitución de un asignatario a título singular. En este caso, el
sustituto recibe el nombre de vicelegatario, y la asignación que recibe, el de
vicelegado. La sustitución en las asignaciones a ltulo singular, legados,
encueñra su fundamento legal en el artículo 1133 C., puesto que al decir
éste que "la sustitución vulgar es aquella en que se nombra un asignatario
para que ocupe el lugar de otro que no acepte, o que, antes de deferírsele la
ásignáción, llegue a faltar por falecimiento, o por otra causa que extinga su
derecho eventual", no diitingue entre asignatarios a título univers,al_ y
asignatarios a título singular, áplicándose entonces a los dos, en virtud del
aforismo "Ubi lex non distinguit, nec nos distinguerq debemus" ("Donde la
ley no distingue, tampoco noót os debemos distinguir"). u'-

Puede acontecer que el testador, además de hacerle a una persgla yla
asignación a título univérsal, siempre que no le deje a ella sola la totalidad de
la herencia, porque entonces no ie dáría el caso, le haga una atribución a
título singular, esto es, que al heredero testamentario le haga también un
legado; este legado que tiene la particularidad de que es hecho a una persona
que tanbién ha sido in:titrid" heredera en el mismo o en otro testamento,
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recibe doctrinariamente el nombre de "plglggAdq", que conviene distinguir
de aquella situación en que el causante sólo está ordenando que
determinados objetos del haber sucesoral se imputen a la cuota de la herencia
que en la partición le corresponderá a determinado heredero, caso en el cual
no hay prelegado, pues lo que caracteiza a éste es el hecho de que lo
asignado particularmente no entra en la masa partible, y el prelegata¡io debe
ser tratado independientemente de la otra calidad que también ostenta, la de
asignatario a título universal (J. Bínder: ob. cit.). Consecuencia de esto es
que el prelegatario puede repudiar la herencia y reclamar la cosa que se le
asignó particularmente, o renunciar a ésta y aceptar sólo lo que a título de
he¡encia le corresponde. El mismo efecto se produce cuando en el
testamento sólo hay uno o más legados, que son hechos a las personas que
corno remanente les corresponderá la parte intestada, porque aquéllas serán
herederos abintestato y legatarios. Esta figura jurídica, que viene del derecho
romano, no es insólita alaluz de nuestras disposiciones legales, aun cuando
ninguna de ellas la contempla en forma expresa, porque nada se opone a que
un testador mejore a uno o varios de sus herederos haciéndoles también un
legado, que incluso puede ser de más valor que Io que de la herencia les
corresponda. Esta mejora es la base doctrinaria de esta institución.

L,os asignatarios a título singular, que sólo pueden tener lugar en la
. , +

sucesión testameñtaria, "no suceden al testador" en todos sus bienes,
derechos, acciones y obligaciones transmisibles, sino únicamente en la
especie determinada, cuerpo cierto, o indeterminada de cierto género, que el
testador les ha asignado y sólo responden de las deudas y cargas que
expresamente se les hayan impuesto, pues no representan al testador, no
continúan su personalidad; pero lo anterior es sin perjuicio de que en
determinados casos puedan responder en subsidio de los herederos de las
deudas del causante, aun cuando éste no se las haya impuesto, lo que ocurre
cuando al tiempo de abrirse la sucesión no hay en ella lo bastante para pagar
esas deudas. En este caso los acreedores hereditarios tienen que dirigir
primero sus acciones contra los herederos y después perseguir por el resto
insoluto a los legatarios. También son obligados a contribuir al pago de los
alimentos que el testador debía por ley a las personas que la misma indica,
cuando aquél destine a legados alguna parte de la porción de bienes que la
ley reserva a los alimenta¡ios. Esta responsabilidad subsidiaria encuentra su
fundamento en que, si una persona no tiene bienes suficientes para pagar sus
deudas y cumplir sus obligaciones alimenticias, no tiene por qué hacer
legados, regalando así lo que debía.

En ambos casos excepcionales, cuando los legatarios deban contribuir
al pago de las deudas hereditarias o de los alimentos, la ley ordena que
deben hacerlo a prorrata de los valores de sus respectivos legados. De esto
se fatará más ampliamente crrando se estudien las reglas a que está sujeto el
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pago de las deudas heredita¡ias y tesramenrarias.

En el derecho francés sólo cuando Ias asignaciones las hace la ley,
cuando el causante no dispuso de sus bienes para después de su muerte, esto
es, cuando la sucesión es intestada, los sucésores són llamados herederos;
cuando las hace el hombre, cuando el causante dispone de sus bienes por
testamento, todos los sucesores son llamados legatarios, no herederos
aunque se les deje la totalidad o una parte de la herencia, de acuerdo con la
idea que tienen sus legisladores de que sólo Dios puede hacer un heredero.
Así, es legatario universal aquel á quien se le asigna la rotalidad del
patrimonio; legatario a título universal aquel a quien se le asigna una cuota
cl-el m-ismo; y legatario particular aquel a quien se le asigna una o más cosas
singulares. Estos términos equiválen, en nuestro derecho, al heredero
universal, al heredero de cuota y al legatario o asignatario a título singular,
respectivamenfe. Nosotros no hacemos ese distingo. Llamamos heredero a
todo el que recibe, ya por la ley ya por el testamento, la totalidad o una parte
de Ia herencia, y sólo es legatario el que recibe bienes singulares.

5.- DERECHOS Y OBLICACIONES TRANSMISIBLES E
INTRANSMISIBLES. Ei patrimonio económico de una pQrsona esr¿í
formado por un conjunto de bienes, derechos, acciones y obligaciones, pero
de valor pecuniario, pues no se consideran formando parte de é1,- por
ejemplo, los derechos inherentes a la persona, como la v-4la, el ho*nor, la
iqlgg¡t¡da4 {ítica y moral, la libertad, que forman lo que se llama "parrimor-rio
mofat', y que perecen con la persona. Mas, cuándo es objeto de, una
suceslón por causa de muerte no todos esos bienes, derechos, acciones y
obligaciones con valor pecuniario, que forman el patrimonio económico, se
transmiten al sucesor a título universal, ya que existen algunos a los que la
ley les da el carácter de intransmisibles, porque son personalísimos, y al
igual que los que forman el patrimonio moral sé extinguen con la muerte del
titula-r, y es por eso que el artículo 9ll del Código Civil, después de
establecer que se sucede a una persona difunta a título universal o a título
singular, y explicar que el títuloes universal cuando se sucede al difunto en
todos sus bienes, derechos y obligaciones, exige la calidad, para ellos, de
transmisibles, y el a¡tículo Q/8 prescribe que los asignatarios a título
universal represent¿rn la persona dél testador para sucedérle en todos sus
derechos y obligaciones transmisibles.

Antes de seguir con el estudio de esta cuestión, conviene aclarar por
qué se habla en el epígrafe sólo de derechos y obligaciones transmisibles o
intransmisibles, y no de bienes, derechos y obligaciones con o sin tal
calidad, como lo hizo el legislador en la primera de las disposiciones legales
:itadac en el pár.:rfo antenor.
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ffiFñ-o^(ó-il6ienes más que por los derechos qüe sobre
ellas puedan tenerse, siendo tales derechos los que ligan a las peruonas con
las cosas. gqtonces. t"ner un Uien significa tener un derecho sobre una cosa;
los bienes, pr¡es, que una persona tiene no son algo distinto de sus
derechos, y según esto, bastaría decir que el patrinronio de una persona está
fornrado por dereclros y obligaciones,-o también, por bienes y obligaciones,
sr se quiere sustituir la palabra dereclns por su objeto. Sin embargo, a los
derechos mismos se les considera como cosas t¿rñbién, formando Ia
categoría de cosas incorporales, originándose así una situación sumamente
confusa, porque en este caso resulta que el derecho es la cosa misma. Pero
haciendo a un lado esta cuestión, cuyo estudio exhaustivo no es propio hacer
aquí, y continuando con la aclaración anunciada en el anterior párraio, lo que
inrporta es hacer notar que se suele usar la palabra bienes en sentido
restringido, comprendiendo en ella sólo las cosas corporales sobre las cuales
se tiene el derecho de propiedad o dominio, que entre los derechos reales es
el único que se confunde con su objeto, por su amplitud; de ahí que se diga,
por ejemplo, "mi casa" y no "tengo derecho de propiedad sobre-esta casá".
Así restringida la acepción de tal palabra, sí tiene un contenido distinto al de
la pirlabra Dereclws, que consecuentemente queda significando todos los
otros, que no se confunden con su objeto, y esto ocasiona a su vez una
acepción igualmente restringida para la palabra derechos, porque de ella se
excluye el derecho de dominio, que se ha dejado como significación
exclusiva de la palabra bienes. Con esas acepciones restringidas están
usadas tales palabras en el artículo 952 C., inciso segundo, técnica que se
cambió en elártículo 1078 del mismdffiigo,lo que {uizás'sea más piopio.
Si los bienes son los derechos, reales y personalel, que se tienen sobre las
cosas corporales e incorporales, resulta que lo que realmente se transmite
por sucesión por causa de muerte son esos derechos, y por ello se habla aquí
de derechos transmisibles e intransmisibles, por un lailo, y de obligaciones
transmisibles e intransmisibles, por otro.

Se ha dicho ya que por causa de muerte se puede suceder tanto a título
universal como a título singular, se puede sustituir a una persona fallecida
como titular de todo su patrimonio o de una cuota del mismo, o sólo como
titular de los derechos y obligaciones que recaen en una o más cosas
s_ingulares, específicas o genéricas, esto es, que pueden consistir en especies
determinadas, también llamadas cuerpos ciertos, y en especies
indeterminadas de cierto género, que cuandb consisfen en cosas fungibles es
necesario que se determine la cantidad, o que ésta al menos sea
determinable, según se verá al tratar en especial de las asignaciones a título
singular, porque de lo ccnnario la asigneCión pcdía cumplirse e;;tregl:dc
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una cantidad ínfima, lo cual la convertiría en irrisoria, como un grano de
maíz o una gota de vino. Pero todo lo que se diga acercá de la
transmisibilidad o intransmisibilidad de los derechos y de las obligaciones,
debe entenderse referido únicamente a los asignata¡ios a título universal, a
los herederos, debido a que los asignatarios a lítulo singular, los legatarios,
no suceden al difunto en todos sus derechos y obligaciones, no tienen más
derechos ni cargas que los que el testador les haya eipresamente conferido o
impuesto, y la responsabilidad subsidiaria de que ya se habló.

[-os derechos se clasifican en realss, p9$g!49! e rgglg.!]g¡$ Lospri me ñlE-s üEdiiidéñEn-Terech os ñáIe s'priñóipal e s, féreEh cx reate s
accesorics; los principales son, además del de herencia, el de dominio, el de
usufructo, el de uso, el de habitación y el de servidumbre activa; y los
accesorios son el de prenda y el de hipoteca. No son transmisibles el de
usufructo, excepto en un caso particular, cuando se ha constituido por
tiempo fijo y a título oneroso, pues en este caso si el usufructurario fallece
antes de la expiración del plazosí lo transmite a sus herederos por el tiempo
que falte para su terminación; y los de uso y habitación.

[,os derechos personales no admiten una enumeraci<'tn taxativa, su
número es ilimitado debido a que su existencia depende del arbitrio de las
personas, las que, atendiendo al principio de la autonomía de la voluntad,
son libres para crear entre sí todos los vínculos de derecho que quieran, sin
más limitaciones que el respeto al derecho ajeno, a las prohibiciones legales
y al orden público; sólo cabe mencionar los que están especialmente
reglamentados por la ley, y entre ellos se encuentran como no tránsmisibles,
el de percibir una renta vitalicia cuya duración se ha hecho depender de la
existencia del acreedor, del que la goza, pues su vida es ei plazo de esa renta,
no está demás aclarar que cuando el plaZo de la renta vitalicia es la vida del
deudor, del que la paga, o la de uñ tercero, y fallece el que la goza, el
acreedor, no se extingue sino hasta la muerte del deudor o tercero, según el
caso, y entonces sí se transmite hasta que se extinga por el acaecimiento de
aquel evento; tampoco se transmite el derecho de pedir alimentos, pero sí se
transmite el derecho de demandar las pensiones alimenticias atrasadas que se
le debían al causante. Hay que mencionar también que según el artículo1068
C., las asignaciones que consisten en pensiones periódicas, de cualquier
naÍüraleza que sean, son intransmisibles. La intransmisibilidad de estos
derechos se debe a que son personalísimos, esuín ligados especialmente a
determinada persena y se extinguen con la muerte de su titular.

En cuanto al derecho de autor o derecho de propiedad intelectual y
artística, es necesario hacer un distingo. Este derechó comprende dos clases
de facultades: el derecho moral del autor, que es de orden absstracto,
intelectua! y nroral, y el derecho pecuniario de autror, constituido pci
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f¿rcultades de orden patrimonial de autor, la facultad de percibir beneficiós
económicos provenientes de la utilización de las obras, sí es transmisible.

Desde luego, hay otros derechos que tampoco se transmiten, pero no
se han mencionado porque no son de contenido patrimonial, como los
inherentes a la persona, los de estado civil y todos los derivados de
relaciones famila¡es.

Las obligaciones, atendiendo a su objeto, se clasifican en obligaciones
de dar, hacer y no hacer. Por las primeras el deudor se ve compelido a
transferir un derecho real y a entregar materialmente la cosa sobre que recae;
por eso se dice que ellas comprenden no sólo la entrega jurídica, o tradición,
sino también la entrega material. Por las segundas el deudor debe efectua¡ un
hecho; y por las últimas debe abstenerse de ejecutarlo. Las obligaciones de
da¡ son transmisibles; las de hacer son, por lo general, personalísimas
("intuito personae") y pueden consistir en un hacer jurídico y en un hacer
material. Así, la obligación de un mandatario consiste en un hacer jurídico, y
la de un artífice en un hacer material. Ambas clases de obligaciones de hacer
son instransmisibles por causa de muerte, debido precisamente a su carácter
personalísimo. Tal característica se deduce claramente, respecto a las
obligaciones del mandatario, de los dispuesto por el numeral 5o. del aftículo
122-3.e,, que establece que el mandato termina "por la muerte del mandante
o del mandatario"; y respecto de las oblig¡,ciones de hacer que consisten en
un hecho material, la establece, en forma gener:rl. el artículo 1793 del mismo
Código, al prescribir que todos los contratos para la construcción de una
obra se resuelven por la muerte del artífice o del empresario. Las
obligaciones de no hacer son transmisibles.

6.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL DERE_
CHO HEREDITARIO. El derecho hereditario se fundamenta, en nuestra
legislación, en el artículo 22 de la Constitución, que establece que toda
persona tiene derecho a disponer libremente de sus bienes conforme a la ley
y que la propiedad es transmisible en la forma en que determinen las leyes.
La Ley determina (Art. 996 C.), que toda persona puede declarar, con las
formalidades que ella misma establece, cuál es la última voluntad,
especialmente en lo que toca a la transmisión de sus bienes, para que tenga
pleno efecto despúes de sus dras. A esta decla¡ación se le llama testamento y
a la facultad para hacer tal declaración se le designa con el nombre de
testamentifacción ("testatnenti factio"), que puede ser libre y restringida con
lo cu¿rl hace relación la última parte del citado artículo constitucional al decir
que "habrá libre testamentifacción", de lo cual se hablará en su oportunidad.
También determina la ley en el arúculo 981 C. "que las leyes reglan Ia
srcesión en los bienes de que e! difunto no ha dispuesto, o si dispuso, nc lo -
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hizo contirnlre a derecho, o no han tenido ef,ecto sus <lisposiciones"; a falta,
pue s..dc aquella declar:rción expresa del causante, es ella Ia que dispone de
sus bienes, haciendo asignacione s a favor tle las personas a qlienes'llama a
la sucesión inresrada, lo {ue hace en el a¡tículo 9tt¡t C.

cabe entonces preguntir en qué se fundamenta la ley secundaria para
st¡stitr¡irse a la voluntad rie una periona que no quiso o no pudo disponer de
st¡s bienes para clespués de -su hruerte, haciendb ella las ásignaciónes que
:tquél la no hizo. Porque el  pr incipio consrirucional c i tadó consiste 

'en

estahlecer la transnrisióh de la propie'dad, en otras pplabras, que se permite el
traspaso de le prop^iedad por causá de muerte, pefci en cuanio a la forma en
que sc va ¿r trlrnsnr?fir no hrce más que remitirse a Io que la ley secundaria
estÍlblece.

Paru esclarecer esta cuestión es necesario tener presente que según el
rurtículo 32 de la Constitución, la familia es la base fundanientalle la
sociedad y tendr:í la protección del Estado, quien dictará la legislación
necesí[ra_ y .creará lol organismos y servicios apropiados para su
integr:rción, bienestary.desarrollo social, cultural y económico; y que es en
cuntplimiento de e se de ber que cuando el causante no clispuso de sús bienes
o cle parte de ellos para después de su muerte, c¡ue la ley los asigna a sus
parientes cercanos, y en pririrer lugar, a su fanliÍia en esiricto sen"tido. Tal
deber no fue sacrificado cuando el legislador secundario optó por el sistema
de la libre testamentifacción, que posteriormenre fue e levadb a la categoría de
principio constitucional, d^ejarido porconsiguienre al resrador en liberíad para
disponer de sus bienes a favor dó cualquie-r persona, con lo cual el derécho
de la familia a su sosteninliento y supervivenbia se podría ver afectado por la
voluntad de un testador irresp-onsáble, ya que timbién dispuso que esa
libertad es sin perjuico de las réducciones a que se halla sujeto el patámonio
cuando es transmitido, enumeradas en el artículo 960 c., éntre las cuales se
encuentran los alimentos que se deben al cónyuge y a los parientes indicados
en el artículo 338 del mismo Código.

Parece que la misma ley, al permitir la libre testamentifacción, se ha
pueflg un valladar, que le impide inrervenir en forma eficaz en favor de la
familia cuando uno de sus miémbros fallece; pero cuando éste no quiso o no
pudo-hacer uso de esa libertad, ese vallad#desaparece, y se abie para el
Estadola oportunidad de cumplir plenamenre con'el ¿ebbi de protegerla, y
uno de los medios más efectivós de hacerlo es reglando lá sucesión in"testadá
de. modo que,quienes se beneficien con los bieñes dejados por uno de los
miembros de la familia sean los demás.

- Entorces, el derecho hereditario, en la legislación salvadoreña, tiene
un doble f.rnr-lari:ento consti¡ucio;ai: el princip-io de que la propiedad es
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transmisible en la forma en que determinen las leyes, y el de que el Estado
tiene el deber de proteger especialmente a la familia, en razón de lo cual la
ley secundaria dispone en su favor de los bienes de un causante que no
testó.

7.- FUNDAMENTOS JURIDICO - FILOSOFICOS. En todas las
legislaciones de los países en que se permite la transmisión del patrimonio,
se llama a suceder a un causante que no dispone de sus bienes por
testamento, a sus parientes más ce;canos, comenzando por sus hijos; estos
mismos le son impuestos como sus herederos forzosos cuando hace
testamento en aquellas legislaciones que han adoptado el sistema de la
testamentifacción resrringida o sucesión legitimaria, en donde el patrimonio
es familiar, está destinado a la protección y supervivencia de la familia. Para
explicar este hecho, el de que sea su familia la que se beneficie con el
patrimonio de una persona cuando ésta fallece, existen varias teorías, que
tratan de demostr¿r que ello se fundamenta en principios juídicos y
filosoficos de indudable solidez. Estas teorías son:

1) LS_Ug!J!lg!, o de derecho divino, que afirma que Dios, al d¿Lmos la
vida y hacemos nacer en una f¿unilia en vez de otra, nos concede derechos e
impone deberes en esa familia, y uno de esos derechos es el de sucesión, y
por ello el orden de ésta es el orden divino, emanando de la divinidad la
organización del derecho sucesorio, pues tal como Dios ha organizado la
familia así debe el hombre organizar el derecho hereditario;

Z) Lt*bjSJóAlSe, para la cual la sucesión no es más que una
consecuencia de las leyes de la Biología, sosteniendo, fundamentalmente,
que así como se transmiten los caracteres físicos y morales también deben
transmitirse los bienes;

3) L¿_deJg gfull(fo, que sostiene que la ley debe organizar un sistema
para Ia traiffiifi'E-los bienes que permira inferir cuZl hubie.a sido la
voluntad del causante si la hubiera expresado, por lo que los órdenes (infra
36) de la sucesión intestada deben formarse de acuerdo con la voluntad tácita
del difunto, que debe suponerse naturalmente inclinada hacia las personas
por las que sentía mayor afecto: hijos, padres, etc.

4) LS=,dS lg-ppprr¡pie@, para la que no es cieno que sea la voluntad
del causante, expresa o tácita, la que determine que sea su familia quien le
suceda, sino que ello es un derecho inmanente de aquélla, porque sus
miembros son copropietarios de todos los bienes que componen el
patrimonio familiar, y al heredar no hacen más que recibir lo que ya les
pertenecíii,
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5) La utt!ügLlqt y wUlkg, formulada por los economistas, que sostiene| ---que el derecFo de sucesidn debe ser organizado de acuerdo con los
principios económicos y políticos que en un momento dado imperen en un
país, según el interés económico y la organización política de cada Estado; y
ási por ejemplo, en algunos páíses convendrá el fraccionamiento de la
propiedad inmueble y en otros no, estableciéndose en estos últimos el
sistema de los mayorazgo& que impiden el fraccionamiento, y en los
primeros la igualdad en las particiones, que la propician.

Existe t¿mbién una teoíq la socialista, que en vez de fundamenta¡ el
derecho de suceder, niega que tenga fundamento, lo que viene 99 qrg
también se le niega fundámento al derecho de propiedad privada, del cual
aquél es consecuencia (Eduardo Prayones: "Nociones de Derecho Civil-
Derecho de S ucesión ", Editorial CIENCIAS ECONOMICAS, 8 s.4s. 1 957).

No se niega, dice el autor citado, que todas esas teorías tienen algo de
verdad, pero también es cierto que cada una de ellas no fundamenta por sí
sola, ni jurídica ni filosóficamente, el derecho hereditario. Se argumenta
contra ellas, entre otras cosas, que el orden divino no admite prejuicios
sociales conro lo hace la ley al no conceder a los hijos ilegítimos los mismos
derechos sucesorios que a los legítimos, y tantp(rco hacen difrencia entre
ellos las leyes biológicas; que la propiedad familiar prácticamente ya no
existe, v los hijos ya no son instrumento de adquisición de los padres, como
ocurría por derecho romano, en donde por eso se decía que las personas
"alieni juris", las que se encontraban bájo la potestad del "paterfamilia",
cuando heredaban a este eran "herederos suyos", herederos de sí mismos,
porque ellos habían contribuido a acrecentar el patrimonio familiar.

Hay que advertir que entre nosotros estas teorías sólo fundamentarían
la sucesión-intestada, pórque existiendo libre testamentifacción no pue.den
aplicarse a la sucesión lestamentaria, según la cual los sucesores son de libre
elección del testador, pudiendo dejar toda su herencia a personas extrañas.
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CAPITULO
il

Ir{aturaleza del
r t foerecno oe
sucesión

8.- RELACION JURIDICA SUCESORIA. Enrit¡ue Martínez Paz
("lntrotlucción al Derecho de la Sucesicin Ilereditaria", 

' l ' ipogríifica 
Editora

Argenti na, B s. A s. I 95 3 ), conlrdqq lo ln t!lqqú:- dc .la-sgec$óx hs-Igd¡dlta
como u¡a relaci-ón de deJejho, qonlo una rel;uiél iurídica y no "con-lo una
sJ dg fisuls€$4gsrtc

jurídica sucesoria relaci ¿cial, srzi géncris, porque es la muerte
la y, además, la persona fallecida node una persona la quede una persona la que oa lugar a ella y, aoemas, la persona rallecloa no

estaba obligada para con el sucesor. Sin embargo, es necesario admitir que
el fallecimiento del titular del patrimonio viene en cierta forma a colocarlo,
no obstante que ya no existe, en una situación parecida a la de uno de los
sujetos de una relación jurídica, en relación con el cambio de dueño de ese
patrimonio, y que aunque no sea a título de acreedor, otra persona tiene el
derecho de adquirirlo.

La existencia de la relación jurídica sucesoria aparece de la misma
definición del término sucesión, la que hemos dicho que es "la transmisión
de los derechos activos y pasivos, de la herencia, de una persona fallecida a
otra u otras que le stlbreviven, a las que la ley o el testador llama para
recibirla",,en donde es posible distinguir los sujetos de esa relación (la
persona fallecida y las que le sobreviven), su objeto (la herencia), su causa
(el llarnemiento, vccación sncesoria). el acto jurídico qiiü en ella tiene lugar
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(transmisión) y el presupuesto legal,la ley que la rige. . .: ..,.

9.- SUJETOS DE LA RELACION. Los sujetos de la relación jurídica
sucesoria son el cegte o de cgjg" y el Eus4bgb¡g1¡g, s-rcelgr e
asignatario.

Q:AUSanp, aun cuando resulte un poco raro, desempeña el papel de. € - .
sujeto activo, no siendo óbice paraello que no sea por un acto suyo que su
patrimonio pase al dominio de otra persona (la tradición de la herencia se
verifica por minis:erio de ley, y.la de los legados la hacen los herederos),
porque es el hecho de su muerte'el que da lugar a ese efecto jurídico, y lo
cierto es que si no fuera por ese hecho no se desencadenaía la serie de
fenómenos jurídicos que culmina ccn la adquisición de la propiedad de la
herencia por parte del sucesor. Esto, como ya se dijo, es lo que hace que tal
relación jurídica sea "sui géneris", expresión con la que se quiere denotar
que en ciefio sentido difiere de las demiís relaciones de tal naturaleza-

El sujeto activo de una relación jurídica debe reunir determinadas
cualidades, pero en la relación jurídica sucesoria tales cualidades sólo tienen
relevancia cuando se trata de la sucesión testamentaria, puesto que, según la
ley, no son c¿paces pala tesl&r los impúberes, los interdicto_s, lpqgulen_el
mómén to dé -üf!iñ o se e nconira¡eñ*éñG[ pt enq Joce !iá s uT@g[affi
nrenral_es pÓ¡- 

"6;led34 
u orra cause; y loslue iró puédgA_p¡p.¡9.lqlqu

vol u n tád biañmeñte E p al abra o pof 
'e 

sóri to. CiaiñóléEata délá- s-u ce ii6n
iñtestadal éIluJeto activo (causánié) pueáe ser un impúber, demente o
sordomudo analfabeta, porque no es él quien dispone de sus bienes para
después de su muerte, sino que en tales casos las asignaciones las hace la
ley.

El sujeto pasivo de la relación jurídica sucesoria es el sucesor,
causahabiente o asignatario, quien en todo caso, ya se trate de una sucesión
testarnenta¡ia ya de una abintestato, debe reunir las cualidades que la ley
exige para poder suceder. Cuando la sucesión es testamentaria, al conjunto
de las cualidades exigidas para suceder se le denomina doctrinariamente
"testamentifacción pasiva", en oposición a la activa, que es la facultad para
hacer testamento. Tales cualidades son: ser persona cierta y determinada, ser
capaz y ser digno para recibir asignaciones por causa de muerte.

Puede ser, el sujeto pasivo, un sucesor a título universal, ya heredero
universal ya de cuota o de remanente, o un sucesor a título singular. Si es a
título universal puede ser llamado a suceder por el testador o por la ley, y
puede hacerlo en forma directa, recta vía, o en forma indirecta, por derecho
de nansmisión o de represenl4ció¡, y sucede en todos los derechos y
obligacicnes transrffiffidHTfretó activo tenía; si es a títulü singular
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'srilo puede ser llamado a suceder por el testador, y no tiene más derechos ni
obligaciones que los que expresamente se le concedan o impongan.

EI suietp pasivo -causah_abjen!9, suce.sor o 4ltstalar¡g- puede ser
persona'nati¡ral o humana, o persona jurídica; pero hay que tener presente
que , con e xcepción de la Universidad Nacional y los hospitales que también
pueden suceder abintestato, las personas jurídicas no pueden suceder más
que por festamento.

10.- OryE'K). El objeto de la relación jurídica sucesoria es el
pptrtmoelg, el conjunto de bienes y obligaciones estima.bles en dinero,
susceptibles de valoración pecuniaria, que sólo se concibe por la
intel igencia. idealmente, ya que es una universal idad jurídica. una reunión de
cosas creada por el derecho, contra¡iamente a lo que ocurre con las
universitas /ccli, universalidades de hecho que obedecen a la intención del
propietario de las cosas reunidas, como un rebaño, una biblioteca. Cuando
su titrlar fallece al patrimonio se le denomina herencia o caudal Igl&Ig; por
consiguiente, siendo la herencia el mismo patrimonio, aquélla es una
u niversal idad ju rídica.

El patrimonio sólo puede ser objeto de la relación jurídica sucesoria y
no de ninguna otra, desde luego que sobre é1 no puede recaer ningún acto
jurídico entre vivos, por ser un atributo de la persora y como tal es inherente
a la misma y está por ello fuera del comercio. No puede ser, pues,
transferido, sólo transmitido, únicamente puede cambia¡ de dueño por
muerte de la nersona de ouien era un atributo. Emoero. sus elementos
individualmenie considetudos, además de que puedén ser transmiticlos,
dando lugar así a las asignaciones a título singular, los legados y sus
modalidades, s$Jgg34as, vicelegadgs y p-rglegado¡ sí pueden ser
transferidos, objeto de actos jurídicos entre vivos, que es lo más frecuente.

El patrimonio no sólo comprende los bienes presentes, sino también,
en potencia, los futuros, porque en él está comprendido el poder jurídico de
la persona para adquirirlos, de modo que toda persona tiene patrimonio aun
cuando no tenga bienes (Aubry y Rau). Es este poder jurídico el que el
artículo 1285 C. impide donar (entre vivos) al decir que "las donaciones a
título universal no se extenderán a los bienes futuros del donante, aunque
éste disponga lo contrario".

Al objeto de la relación juídica sucesoria, al patrimonio herencia, es al
que se le suele denominar "sucesión", y es por ello que en tales casos se está
us.ndo esta palabra cn sentido objetivo. ,-
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ll.- CAUSA. Si se afirma que enre el causante y el sucesor existe
una relación jurídica, necesariamente debe haber entre ellos un vínculo que
los una, que viene a ser la causa de esa relación.

Ese vínculo puede ser creado por el causante o por la ley, según que la
sucesión sea test¿unentaria o intestada, y consiste en un llamamiento que se
Ie hace a una persona en vida del causante a sucederlo cuando fallezca. Ese
llamamiento coloca a la persona a quien se hace en la aptitud de suceder a
otra, le da la posibilidad de sucederla.

A ese llamamiento, que se verifica desde en vida del causante, que es
diferente al que se verifica a la lhuerte de aquél (delación), se le llama
"vqcAcloq_üUcg;ori_a", de la que se habla¡á más ampliamente en el número
2l:---

12.- ACTO JURIDICO. Al ocurrir la muerte del causante, la persona
llamada a sucederlo, la que a su respecto tiene vocación sucesoria, ya sea
dada por el testamento ya por la ley, tendrá que manifestar su voluntad de
adquir i rel  donrinio de la hcrencia, s i  t lu iere hacerlo,  aceptándola; al  hacerlo
se verifica a su favor, por ministerio de ley, la tradición de aquélla.

Al verificarse lo anterior ha tenido lugar un acto jurídr:o: la traslación
del patrimonio de que era dueña una persona que ha dejado de existir, que ha
ttnado, a otra que le sobrevive. A este acto jurídico que tiene Iugar en la
relación jurídica sucesoria es al que se llama tranimisión, porque los
derechos y las obligaciones que el causante tenía se transmiten, esto es, se
comunican, se trasladan al sucesor, quien por esto puede ejercer los
primeros y debe cumplir las segundas en su propio nombre, como si él
mismo hubiera intervenido en 

-esas 
relaciones, ya que se ha colocado

jurídicamente en el lugar que el de cujus tenía respectoa esos derechos y a
esas obligaciones, lo ha susrituido.

E-n-g¡!g eg¡o jurídico que es la transmisión, se distinguen en nuestro
derec h6Tásffielffi n tos, pe rfec rame n te di fe ren c i ado-s : a) I a--Agrtur¿t
de la sucesión; b) l3_delaclon; y c) lgggp¡aglg o-adici-ón, en este ordén, por
manera que no se puede aceptar si no ha haQido apertura de la sucesión y
delación. Pero cuando existe pluralidad delherederos el proceso de la
transmisión no termina con la aceptación, siguen otros dos momentos más:
d) laiu$:isisq.h4ll¡Jq¡a, y e) la partición.

Sobre cada una de estas fases en que se desarrolla la transmisión, que
es la parte medular de esta relación jurídica sucesoria, se trata¡á con
detenirnicnt; en C:pírulos pcsteriores.
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13.- LEY QUE RIGE LA SUCESION. Toda relación jurídica tiene
que estar regida por una ley; la sucesión por causa de muerte, la transmisión
del patrimonio de una persona fallecida a otra que le sobrevive, no puede
substraerse a ello, también está regida por una ley, a la que estarán
sometidas las personas y las cosas que en un caso dado intervienen en ella.

Nuestra ley dispone que la sucesión se regla por la ley del dogtiqü& en
qup_sa_ab[e. Hay que decir desde ya, porque esto es la primera fase de la
tia-ñtñis-m,quéséestudiarádespúés,que14 jucgsé!-sd-abr9-e!--el-úlg!9
qg*¡g lti".q!g!". g+aagla"qe. Este último domicilio puede haberlo tenido
en cuálquier lugar del territorio nacional, en cuyo caso no tiene sentido que
se diga que la sucesión se regla por la ley del domicilio en que se abre,
porque la ley que rige en todo nuestro territorio es única; tendría importancia
si E[ Salvador fuera un Estado Federal, en los cuales cada estado se rige por
sus propias leyes, como lo son México, Estados Unidos de América, etc.

Entonces debe suponerse que el domicilio de que aquí se trata es el
político, el relativo al territorio del estado en general, en contraposición con
él de otros países en que el causante pudo haber tenido su último domicilio.
Por ello, nosotros debemos entender que al decir que la sucesión se regla
por la ley del domicilio en que se abre, significa que si el causante tuvo su
iiltimo domicilio en cualquier lugardel territorio nacional, y porconsiguiente
aquí en el país se ha abierto la sucesión, ésta estará regida por la ley
salvadoreña, pero si lo tuvo en el extranjero, y en consecuencia allá se abrió
la sucesión, será la ley extranjera la que larija, ya se trate de un salvadoreño
o un extranjero, que hayan dejado bienes en nuesrro país.

Al establecer lo anterior, el legislador dio cabida en nuestro derecho
positivo, a uno de los dos sistemas más importantes que la doctrina ha
ideado para determinar qué ley es la que debe regir a la sucesión cuando el
causante fallece en un país distinto de aquel en que tiene sus bienes o deja
sus herederos, y por ello puede suscitarse un conflicto de leyes en el
espacio, sistemas que no surgieron sino después que fue suprimido el
derecho que tenían los estados sobre las herencias dejadas por los
extranjeros, llamado "derecho de aubana" o "a-Lb!n-Ulg". Tal sistema es el
p,gypna!, que somete lisucéffiñ a ta tey def$lñl cual pertenecía el
cáusante o a la del país donde estaba domiciliado, sin atender a la situación
de sus bienes. En el primer caso, el sistema personal se basa en Ia
nacionalidad, y en el segundo en el domicilio.

Segun el sistema nersong!, ya se base en la nacionalidad ya en et
donl ic i f f iy ieleapl icarásolamentelaleydeipaísde
la nacionalidad del causante o la de aquel en que tuvo su último domicilio,
segírn la base que se haya aCoptado; por lo quc es llarnado sister'¡a dc la



unittael ilé lá sucesión; aq-uí lo deterrninanre para estatuir qué ley reginí a la
sucesión es la persona del causante; se sigue, pues, el ggfgtgpgr¡aná.

r,,g*, .?:""J,:T:"'?t:X 
"#i*?iá¿i 

j?,g:l
éstos muebles o inmuebles, siendo entonces absoluto, y es relativó óuando
sólo somete a esa ley los bienes inmuebles, cuando sóamente se roma en
cuenta la situación de los inmuebles. Luego, según este sistema, existe
pluralidad de sucesiones_ respecto de un misrio cau"sante, pues se abrirá una
en cada país en donde el de'cuitts hava de
respectiva ley, y por ello se ie denomina

jado bienes, que se regirá por su
respectiva I.y: y por ello se ie denómina sistema de ia pluraliclad'de la
suces tÓn;  ac tu í  se  s iCue e l  Es t l l l l r to  Rea l  nornne ln  n rc  de jemin ,  n r ré  lp . ,:ycg:tf; aquíse sigue.el E-sraruro Real, porque lo que deiermina qué ley
regrra la suceslón es l¿r situación de los bienes (Eduardó pravones: ou.ó¡t.1. 

-

Ia sucesión a la lev del

conro ya se dijo, nuestro regisra8or ha adoptado, como principio
gcncnr.l, efryB-qglsoldl M, al prescribii que';'ti
suc'esrorr se. regla por. la ley del domicilio en que se abre"; y como este
srstcnla es el de la unidad de la sucesión, su aplicáción plena puéd" conducir
a la aplicación de una ley extranjera en nuesrb tenitorib, cu"ndo el causante
ha. dejado bienes aquí,-en. cleriinrenro de herederos saiva<1oreños, portlue
debiéndose reg.ir la_sucesión por la ley del país en que el causante tuvo su
último domicilio, ella puetie vedarles él accéso a la herencia, o concederles
menos derechosque los que la ley salvadoreña les acuerda. Fo.esta razón,
después-de establecer el  pr incipio genemr yr enunciaclo, nuestra ley conrinúa
prescribiendo que tal priñcipio-se apricará isalvas las exóepciones Égatei;;

Esas_excepciones son las siguientes: a) elgasq-ldela nruene presunta.
que es dec.larada por el Juez de primera InstancffiIiii-iñ-óGñiilüí¡" q*;i
desaparecrdo tuvo en El Salvador, como consecuencia de lo cual se 

^da 
la

posesión provisoria o definitiva, según el caso, a sus herederos presuntivos;
?) cqa$o n saya.d.qeñ.o fql,lgce-_q_1qljl*Earrjero, reniendo aliá su últimó
Qomrciljo, dejando bienes y parien!é!-en*p-lSálrador, pllerj4_c4a4to qlañe.a
lqs ¿eieüesffiür, ¿" rólsalíahireloi, esa sucesión
s.e,va.a regir por-nu{stry lej, ci¡ando según gl principio generar toda eila
gebena..regt{:g po-r lq ley del país en que el causánre-tuvo su último
oomrcrllo, radrcando el fundamento de esta excepción en el artículo l5 del
9S9ieg Civil, .{a q},e se.gún esta disposiiié"-iáe"i ior' ür""áái"il;;;
obstante su residencia o.domicilio-en país extranjdro, perrnanecen sujetos a
las leyes. patria¡ que re.glan las obligaciones y deéchoi civiles que naóen de
ras relaclones oe tamlha, respecto de sus cónyuges y phrientes salvadoreños;
y c) cuando un extranje-ro dómiciliado en su píís <íe'origien, o en oro pero
no en El salvador, fallece dejando bienes'en nuestró país y heredLros
salvadoreños, caso ene_l qge éstós tienen a título de herencia o dé alimentos,
segrin cl artículo 995 c., los mismcs cierechos que scgún las leyes
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salvadoreñas tes corresponderían sobre la sucesión de un salvadoreño que
tuvo su último domicilio aquí, o en el extranjero como en el caso anteribr,
los cuales pucdcn hacer efectivos en los bieáes del extranjero situados en
nuestro país.

El citado artículo, al establecer lo anterior, se refiere al extranjero que
fallece "dentro o fuera" del territorio de la República. Pero el hechó de {uefallez*a dent¡o o fuera de nuestro territorio nó tiene por sí mismo ningúnaa (¡r nucs[r0 rerTrrono no uene por sr nusmo nrnguna
importancia, porque puede fallecer dentro de la República, pero teniend-o su
domicilio en otro paí-s, -en cuyo caso serí¿ la ley extranjéra la que se le
1p-licqla V nor ello:habrí¿ necesidad de aplicar la éxcepcién, y pue'de haber
domicilio en otró páí-s, -en cuyo caso serí¿ la ley extranjéra la que se le
lplicaría y por ello trabría necesidad de aplicar la éxcepci<ín, y pue'de haber
fallecido fuera del territorio de la República pero ieniendo en ella sufallecido fuera del territorio de la Refúblicarauecrco tuera del temtono de la Repúbhca pero teniendo en ella su
domicilio, y entoncos a la sucesión se lé aplicará la ley salvadoreña como
caso corriente, sin necesidad de aplicar para ello ta eicepción,.porque la
regla general es que si el causante fuvo sd último domicilió en Ei sarüador.regla general es que si el causante tuvo su último domicilio en El
sea salvadoreño o exranjero, esto no importa, la sucesión se re1

v s - ! e e v ^ t

no imporla, la sucesión se regirá por la
Iey salva9orenl Lg_ry¡gyante, según e srq qq -e_Llugqr :en quE_eúxlráqialo
tuvo su úlrirno_dgrñ¿ilio, no dond;fdl96.

Hqy qu" agregalt.aunque esto realmente ya no es parte de la
excepción, pero también tiende a la protección de los herederos
salvadoreños, que lo dispuesto. por el inciso segundo del artículo gg!e, en
cuanto a que los salvadoreños interesados podrán pedir que se les a@ñique
en los bienes del extranjero exisrentes én El Salvadór todo lo que ies
corres-ponda en la sucesión de aquéI, se aplica a la sucesión 

^de 
un

salvadoreño que deja bienes en país éxtranjero,-en caso necesario. Este caso
puede darse cuando el salvadoreño también tenía domicilio en er naís
extranjero y hgrgdgros. e-n.el mismo, y la ley de ese país dispone que poiesa
circunstancia del domicilio (al igual que aquí) allá ie va abir la iucesión, o
aun sin tener domicilio 9n e-l país éxtranjero, pero sí herederos, porque
gu-e4g tener,un principio igual ál nuestro, que esiablezca que en los^bieñes
d9l "extranj-ero" (q,ue sería el salvadoreñó) situados allá, pueden hacer
efectivos todos sus derechos en esa sucesión sus nacionales.

TqqA gg c3to del Sal v_gglglglq gge@ en donde
te-nlq!g oe!q.!e!¡!g qg9!q9 rrglggglqs satv_adoreños y bjenes situados aquí,
corno en el del e¡tranjero--que no ruvq -aqrilu úhiino domiair¡o. peTó*ña
dgjudobjglgryh-ered¿fu üñElSatva?ó¡,G-ap_li¿¡fO,aiSpffi _e'r]rcEóApja9g.UjEn:ryherederq-s_prElSalüádor,s"eap]i¿!_IqA_itps9$e-por¿lñ
sggUngo:oel anlculo yy) C., ya mencronado, esto es, que los salvadoreñoss9gUngIILe!_arIrElUgZZr*L., ya menclonado, esto es, que los salvadoreños
interesados podrán_ pedir -es obtativo- que se les adjudique en los bienes
existentes en El salvador todo lo que lei crtnespondá en'la sucesión. Esra
frasq eq la que fija el alc-ance de la excepción. significa que esa excepción no
puede. ir en desmedlo de los derechos de herederos eitranjeros; i asi los
salvadoreños no pod¡¿ín prctender que se les adjudiriuen t-ndos lós bienes
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existentes aquí si ellos cubren con exceso los dcreclns que tienen en la
sucesión, habida cuenta de que esos derechos son los mismas que según
nuestras leyes les corresponden según las reglas generales, cuando la
sucesión se rige enteramente por nuestra ley, y de que "los extranjeros son
llamados a las sucesiones abintestato abiertas en El Salvador de la misma
manera y según las mismas reglas que los salvadoreños".S!Ércggn
suatemalteco tiene bienes en El Salvador nor valor de sesenta mil colones y
biffi tor-dácla¡¡n:eniárñil-óófoneTTlmóiir-inIesta,có
dejá-comó héredeióitlsu país a¡u padrel-aTü'ñ-ad¡e legítimos, y su
esposa y un hijo legítimo son salvadorbños. Según nuestra ley, a éstos les
corresponde un cuarto de la herencia a cada uno, o sean veinticinco mil
colones, cincuenta mil entre los dos. Haciendo uso de esa facultad piden que
de los bienes del guatemalteco existentes aqrí se les adjudiquen todos sus
derechos, que son cincuenta mil colones, el resto de diez mil colones es de
los herederos guatemaltecos; si la situación fuera al revés, que los bienes
existentes aquí sólo valen cuarenta mil colones, por los diez mil colones que
les faltaían tendrían que ocurrir a Guatemala, quedando expuestos a lo que
la ley de aquel país disponga, porque allá ya no los puede proteger nuestra
ley.

Si el extranjero sólo ha dejado bienes aquí pero no herederos, la
excepción no se aplica; de abrir aquí la sucesión en tal caso significaría estar
aplicando el sistema territorial. Si únicamente ha dejado herederos
salvadoreños, pero no bienes, la excepción no se puede aplicar, porque no
hay bienes en que aquéllos puedan hacer efectivos sus derechos aquí en El
Salvador.

En el Código Civil de Colombia el principio es igual al nuestro, la
sucesión -dice el inciso 2o. del artículo 1012- se regla por Ia ley del
domicilio en que se abre, salvas las excepciones legales; también existe en
ese Código lo dispuesto por nuestro artículo 995 C. Este último principio
también lo tiene el Código Civil de Honduras, pero no dice por qué ley se
rige la sucesión, ni lo hacen los Códigos de Guatemala, Costa Rica,
República Dominicana, Perú y la República Oriental del Uruguay.
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CAPITTILO
m

Requisitos paru
suceder

14.- REQUTSTTOS SUBJETTVOS y REQUTSTTOS OBJETTVOS.
Para que la. sucesión se produzca es .necesario que .el asignatario reúna
ciertos requisitos, que por estar relacionados con su persona reciben el
nombre de requisitos subjetivos.

Esos requisitos o cualiciades que deben concurrir en el asignatario son:
a) la capacidad; b) la dignidad; y c) ser persona cierta y determinada. Los
requisitos sub a) y sub b) están tratados por el Código en el Titulo I del
I. ibro Tercero, que se refiere a "Definiciones y?.eglas Generales", lo que se
debe a que su importancia se manifiesta en todas las clases de sucesión que
nuestra ley admite y reglamenta; en cambio el requisito sub c) aparéce
requerido en la sucesión testamentaria, en las reglas generales del Título que
trata "De las Asignaciones Testamenta.rias", porque es en esta clase de
sucesión en donde tiene relevancia.

Para la validez de la asignación es necesario rambién que su objeto
llene determinados requisitos; y por serrequisitos relacionados con el objeto
de la asignación se llaman requisitos objetivos. De estos también trata la ley
en el Título "De las Asignaciones Testamentarias", reglas generales.

Por esa circunstancia de que la ley trata del requisito subjetivo que
consiste en que el asignatario debe ser una persona cierta y determinada, y
de los requisitos objetivos, cuando reglamenta la sucesión testamentaria, su
estudio se reserva para cuando lleguemos a ella. En este Capítulo se
estudia¡¡ín únicamente la capacidad y la dignidad.
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- - 15.- CAPACIDAD,,I¿ capacidad jurídica se divide en capacidad de
gdquirir, tamblen llamada capacidad de 

-goce, 
y en capacidad dé ejercicio,

Ilamada también capacidad dé obrar. La primerá consiite en la aptitud legal
de una persona para adquirir derechos, y-la segunda en la apritu¿ legal para
poderlos eJercer por sí mismo, sin el ministerio o la autorización de otra, o
como dice el último inciso del a¡tículo L3l6 c' en poderse obligar una
persona por.sí.misma. En derecho hereditario, cuando sé habla de capacidad
o incapacid-ad, ello queda circunscrito a Ia aptitud legal para ádquirir
derechos, a la capacidád o incapacidad de goce, no teniend-o náda que vir la
capacidad o incapacidad de ejerbicio para súceder por causa de muerte.

- Actualmente, por_regla general, todutpersona, por el mismo hecho de
serlo, tiene capacidad d9 goce, contrariamente a lo que antes ocurría, pues
no bastaba pertenecer al género humano para tenerla, y estaban privadds de
ella los esclavos, los extranjeros, los moñsruos y los-muertos civiles. pero
hay personas a quienes, en óasos especiales, la ley les priva de la capacidad
de adquirir derech-os; son casos éxcepcionales, que^ por ello son poco
numerosos, y no cabe crear otros analógicamente. En el derecho contractual
existen algunos, como el de que el padre o madre y el hijo que está bajo su
patria potestad no.pueden adqiririr ei uno tlel otro pó. com-prauenta: er dé que
el empleado público no puede comprar los bienes, públi'cos o pLrticulares,
que le vendan por su ministerio; el de que el mandaiario no puéde por sí ni
por lnterpuesta persona, comprar las cosas que el mandante le ha ordenado
vender, ni vender de lo suy<l al mandant^e lo que éste le ha ordenado
com.prar, si no es con aprobáción expresa del mandante. En el derecho de
familia también existen-otros, como'el de que el tutor o curador no puede
comprar bienes raíces del pupilo o tomarlos en arriendo, ni aun con
autorización del Juez. El deiecho hereditario no es la excepción, pues lo
misrno ocure en é1, aquí se dan así mismo casos de estos, rós cuales senán
estudiados a continuatión, y que como todos los otros anteriofrnente
enunciados constituyen incapaóidades especiales, pues ya no existen
incapacidades. de goce absoiutas; advirti^éndose qüe tarés privaciones
especiales de la capacidad de adquirir no tienen ninguna relación con las
tncapacrdades naturales, como son la minoridad, la demencia v la
sordomudez; no son, pues incapacidades naturales sino de derócho,
inhabilidades creadas poi la ley por motivos exclusivamente jurídicos

. La_s i¡c-.ap^qcLdldp-s e_speciales dg_gqqe r-elq¡ivas al dereqbo sucqsorio
ce4lrslgg en Ia falta de aptitud legal parapodef iuG^der por causa de müéne,
a título universal o singüla¡ parapo-dé¡Éóib'ir herenciás o legados de 

-paaé

dedgelm r@[¡ p-eiioñás. E sián axáii uamén te señ alaáas en el'i-i bro Tercero
del código civil, y unas operan tanto en la sucesión tesramentaria como en
la intestada, y otras sólo en-la testar.nentaria_ 

\

28



Nuestra ley, después de sentar"eü principio general de que es capaz de
suceder toda persona a quien la ley no"haya declarado incapaz, establece
cinco incapacidades: 1) lp {e_!g!p-e_¡s_qlp qg€_Íro gxis¡.e al üempo de abrine la
sucesión o al tiempo de cumplirse la condición suspensiva, si la herencia o
legado se dejan con esta modalidad; 2) la de las cofradías, gremios o
establecimientos cualesquiera que no sean personas jurídicas; 3) la del que,
antes de deferírsele la asignación, hubiese sido condenado por adulterio con
el causante, o acusado de dicho delito si se siguiese condenación judicial; 4)
la del ministro de cualquier culto para recibir he¡encias o legados por
testamento otorgado durante la última enfermedad del causante a quien
confesó o asistió durante la misma enfermedad, o habitualmente en los dos
años anteriores al testamento, que es aplicable también al medico de cabecera
del testadoq y 5) la del notario o funciona¡io que haga veces de tal, para
rccibir asignaciones instituidas en el testamento que han autorizado. A
continuación se estudiará cada una de ellas.

1) En el artículo 963 C. se exige al asignatario existir al tiempo de
abrirse la sucesión, y si la herencia o legado se deja bajo condición
suspensiva, será también preciso existir al momento de cumplirse la
condición; la fijación de estos momentos para la existencia se de be a que la
delación, o sea el actual llamamiento de la ley a aceptar o repudiar una
asignación se verifica al abrirse la sucesión si la asignación es pura y
simple, y al momento de cumplirse la condición si la asignación se deja con
esta modalidad, todo ello según está prescrito por el artículo 957 C. Esa
existencia la exige la ley en esos instantes pam ser capaz de suceder. Pero
realmente la no existencia del asignatario en ese tiempo no constituye una
incapacidad, porque no se puede hablar de capacidad o incapacidad de una
persona.que no existe; lo que verdaderamente.ocurre es qu-e no hay vocasión
sucesoria en quien no existe, no hay llamamiento a suceder para el que no
existe, diciéndose al respecto que "la ley no llama a los muertos a suceder a
los muertos" (Luis de Gásperi: ob.cit.).

Cuando se sucede por derecho de transmisión (infra #21) basta existir
al abrirse la sucesión de la persona por quien se transmite la herencia o
legado, lo cual no era necesario expresarlo, menos como salvedad, porque
cu.ando opera tal derech-o la asignación no se recibe en forma directa del
primer causante, y por ello no es preciso ser capaz de sucederle, pero sí se
debe ser capazde suceder al segundo causante, que es "la persona por quien
se transmite la herencia o legado", todo ello según las reglas generales, por
lo que en tal caso no se trata de ninguna salvedad al principio general de que
p¿na ser eapaz de suceder es necesario existir al tiempo de abrirse la
sucesión.

Pero ese principio sí tiene verdaderas excepciones, como la de que
tienen vahdez las asignaciones a personas que al tiempo de abrirse la
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sucesión no,existen pero se. espera qüe existan (con lo que se excluye las
que y¿ dejaron de exisür), siempre que esa esperanza se vuelva realidad
dentro de los treinta años subsisuientes a la aDertura de la sucesión v las
ofrecidas en premio a los que preTten un servició importante (a la humaríidad
se debe entender), siempre que lo hagan dentro del mismo término, aun
cuando no hayan existido al momento de la muerte dgl testador, de donde se
deduce que el que presta ese servicio puede haber existido ya al momento de
Ia muerte del testador. En este caso de los que prestan un servicio
importante, el asignatario es una persona indeterminada, que se determinará
al prestar el servicio, por el hecho de prestar ese servicio. El caso del
nasciturtn - el que esuí en el vientre matemG. no es de excepción, no queda
comprendido en la de las personas quelno existen pero se espera que
existan, porque al estar en el vientre materno ya existe, tiene existencia
natural, aunque no legal, y al concebido se le considera como nacido para
los efectos de la capacidad de goce; sin embargo, los derechos que le puedan
corresponder están suspensos. hasta- que el nacimiento se efectúa,-y si este
constituye un principio de existencia, el recién nacido entra en el goce de
dichos derechos como si hubiese tenido existencia legal cuando se le
defirieron, pasando a otras personas en caso contratio.

2) Las cofradías (congregaciones o hermandades que forman algunos
devotos para ejercitar obras de piedad), los gremios (agrupaciones de
personas con fines determinados, generalmente del mismo oficio o
prufesión) y cualquier establecimiento que no hayan obtenido personalidad
jurídica, por los medios prescritos por la ley (Art. 543 C.), son incapaces
para suceder por causa de muerte. El fundamento de esta incapacidad estriba
en que tales entes son de hecho, no existen jurídicamente al tiempo de
abrirse la sucesión. Siendo esto así, puede afirmarse que este motivo de
incapacidad bien podría estar comprendido en la primera de las enumeradas,
que se referiría tanto a las personas naturales como a las jurídicas, y no
habría por qué tratarlo en forma especial respecto a las personas que no son
de existencia visible como una incapacidad más.

Empero, si la asignación tuviere por objeto crear una corporación o
establecimiento, sí vale, toda vez que se solicite y obtenga la aprobación
legal, es decir, que se le conceda personalidad jurídica conforme a la
disposición legal citada en el anterior piirrafo; se trata este caso de que el
testador afecta a un fin especial, que no debe ser de lucro, una parte de su
patrimonio, creando en el mismo testanrcnto el ente moral que estará
encargado de cumplirlo, fundándolo en el testamento, en el que deben
figurar los estatutos y las personas bajo cuya dirección estará, por lo que
tales entes reciben el nombre. de fu4dacíones, qtJe por orra parte, también
pueden crearse por acto entre vivos, en una donación, por lo que se
clasifican en fundaciones por causa de muerte, que son a las que aquí nos
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referimos, y fundacione.s entre üvoS.-Ese-=S¡ especial debe ser de utilidad
pública: pór lo general es de beneficencia o para fomenta¡ el arte o la
investigaóión cie-ntífica. l-o que aquí ocurre ei que a la obtención de la
personáidad iuídica con post¿rioridad a la apertura de la sucesión. mediante
él correspondiente decretodel Poder Ejecutivb, se le dan efectos retroactivos -
-ut ex tunc- en vrrtud de lo cual se rsputa que la asignatafia existía como
persona jurídica desde el momento en que se tg-defrig la asignación. Esto no^se 

le pe-rmite a una cofradía, gremiq o establecimiento cualesquiera,.que
aunou'e existía de hecho cuandb se abrió la sucesión no había obtenido la
persónalidad jurídica, o sea, que no pqedg obtener esa personalidad y una
iez verificadó esto aceptar la ásignaCión; la personalidad la puede obtener,
Dero Dara estos efectos'de nada lé sirve. Está incapacidad sólo opera en la
iucesión testamentaria; la anterior opera también en la intestada. 2& C.

3) La incapacidad del que antes de deferírsele la asignación hubiere
sido condenado por el delitode adulterio con el causante, o acusado de
dicho delito si se siguiese condenación judicial, que está contemplada en el
artículo 965 C., olera tanto en la sucesión téstamentaria como en la
intestada, porque la-ley no distingue. No parece tener más fundamento que
el de coniiderárse inmbral el hecño de qué uno de los co-reos de este delito
suceda al otro, mirándose esto como una retribución por la cooperación
prestada en este delito contra el matrimonio y la moral familia¡. Si es así, tal
incapacidad ya no debe existir, porque en los tiempos-actuales el co_ncepto de
la mbral es bastante distinto al del iiglo pasado, desde donde aquélla vien¡;
además, la sanción penal es suficiente en este caso, no hay por qué
sancionarlo también iivilmente. Igual fundamento tendría el incesto, y sin
embargo, este ya no está contemplado como causal de incapacidad, y aunq-ue
la coñrisión Reformadora de 

- 
1902 dijo que quedaba incluido en las

indignidades, esto ya no es cierto, porque tal afirmación se debió a la idea
que del honor se tenía cuando se expresó.

Es requisito para que opere esta incapacidad que la condena en el juicio
penal pbr adulterió, en el qué tendrán que llenarse todos los r_eq.uisitos que el
boOigb respectivo exige, ie haya pronunciado antes del deferimiento de la
asignáción, o que por-lo menos se -haya- presentado la acusación antes de
dicio deferimiénto, vale dect, en vida del óausante; no se podría presentar la
acusación después de la muerte de aquéI, porque ya¡o se haría por motivos
exclusivamenie morales sino pecuniarios. Pero ahora, de todos modos,
según el Código Penal la acusación hay que presentarla contra ambos
culpables, si uno y otro vivieren.

4) Según el artículo 966 C., por testamento-otorgado durante la última
enfermédad no puede recibir hérencia o legado alguno,- el minisro de
cualquier culto qúe hubierc confesado o asistido al testador durante la misma
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enfermedad, o habitualmente en los dos gñss.@teriores al testamento,
incapacidad que es extensiva a la corporación religiosa o cofradía de que
fuere miembro dicho ministro, y que también se aplica al médico dc cabecera
del testador, esto es, a su mediCo de confianza, al que le presta atención
médica continuamente y en forma especial. La corporación religiosa o
cofradía de que fuere miembro el ministro religioso debe tener personalidad
jurídica para que le afecte esta incapacidad; si no la tiene, ya sería incapaz
conforme al artículo 964.

Esta incapacidad tiene como fundamento una presunción de derecho -
juris et de jure- pues la asignación se supone obteniila mediante la captación
de Ia voluntad del testador, por haberse verificado maniobras tendientes a
influencia¡ el ánimo de aquél en favor de quien las verifica, lo cual es muy
verosímil debido a la intimidad de trato y confianza que se establecen enrre
una persona, máxime si está enferma, y su confesoi o asesor espiritual, y
sobre todo, debido al respeto y temor reverencial que tales personas inspiran
en algunos enfermos.

No comprende la incapacidad que nos ocupa ala iglesia parroquial del
testador, denominación tomada aquí en el sentido de templo, o sea el edificio
o lugar destinado pública y exclusivamente a un culto, situado en el territorio
que esüí bajo la jurisdicción de determinado cura de almas (el párroco que
cuida, instruye y administra los sacramentos a sus feligreses. DiCcionario-de
la l-engua Española, l9a. Edición) dentro del cual residía el testador. Esta
incomprensión se debe a que una asignación hecha a favor de la iglesia
parroquial (templo) no beneficia, al menos en forma directa, al ministro
religioso, sino que está desrinada al mejoramiento físico del templo o a
beneficiar con obras de caridad a los feligreses de la parroquia. Nb recae
sobre la porción de bienes que el ministro religioso o médico de cabecera
habría heredado abintestato si no hubiese habido testamento, lo que
presupone que dicho ministro o médico sean parientes del causante en gtado
sucesible, que estén dentro de sus herederos abintestato. En tal caso, los
efeclos de ésta incapacidad se atenúan, porque cuando lo asignado en el
testamento excede la porción que ai ministro o médico Ie habría
correspondido abintestato, sólo recae sobre el exceso, sobre éste únicamente
hay incapacidad, adquiriendo aquéllos lo asignado hasta concurencia de lo
que les habría tocado abintestato. Larazón es que no sería justo privarlos
hasta de esa porción, que de todos modos habñan recibido si no hubiera
hu!$" testamento, por una supuesta captación que pueden no haber
verificado realmente.

Lo que excede a la porción que el ministro religioso o médico había
recibido si no hubiese habido tesrámento, queda intéstada, porque en esra
parte la asignación no ha tenido efecto. Por consiguiente, les corresponde a
los herederos abintestato. que pueden ser los mismos que esuín instituidos
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como herederos testamentarios junto con el'ministro 
";Aiñ,;"rf?ior,que también son herederos abintestato, no toman pa¡te en ese exceso,

porque respecto de él son incapaces.
Supongamos el siguiente caso: el causante Simón es confesado

durante su última enflrmedad por su hijo legítimo Pedro, que es sacerdote,y
durante la misma enfermedad hace testamento, dejándole á Pedro un medió
de su he¡encia, a sus otro,s hijos legítimos Juan y Diego les deja un octavo a
cada uno, y a su esposa Sara le deja un cuarto; estos son sus pafiipntes'más
cercanos, que también serían sus herede¡os abintestato si no hubiera hecho
testamento (Art. 988 C.No. 1o.). A Pedro le habría correspondido
abintestato !14, pero como en el testamenro se le ha dejado L/2,'hay un
exceso de U4, acerca del cual es incapaz. Ese 1/4 de exceso les correspónde
a Juan, Diego y Sara, por lo que hay que dividirlo entre tres, lo que d6,l¡12,
que se suma a lo que a cada uno le corresponde por el testamento, resultando
gg: ajuan le corresponde de la herencia 5124, aDiego también 5/24 y a Sara
1/3. Sumadas estas fracciones da 314, más el l/ 

-que 
se le dejó á pedro

hacen la unidad, el entero hereditario: 414 igual a l.
Puede ocurrir que a uno, o más, de los herederos abintestato no se le

haya dejado nada en el testamento, caso en el cual sólo le corresponderá
part-e del exceso que quedó intestado por la incapacidad del religioso o
médico de cabecera, saldrá, pues, favorecido debidoá esa incapacidaá. En el
caso anterior, si a Ped¡o se le ha dejado en el testamento el-mismo U2, a
Iuan l/4 y a Diego 7/4,no dejiíndosele naúa a sara, el 114 de exceso sobre el
cual hay incapacidad de Pedro, se üvidirá enre Juan, Diego y Sara, lo que
ya sabemos que da _1fl2; esto se suma al 1/4 que rienen Juán y Diego en el
testamento, dando 1/3 para cada uno, entre los dos tienen 2i3, m{s el Il4
que se le dejó a P_edro y el l/12 de sara (que no tenía nada en el testamento)
hacen sumados l2/I2 o sea 1.

Pero si al ministro religioso o al médico de cabecera, se les ha
instituido herederos universalei junto con otros, la porción en exceso de lo
que le correspondería abintestato, acrecería a los otros herederos
universales.
- _ 5) El notario, o funcionario que haga las veces de tal, que pueden ser
los Jueces de Primera Instancia coh 3uriddicción en lo civil,^y rés Jefes de
Misión Diplomática Permanente y cénsules de ca¡rera de la itépública en elrvu¡ilun rJrpromauca rermanente y uonsutes oe u¿urera de Ia Kepúblrca en el
extranjero, es incapaz para recibir asignaciones hechas a su'favor en el
testamento que- ha-autoizado, por la misma razón apuntada al habla¡ de la
incapacidaddel ministro religióso, y esta de que aqui se trata recae también
sobre el cónyug9, ascendiéntes, 

-descendiéntes, 
hermanos, cuñados y

sirvientes asalariados de dicho notario o funciona¡io.
Al establecer esta incapacidad, el inciso primero del arúculo ra44 c.,

dice que novale disposición-alguna testament-aria en favor del notario que
autoriza¡e el testamento o de las otras personas mencionadas. El inciso
segundo prescribe que lo mismo se aplica a las disposiciones en favor de
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cualquiera de los testigos en los test¿rmentos cerrados, sin que por razón de
ellas se pueda anular el testamento.

[.o anterior nos plantea dos interrogantes: 1) en el caso de la
asignación hecha al notaño o funciona¡io o a las otras personas mencionadas
en 

-el 
inciso primero, lo único que no vale es esa hsignación, o todo el

testamento e snulo; 2) al decir el iñciso segundo que lo mismo se aplica a las
disposiciones en favor de cualquiera de los testigos en los testamentos
ceirados, significa que sí valen 

-las 
hechas en favor de cualquiera de los

testigos en los testamentos abíertos? Según la redacción del inciso primelo
pued-e afirmarse que de él aparece con clíridad que lo único que no vále es /¿
dísposición a favor del notá¡io o de los demás áhí mencionados, y que todas
las otras disposiciones sí tienen validez, con- lo -qge se estaría aplicando. el
rnismo principio que sienta el inciso segundo al decir, en relación con las
asignaciones hechás a cualquiera de los tésúgos en los test¿unentos cerrados:
"siñ que por razón de ellas se pueda anular él testamento". Pero ocurre que
el artículo 9 de la lry de Notáriado establece que se prohibe a los notarios
autorizar instrumentos en que resulte o pueda res^ultar algún provecho directo
para ellos mismos, o para sus parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad, o a su cónyuge (el único que queda
excluidó aquí, de loienumerados en ei inciso primeó del artículo 1044 C.,
es el sirviente asalariado del nota¡io o funcionario) bajo pena de nulidad del
instrumento, con lo que se plantea una antinomia: según el 1044 C., inc.io.,
lo que no vale es la disposición a favor de las personas que enumera, y 4e
acuérdo con el artículo 9 de la l¡v de Nota¡iado todo el testamento es nulo,
excepto en el caso del sirvienté asalariado, a quien no comprende este
artículo, cuya disposición sería únicamente la que no valdría, según o
conforme al inciso primero del 1044 C., que sería el único que regiría su
caso. Pero tal contradicción desaDarece si se reserva a cada una de esas
disposiciones un campo de aplicación propio, así: si el testamento en que se
ha dejado la asignación a favor del notário o funcionario que lo autorizó, o a
favor de cualquiera de las otras personas ya dichas, es cerrado, lo que no
vale es únicamente esa disposición, de acuerdo con el inciso primero del
artículo 1044 C.; pero si ese testamento es abierto, todo el festÍunento es
nulo, de acuerdo con el arúculo 9 de la l-ey de Notariado.

Larazónjurídica suficiente de la anterior solución consiste en que, en
el testamento cerrado no es necesario que el testador haga sabedores de sus
disposiciones al notario y testigos, y por consiguiente ellos pueden ignorar
la existencia de la asignación hecha-a su favor, lo que no puede ocurrir
tratándose de un testamento abierto, porque en este ese conocimiento es
precisame'''te la formalidad esencial (,A,rt.- 1010 C.). y siendo esto así, no
existe motivo pard excusa-r la nulidad.
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Pero la anterior solución es pÍrrÍr el caso en <iue el testatd=n;'ü;'
p1nggtq dentro del _cuarto grado civil de consanguinidad o segqndo de
afinidad o cónyuge del notaño o funcionario que háce sus veces,-pórque si
lo es, el testamento es_nulo, sin atender a si contiene o no alguna üSposición
para dicho not¿lrio o funcionario, ni a qué clase de testanÉnto se trate, de
conformidad con el inciso segundo del artículo 9 de la lry de Notariado. 

'

Fn cuanto a que la ley dice que no valen las disposiciorcs en favor de
cualquiera de los testigos, circunscribiendo esto a los del testarnento cerrado.
no significa que sf valgal las que se hagan en favor de los testigos de un
testamento abierto. Aquí no se puede aplicar el argumento "a contrariu
sgn_su", porque ello sería hacer decir al inciso segundo del artículo 1044 más
de lo que dice. La razón de que ese inciso sólose refiera a los testigos de
los testamentos cerrados, es que el caso de que el testamento sea válido no
obstante habérsele dejado una_asignación-a cualquiera de los tesúgos,
solamente puede dane tratándose de testamento3 cerados. Si en- un
testamento abierto se le dejara_una asignación a cualquiera de los testigos, el
testamento sería nulo. Esta diferencia se debe a que los testigos áe un
test¿mento cerrado, aunque en él se les haya dejado alguna asignación, no
son lncapaces par,a ser testigos en ese testarnento, porque no tienen interés
conocido; en cambio, el. interrés- del testigo de un testamento abierto a quien
en el mismo se le ha dejado una asigna,ción sí es corncido, razón por É que
no-podía ser testigo de ese testarnento, de donde viene que tal testamento sea
nulo. Todo esto de conformidad con el inciso rercero del artículo 34 de la
Ley de Nota¡iado.

16.-CARACTERISTICAS DE LAS INCAPACIDADES. Las
incapacidades tienen como características: a) s_er de orden púUico, tienen por
objeto proteger los inrereses de la sociedad más que el inierás ñarticularbel
causante; v b) gpg+n -ds n&lO dgrepho -ipso juré- no siendo riecesario que
sean declaradas judicialmente, no hay qucseguir un juicio contra la persona
que se . encuentre en una de las situaciones previstas por la ley como
generadoras de incapacidad, para declara¡lo incápaz. producen el efecto de
impedir que el asignatario adquiera la herencia ó legado por sucesión por
causa de muerte v tradición.

n"r"nr*¿o- tales características las incapacidades, la voluntad del
caus¿¡.nte no es eficazpara privarlas de su efecto, que es la nulidad de la
{ienlcjó1, ni aun por_medios indirectos, cometiendó fraude de ley, porque
el legislador ha tomado sus precauciones para evita¡lo. Ha dispuéstó en el
artíg.ul^o 967. C:., gue será nulá la disposicién a favor de un incapaz, aunque
se disfrace bajo la forma de un contrato oneroso, como sería cl'caso de riue
el testador ordena¡a entregar alguno ce sus bienes a un tercero porque se lo
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ha vendido, y ese tercero fuera incapaz para recibir de él asignaciones por
causa de mue¡te. Esta disposición sería nula, a menos que existiera un
principio de prueba por escrito de la venta, que vendría a demostra¡ que ésta
era verdadera; demás está decir que tampoco sería nula la disposición si
existiera plena prueba del contrato oneroso. O por interposición de persona,
continúa diciendo la disposición legal citada. Hay persona interpuesta -
interpósita persona- cuando el testador deja la asignación a una persona
capaz para que ésta se la haga llegar a un incapaz Quienes se prestan para
cometer un fraude de ley sirviendo de personas interpuestas, en este caso
para burlar las incapacidades, reciben el nombre de testaferros, hombres de
paja o prestanombres. .

En el inciso segundo de la misma disposición legal, se establece que se
tendrán como personas inte{puestas el cónyuge, los ascendientes,
descendientes y hermanos del incapaz, de manera que tales personas, según
dicha disposición, se presume que son interpuestas. Cabe preguntar si esta
presunción es de derecho o simplemente legal. Si se decide que es de
derecho, la asignación, por el sólo hecho de dejarla a alguno de esos
parientes del incapaz, sería nula, lo cual en algunos casos resultaría injusto,
porque la asignación puede realmente habérseles hecho a ellos, no para que
la pasen al pariente incapaz. Por eso más bien se trata de una presunción
legal, que admite prueba en contrario. Acerca de esto Luis Claro Solar
("Explicaciones de Derecl,¡ Civil chileno y comparado", Tomo XIII "De la
sucesión por causa de muerte" I, Volúrncn VII de la Edición Facsimilar de
1979 "De la sucesión" , pá9. 107) dice que "el hecho sólo del parentesco no
es suficiente para determinar la interposición de una persona entre el testador
y el incapaz, aunque naturalmente es una circunstancia que en ciertos casos
puede ser bastante para presumir la interposición".

Pero hay quienes sostienen lo contrario, como Santiago C. Fassi
("Tratado de los testamentos", Vol. l, Ed. ASTREA, Bs. As.1970, pá8.
502). Este autor, después de expresar que "tratándose de personas
interpuestas, caben dos supuestos: a) Que la disposición sea en favor de
algún allegado del verdadero favorecido que, por su vinculación con el
mismo, haga más vehemente la sospecha de simulación, y en tal caso la
simulación se presume; y b) Que lo sean otras personas, y entonces el que la
alega debe probarla", agrcga, comentando el inciso segundo del a¡ículo
3741 del Código a-rgentino, que es parecido a la segunda parte del artículo
967 del nuestro, puesto que dice "son reputadas personas interpuestas el
padre y la madre, los hijos y descendientes y el cónyuge de la persona
incapaz", sostiene que se trata de una presunsión 'Juris et de jure",
añrmación según la cual -acotamos nosotros- esas personas serían también
mcapaces.
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l,a incapacidad establecida en el artículo 1044 C., en el cual todas las
personas ahí mencionadas son indudablemente incapaces, no interpuestas,
por lo que la disposición a favor de cualquiera de ellos, sin más, es nula,
nulidad que abarca a veces todo el testamento, como se ha visto, puede ser
burlada por el testador fingiendo una deuda a favor de cualquiera de ellas,
confesando una deuda que en realidad es simulada. Por ello, el artículo 1045
C. prescribe que "el crédito a favorde alguna de las personas expresadas en
el artículo preceden-te que no conste sino por el testamento, no podrá
exigirse". Si existe siquiera un principio de prueba por escrito de esa deuda,
sí podrá exigirse, porque ello demostraría que no se está tratando de burlar la
incapacidad.

No obstante que el a¡ículo 1045 hace referencia exclusiva a las
personas mencionadas en el artículo lO44,lo dispuesto por aquél es también
aplicable a las que son incapaces por otros motivos, puesto que confesar una
deuda en el testamento a favor de cualquier otro incapaz cuando no hay ni
siquiera un principio de prueba por escrito de ella, queda comprendido en la
nulidad establecida por el ardculo 967 . -/

Hay una última disposición legal que tiende a evitar que se burlen las
incapacidades. Según el a¡tículo 973 C., es indigno de suceder el que, a
sabiendas de la incapacidad, haya prometido al difunto hacer pasar sus
bienes o parte de ellos, bajo cualquier forma, a una personaincapaz, excepto
el que por temor reverencial hubiere hecho la promesa. Esta promesa la
puede haber hecho no sólo el cónyuge, los ascendientes, descendientes o
hermanos del incapaz, sino cualquier persona instituida como; heredero o
legatario en el testamento del que la exigió; no solo los parientes del incapaz
que se enumeran pueden ser personas interpuestas, sino cualquier otro o un
extraño. Aquí radica la importancia de decidir si los parientes del incapaz que
se enumeran, se lienen 'Juris et de jure" como interpuestas o sólo 'Juris

tantum", porque si es lo primero, a ellos no hay necesidad de probarles la
interposición, pero a las otras personas sí.

Se dijo ya que no es necesario que las incapacidades sean declaradas
judicialmente a virtud de un juicio seguido contra la persona que se
encuentre en una de las situaciones previstas por la ley como incapacidades,
puesto qus o.peran $e pleno derecho; empero, hay casos en que la prueba de
que un asignatario está dentro de uno de esos supuestos no es
prcconstituida, y no siendo entonces evidente la incapacidad, mal podría
operar de pleno derecho, como puede ocurri¡ con el ministro de cualquier
culto o el médico de cabecera del testador, a quienes por lo general sfhay
necesidad de probarles en juicio ordinaric de disputa sobre los derechos a la
sucesión, las ci¡cunstancias a que se refiere el artículo 966 C., esto es, que
confesaron o asistieron al testador durante su última enfermedad, tiempo en
el cual hizo el testamento en que los instituyó herederos o legatarios, c
habitualmente en los dos años anteriores al testamento.
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Finalmente,la incapacidad no priva del derecho de reclamar'alimentos
a los herederos del causante respecto de quien se es incapaz, si es que se
tiene derecho a ellos según las reglas generales.

r7.- coMo PUEDE ADQUTRTR UNA ASIGNACION EL
INCAPAZ. Un incapaz puede haber aceptado la herencia y obtenido la
declaratoria de heredero sin que nadie se lo estorbara; puede también
habérsele hecho la tradición de lo legado.

ELel caso deJ he¡edero la tradición se vedfic4 p-or lninisterio dgley e¡
el momffi la herenliáñTosG-eátarios se las tracéñ los
Le4xEro!. P-erq ;iñ guno-iiñl tóS, n i. él herederñIE! leeatario incapaz, se
traóéñTüénós dg*[a [e-r"¡_.ju o legado'en viñüilte ia tradícion que se les ha
hecho, ya que póisu niiima incaflacidad no pueden adquirir el dóminio de la
asignación por sucesión por causa de muerte y tradición, título traslaticio de
dominio y modo de adquirir, respectivamente. Pero pueden haber entrado en
posesión material del objeto de la asignación, porque la tradición, si bien no
les traspasó el dominio, sí los colocó en situación de adquirir la posesión.

En el caso del heredero, la declaratoria de ser tal constituye para él un
justo título para los efectos de la posesión, y en el del legatario el justo título
es el testamento judicialmente reconocido, en que fue instituido como tal
(afiículo 748 C. in fine), aun cuando podría sostenerse también que la
declaratoria de heredero o el testamenlo, no son justos títulos pam un
heredero o legatario incapaz. Como poseedor del objeto asignado, elincapaz
puede llegar a adquirir su dominio por prescripción, pero sólo por
prescripción extraordinaria, la de treinta años o treintenaria, po4lue no sería
un poseedor regular, aunque se decidiera que tiene justo título, ya que de
todos modos le faltaría el otro elemento de la posesión regular que es la
buena fe al momento de tomar o adquirir la poseción, desde luego que
cuando la adquiere est¡í de mala fe porque sabe que es incapaz.

Entonces, un incapaz puede adquirir el dominio de la cosa asignada
por prescripción adquisitiva de treinta años, si durante ellos no es
demandado por los que tienen interés en exclui¡lo por ser incapaz. Al no
ocurrir esto, al mismo tiempo que el incapaz prescribe la herencia o legado,
se extingucn por prescripción extintiva las acciones de los que tengan interés
en excluirlo, en aplicación del artículo 2256 C., según el cual "toda acción
por la cual se reclama un derecho se extingue por la prescripción adquisitiva
del mismo derecho". En el caso que nos ocupa, las acciones por las cuales
se podía haber reclamado el derecho a la herencia o al legado (petición de
herencia, reivindicación) se extinguen por la prescripción adquisiúva que se
ha operado a favor del heredero o legatario incapaz.

,/
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Esto es lo que significa el artículo 968 C., cuando dice que "el incapaz
no adquiere la herencia o legado, mientras no prescriban las acciones que
contra él puedan intentarse por los que tengan interés en ello". Supone,
pues, como se ha visto, que el incapaz está en posesión de la herencia o
legado. Esa posesión también puede tomarla sin ampararse en una
declaratoria de heredero o en la tradición de lo legado, pero en este caso no
está prevaliéndose de la institución que como heredero o legatario se le ha
hecho, sino que se coloca en la situación de cualquier persona extraña a la
sucesión que se posesiona de la herencia o de un bien singular
correspondiente a la misma y llega a prescribirlos, caso que también puede
darse.

18.- DIGNIDAD. Para suceder por causa de muerte no basta tener
vocación sucesoria y ser capaz de adquirir respecto de determinado causante;
es necesario, además, s9f*4igI'g_qe_Igeib[la_ hereqqi_ao legado deferidos,
merecer la asignacióg que es lo que-signi_fica la dignida4ja¡jr _suceder. Por
cffi s^'óreniivól qüá ét- á3t gnatário ttñIfiut 

-cóñtra 
el

causante o contra su cónyuge, ascendientes y descendientes legítimos, le
hacen desmerecer a los ojos de la ley, la asignación a que es llamado, sea a
título universal o singular, convirtiéndolo en indigno de recibi¡la. El mismo
efecto producen el quebrantamiento de los deberes que impone la solidaridad
familiar, los atentados 'lontra la libertad de testar del causante y la
defraudación de la confianza que el causante haya dispensado al asignatario.
La indignidad viene a ser entonces la falta de mérito para suceder a una
determinada persona. Todos los hechos que producen indignidad, al igual
que los que producen incapacidad, están expresamente señalados por la ley,
y, como acontece con aquéllos, tampoco cabe equiparar a estos, por
interpretaciones analógicas, situaciones parecidas, porque las indignidades
son sanciones civiles, y estas son excepcionales, de derecho estricto.

En el artículo 969 C., se establecen varias indignidades, cinco en total,
lo que parece una falta de técnica porque tal enumeración tiene visos de
taxativa, y sin embargo, en otras disposiciones del mismo Título y de otros
del Libro Tercero del Código, e incluso en el Libro Primero, se encuenmn
otras. Tal proceder se explica por la influencia de la teoría que sostiene que
la indignidad es en el fondo un desheredamiento hecho por la ley, lo que
indudablemente movió al legislador a establecer como causales de indignidad
hechos que también contituian causales de desheredamiento cuando regía
entre nosotros la sucesión legitimaria, de donde aquél es propio, y
precisamente, las indignidades que enumera la disposición legal citada eran,
con algunas variantes que exigía la naturaleza de aquella institución, las
causales de deshereCamiento; y comc en ei Capítulo que de este trataba en el
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códjso civil de 1860 estaban enumeradas en un soro a¡dculo, que sí era
taxativo porque no habían más, así se les hizo figurar taribi?n como
indignidades. 

-

La pTmera de las indi-gnidade! Que comprende el citado artículo
con s i sre en haber come tido el dé I itode hg'ioigldlg. edapetr onader cau s an re,
fl gu" la le@énñ-ffi;¡ffiñi¿;ffisaffii;
necnOs punlbles. oue es trinartita lcrímenes rlelitnc v r.¡.rnrravcñ¡inncc ^lephqs punibles, que eTEplrtiti (crímenes, deriros y contravenciones o
taltas); la nuestra es bipartita--delitos y faltas- por lo qúe aquella palabra es
desconocida en la terminologíajurídicó-penal d'el país.'gn esb numérat quéaa
comprendida la intervencióñ dél asignaiario en eie delito tanto como autor
inmediato como mediato, y aun coño cómplice, ya lo haya cometido pór
acción ya por omi.sión, no importando que l,o co*áta o no-con la intención
oe nereoar, es decrr, que_esto sea o no el motivo del delito. se le critica que
no excluya de la indignidad al que co:netió ese delito culposamente, por que
no..es. j.usto_que el homicidió culposo sea sancionaáo civilmétité 

"-ó"lndlgnldad. -b,ste numeral no exige que el asignatario haya sido condenado
por,sentencia ejecutoriada, pero es evidente quie ellb es neiesario, porque los
necnos punrbles no se.pueden probar en juicio civil, en el cuál hay que
establecer la indignidadcomo aderanre se-verá, y según la ley penaÍ todo
rmputado es_inocente mienrras no se prueba sú cülpabilidaá,'de donde
también resulta g.ue. si el asignatario es absuelto en el ¡licio penal no habrá
lugar a la indignidad.

I 
Í .:egunda consiste en haber cometido un hecho que la ley castiga

como delito contra la vida, el honor o los bienes del ciusante, o de íu
góry-uq" o de, cualquie¡a de sus ascendientes o descendientes legítimos.
Fntrg Jg.s hechos que la ley castiga como delito contra la vida-esuí el
nomrcrdrn;_pero este hecho, cuando se comete contra el causante, ya fue
contemplado.co.mg mq!ryo d9_indignidad en el numeral primero, s'"!,in se
l:*l93 ""1,¡u¡q 

la calificación de-crimen, que es la catejoría más gri.,r" á"
la_clasúrcación tripartita de los hechos.punitjles. De la mézcla, pueí, de los
dos srstemas de clasificar el hecho punible ha resulrado que el hómicidio ha
sido tomado dos veces como caus^ar de indignidad; peó ir.oñr"iié" qüé
gr$uce. e¡ga dualidad se obvia aplicando er nñmeral'primero cuando s" ttátu
de homicidio cometido en h pérson-a der causanre, y el nurnJrJG¿r;d"
cuando se trata de cualquier o&o delito contra su vidá, debiéndose tañlui¿n
comprender los_delitos óontra la integridad personal; en otros términos, del
numeral segundo hay gug excluir ei nomiói¿io cometido en ei cauünlé,
porque ya está contemplado en el numeral primero. Respecto de las demái
personas enumeradas en el segundo sí qüedan compiendidos todos los
delitos conüa la üCa.
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,l-os.9glitos que lesionan el honor sólo son, de acuerdo con el Código
Penal, la difamación y la injuria; y entre los que lesionan los bienes (delitós
contra .el ptqTgnio) se encuentran el hurto, robo, estafa, apropiación o
retención indebidas, usurpación, daños.

No quedan comprendidos como indignidades el adulterio cometido
con el cónyuge del causante, la violación cometida en la cónyuge del mismo
o en sus ascendientes o descendientes, ni el incesto. Acerca dJ este último,
la Comisión Reformadora de lglz,cuando reformó el artículo que declaraba
incapaz al que hubiera sido condenado por "el crimen'de dañado
ayuntamiento'' con la persona de cuya sucesión se tratara, dejando como
incapacidad únicamente el adulterio con el causante (Art. 965), dijo que
quedaba comprendido en el número segundo del 969 c. Esra afirmaóión se
debió.a que siguiendo el_pensamiento de claro Solar, nuestro legislador lo
consideró incluido en los delitos contra el honoc pero yf no debe
conside¡arse asi puesto que el bien jurídico que realmenté lesiona el incesto
es la moral familia¡.

Por la misma razón de que el adulterio con la cónyuge del causante, la
violación de la cónyuge del mismo o de sus ascendientelo descendientes,
no lesionan el honor del causante, sino que son delitos contra el matrimonio
y la libertad sexual, respectivamente, es que no quedan comprendidos en el
numeral que se examina, a pesar de que claro solar (Luis claro solar:
ob.cit.pág. 9l) dice al respecro:"Hemos-dicho que la gravedad der atentado
puede aparecer de la naturaleza misma del hecho que lo constituye. Así el
adulterio cometido por el heredero o legatario con la mujer dei testador
constltuye evldentemente un atentado grave conra el honor de la persona de
cuya sucesión se trata, y entra, por 1o mismo, en esta causal, como lo
constituiría también la violación o el estupro de una hija de matrimonio
anterior de la.mujer de_l difunto, po¡que seiía un atentadb grave contra el
honor de su cónyuge...". sin-embargo, estamos de acuerdo e.-n que sí deben
trgurar como causales de indignidad, pero no porque lesionen él honor del
causante, sino simplemente porque son ofensas !;rav-es contra é1.

En el numeral tercero se establece una indignidad cuyo fundamento es
el quebrantamiento de los deberes que impone ra solidaridád familiar; afecra
al cónyuge y a los consanguíneos del iausante dentro del cuarto grado
inclusive, que en el estado de enajenación menral o de indigencia (faita de
medios para pasar la vida) de áquéI, no lo hayan socolrido püdiendo
hacerlo. si una.persona se encuenrá en insania, su cónyuge y sus patientes
más cercanos tienen el deber moral de ampararlo y dé piocurarlti, por los
medios adecuados, la recuperación de la salúd mentár; dejarlo abandónado a
su suerte en tal estado indica no sólo desafecto sino perversidad, y es com-
prensible que tal.conducta,produzca.indignidad, no^siendo neceiari., para
privar a tales parientes de la asignación, ya que la ley lo no exige, qúe el
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insano haya sido puesto en interdicción. Tampoco son dignos de suceder al
causante a quien no socorrieron procurándolé ayuda económica, al menos
para su aliméntación, cuando se eicontrabaen esíado de indigencia, de suma
pobreza, por las mismas razones Que en el caso anterior, y lde_más, poryYe
áprovechar la fortuna que después logró obtener, sin haberlo socorrido
cuando él lo necesitaba, es una gran inmoralidad.

En los numerales cuarto y quinto se sancionan con in'lignidad las
violencias contra la libertad de testa¡, pues en ellos se excluye de la sucesión
al que por fuerza o dolo obtuvo alguna disposición testamentaria del difunto,
o l'e impidió testar o variar su 

-testamehto, 
y al que dolosamente lo ha

detenido u ocultado. Una disposición testamentaria se obtiene por fugrya
cuando para ese fin se ejerce plresión sobre el testador, ya sea maltratándolo
físicamente o amenazándolo con un mal futuro, intimidándolo, pues se
comprende tanto la fuerzafísica como la moral; y se obtiene por dolo cuando
se vérifican maniobras mediante las cuales se influye en el ánimo del
testador, en el sentido de que éste prefiere como sucesor al que- tales
maniobras verifica en vez dé aquel o aquellos hacia quienes su voluntad
esnba naturalmente inclinada. Eias maniobras tienden, pues, a desacreditar
ante el testador a las personas a quienes se presu¡ne favorecerá en su
testamento, de quienes áquél se crea, o le crean más propiamente, una falsa
imágen respecto de sus cualidades personales o de su grado de afecto hacia
é1, lo que Io determina en favor del autor del dolo.

Por gtra parte, - según el artículo 1004 C., las disposiciones
testamentarias en que hayá intervenido error, fuerza o dolo, son nulas en
todas sus partes. Lá fuerza y el dolo, cuando inciden sobre la voluntad del
testador, pueden haber sido empleados no sólo por el asignatario sino por
cualquier persona; cuando los emplea el asignatario la disposición es nula y
aquél se vuelve indigno, lo que reviste particular importancia Pprque,
aunque la asignación obtenida pbr esos medios no la recibe por ser nula, por
su. indignidad tampoco puede recibi¡ cualquier.otra hecha válidamente en el
mismo testamento a su iavor, o abintestato en los casos en que por la fuer¿a
o el dolo todo el testamento es nulo.

Cuando la ley dice que es indigno el que dolosamente ha detenido uí
testamento, se refiere al que teniéndolo en su poder lo retiene, no lo entrega,
con el fin de impedir o estorba¡ la producción de sus efectos, como cuando
no lo presenta para su apefiura cuando es cerrado, y hay necesidad de
apremiarlo para que lo exhiba, o no lo entrega a los interesados para que
prueben su derecho cuando es abierto; y cuando dice que también es indigno
el que ha ocultado e! testamento se refiere al que lo ha escondido, o ha
callado que lo tiene a sabiendas de que ya se abrió la sucesión, o niega
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tenerlo. La ocultación puede haber comenzado por una sustracción hecha a
quien legítimamente lo tenía en su poder, aun cuando nuestra ley no habla de
ella, lo que se debe a que la sustracción, que aquí significa hurto, no es un
fin en sí, sino un medio necesa¡io para verificar la ocultación, que es lo que
se pretende con aquélla. Tales detención y ocultación deben ser dolosas,
verificadas con la intención de perjudicar a otro; pero no hay necesidad de
probar el dolo, porque según la misma ley que exige esa intención, ésta, o
sea el dolo, se presume por el mismo hecho o por el mero hecho de la
detención u ocultación. Esta presunción es simplemente legal fiuris tantum),
lo que indica que lo único que ocurre es que la carga de la prueba, el onus
probandi, se invierte: el que alega el dolo no estií obligado a probarlo, como
acontece ordinariamente, porque se presume, pero aquel a quien se le imputa
es admitido a probar que su proceder fue justificado, no doloso.

El fin que puede proponerse quien detiene u oculta un testamento es el
de que las disposiciones del testador no tengan efecto, el de frustra¡las, vale
decir, que la sucesión se abra abintestato, porque sabe o sospecha que en el
testamento no ha sido favorecido, o que la asignación que se le ha dejado es
inferior a lo que le correspondería abintestato, porque hay que dar por
supuesto que quien tales act<ls ve rifica tiene vocación sucesoria legítinta, que
es heredero presunto abintestato, ya que sólo así podrá tener interés en la
detención u ocultación, y hace comprensible el hecho de que sea sancionado
con indignidad, ya que si no está instituido en el te stamento ni es sucesor
abinteStato, mal podía ser excluido de la sucesión como indigno. Pero
actualmente es iasi imposible obtener ese fin, debido a las óspeciales
formalidades que para asegurar la eficacia de los testamentos 

- 
se han

prescrito. De nada sirve, por ejemplo, ocultar un testamento cerrado porque
existe el duplicado a¡chivado en la Corte Suprema de Justicia, o un
testamento abierto porque se puede pedir otro testimonio en el mismo
Tribunal, todo con los requisitos legales. Extraña que no esté comprendido
el caso del que falsifica un testamento, que es tan grave como los ante¡iores
y quizá más, que debería estar sancionado también civilmente con
indignidad.

También produce indignidad la omisión consistente en no denunciar o
avisar a la justicia el homicidio cometido en la persona del causante, porque
ello es revelador de ingratitud hacia aquél y hasta puede ser indicaiivo de
alguna forma de participación en el hecho punible. La disposición que
establece esta indignidad (Art. 970) habla de no denunciar o avisar a la
jwticia el delito cornetido, entendiéndose que se refiere a los tribunales que
conocen de lo penal; sin embargo, si el aüso se da a los ahora llanlados
Qlganos auxiliares de la administración de justicia en mareria penal o a la
Fiscalía Ceneral de la República, no debe considerarse al sucesor incurso en
inoigrririad, dcsde que aquéllos esr:ir' facuhados por el Código Procesal
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Penal para recibir avisos tratándose de delitos perseguibles de oñcio, como
es el homicidio. Tales denuncia o aviso deben hacerse tan pronto como
hubiere sido posible, lo que es más apropiado que prescribir un plazo para
ello, como acontece en otras legislaciones, y no es necesario hacerlos
cuando la justicia ya hubiere empezado a proceder sobre el caso, la que por
regla general lo hace inmediatamente tratándose de esta clase de delitos, por
Io que esta indignidad es de muy escasa ocurrencia; podría da¡se en aquellos
casos en que el homicidio tiene apariencia de muerte natural o de un
accidente. No comprende a los impúberes, dementes o sordomudos que no
se dan a entender por escrito, ni puede alegarse cuando el heredero o
legatario es cónyugé de la persona por cuya óbra o consejo se ejecutó el
homicidio, o es su ascendiente o descendiente, o existe entre ellos
pÍrentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado inclusive o de afinidad
hasta el segundo; no comprende a los tres primeros porque son incapaces
absolutamente, y no se puede alegar contra los demás que se enumeran
porque no puede exigírseles que para no incurrir en indignidad cometan una
infidencia contra sus parientes cercanos, involucrándolos en un delito, lo
que también iría contra la solidaridad familiar.

Esa solidaridad familiar también impone u tJ, p*i"ntes cercanos de un
impúber que no está bajo la potestad de padre o madre que pueda darle la
debida asistencia, o de un demente o sordomudo, el deber de pedir que se le
provea de un guardador, tutor o curador según los casos; por ello la ley (Art.
971 C.) dispone que es indigno el que siendo llamado a suceder abintestato
al impúber, demente o sordomudo, no pidió que se le nombra¡a el
correspondiente guardador y perrnaneció en esta omisión un año entero, que
debe conta¡se desde que surgió la necesidad de la guarda; que transcurrido el
año la obligación de pedir el guardador recae en los llamados en segundo
grado a la sucesión intestada, pero no se extiende a los menores no
habilitados de edad, a los parientes colaterales mientras existie¡en de la línea
recta que puedan hacer la petición, a la Universidad y a los hospitales, ni en
general a los que están bajo tutela o curaduía. Llama la atención que la ley
to<iavía diga que transcurrido el año la obligación recae en los llamados ¿n
segundo graút a la sucesión intestada (de lo que se infiere que primero
recae en los llamados en primer grado) lo que ya no es propio, porque ahora
la ley ya no llama a suceder por proximidad de grado de parentesco'con el
causante sino por órdenes, en los que ya no importa ese grado de
parentesco, sucediendo todos los que estiín comprendidos en cada orden,
sean del gfado que fueren. Debe entenderse entonces que transcurrido el año
para los llamados en primer orden la obligación recae en los llamados en
segundo orden, y en este sentido debió reformarse la disposición
correspondiente, cuando se cambió el sistema de ór.denes de la sucesión
intestariq formándose los actuales.
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La obligación no se extiende a los menores no habilitados de edad, ni
en general a los que están bajo tutela o curaduría, ya que si ellos no pueden
valerse por sí mismos mal puede exigírseles que velen por la protección de
otros incapaces; tampoco a la Universidad y los hospitales, que son
sucesores abintestato, por su misma naturaleza, pues como personas
jurídicas que son no pueden tener parentesco con personas naturales ni
obligación alguna de velar por ellas; ni a los parientes colaterales mientras
existieren de la línea recta que puedan hacer la petición, de modo que la
obligación recaeráen ellos no sencillamente cuando haya transcurrido el año
para los llamados en primer orden y el año para los llamados en segundo
orden, sino, además, cuando ya no existieren parientes de la línea ¡ecta,
pues existiendo alguno, aunque ya le haya afectado la indignidad, sobre él
sigue pesando la obligación de pedir el guardador. En otros términos,
estando comprendidos tdos los parientes de la línea recta llamados a la
sucesión intestada, en los órdenes 1o. y 2o., si alguno de ellos existe,
aunque ya le haya afectado la indignidad por haber dejado pasar su
respectivo año sin hacer la petición, y puede hacerla porque no es de
aquellos a quienes por su incapacidad natural no se extiende la obligación,
esta no pasa a los parientes comprendidos en los órdenes del 3o. al 6o., que
son todos colaterales; pasa sólo cuando ya no existe ninguno de la línea recta
que pueda hacer la mencionada petición. Esta última exclusión fúe
introducida por ley publicada el 2l de junio de 1907. De todo esto se deduce
que el legislador, para efectos de la sucesión intes.ada, sentó tácitamente un
principio que tiene relación con el derecho de familia, el de que la obligación
de pedir que se provea de guardador a una persona que lo necesite recae en
primer lugar en sus parientes de la línea recta, y sólo a falta de ellos recae en
los colaterales, al cual no se hace ninguna alusión en las reglas de las
guardas. El Código de Chile (Edición-Oficial de 1981) en'el artículo
correspondiente, en esta pafle que estamos tratando dice: "Transcurrido el
año recaerá la obligación antedicha en los llamados en segundo grado a la
sucesión intestadá", y Claro Solar (ob.cit.pág.9) 

-agrega" 
"y así

sucesivamente mienrras se mantiene la causa que hace necesario el
nombramiento de tutor o curador", con lo que la obligación pasa a los
colaterales sin el requisito que aquí se introdujo al siguiente inciso, pues el
de Chile sólo dice: "La obligación no se extiende a los menores, ni en
general a los que viven bajo tutela o curaduría o bajo potestad marital".

Esta causa de indignidad desaparece para aquellos sucesores que
teniendo la obligación de pedir el nombramiento de guardador no lo hacen,
pero aún no ha expirado su respectivo año de permanencia en esa omisión
cuando el impúber llega a la pubertad, porque entonces ya puede pedir el
nombramiento de guardador por sí mismo (Art.452 C.), o el demente o
sordomudo toman la administración de sus bienes, porque indica que su
incapacidatl ha terminado (Arts.468 y 4-/2 C.). Cuando son va¡ios los
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llamados a la sucesión intestad4 basta que uno de ellos haga la petición,
pues su diügencia aprovecha a los demás.

Para que se produzca esta indignidad no es necesario que el impúber,
demente o sordomudo mueran en ese estado. Pueden morir mucho tiempo
después de la pubertad, de haber sido rehabilitado el demente o de hacerse
capaz de entender y ser entendido por escrito el sordomudo, pero aquéllos
que quedaron indignos por haber dejado pasar su año sin pedir el
nombramiento de guardador cuando esas personas lo necesitaban, quedan
expuestos a la acción de indignidad cuando aquéllas mueran sin testamento,
y acepten la herencia como herederos abintestato; es entonces cuando se les
puede alegar la indignidad.

l-os padres legítimos,la madre ilegítima y los abuelos legítimos, en las
condiciones previstas por la ley, pueden nombra¡ tutor por testamento a sus
hijos o nietos, según el caso; pueden también nombrar curador a los
mayores de edad que se hallen en estado de demencia, o son sordomudos
que no entienden ni se dan a entender por^escrito, o para la defensa de los
derechos eventuales de la criatura que eslá por nacer. Estos guardadores
testamentarios son, por lo general, personas de la entera confianza del
testador, por lo que si no entran a servir el cargo sin tener incapacidad legal
para no hacerlo, devienen indignos para recibircualquier asignación que el
causante que los nombró les haya dejado, porque defraudan aquella
confianza no prestando el servicio en atención al cual la ley presurrre QUo se
les ha dejado la asignación; y que la ley presume que ese es el motivo de la
asignación lo corrobora el hecho de que la misma prescribe que esta
indignidad no tiene lugar si el testador ha dispuesto otra cosa, que no puede
ser más que siempre tendrán derecho a la asignación, que lógicamente es
indicativo de que el motivo de la asignación fue la mera liberalidad y no
retribuir el cargo asignado.

La simple promesa hecha al causante de hacer pasar sus bienes o pañe
de ellos, en cualquier forma, a una persona incapaz, sabiendo el promitente
que el tercero no tiene aptitud legal para suceder a dicho causante, produce
indignidad en quien hace tal promesa, porque lo que está prometiendo es
cooperar en un fraude de ley, como ya se vio al tratar de las previsiones
legales para evitar que se burlen las incapacidades, pues estas son de orden
público y en consecuencia todo acto que tienda a aquella ñnalidad es
sancionado civilmente, y en este caso la sanción es la indignidad, aun
cuando no se haya procedido a la ejecución de la promesa. Huelga decir que
con más razón es indigno el que no sólo hace la promesa sino que la cumple,
caso en el cual habrá servido de persona interpuesta. Mas no es indigno el
que hace la promesa movido por el temor reverencial que siente hacia el
causante, esto es, sólo por no desagradarlc u ofenderlo desobedeciéndolo,
conro cuando, debido a la relación de dependencia en que
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respecto a él se encuentra el promitente, éste estií obligado a respetarlo y
obedecerlo. En este caso, el haber hecho la promesa no produce indignidad,
pero sí habrá indignidad si esa promesa se ejecuta, porque no estando ya el
asignatario que la ha hecho bajo la influencia de la voluntad del causante, de
aquel temor reverencial, debía abstenerse de cumplirla, ya que sabía de la
incapacidad del tercero; si no se abstuvo, la promesa no la hizo por temor
reverencial, sino, con la intención seria de cumplirla. Los doctrinadores
sostienen que esfe hecho debería ser genereador de incapacidad no de
indignidad, porque no es en interés del causante que se sanciona sino porque
tiende a contravenir el orden público, desde luego que las incapacidades
pertenecen al mismo.

Cuando son varios los herederos instituidos en el testamento, el
testador puede nombrar en el mismo la persona que deberá proceder a la
partición de los bienes entre aquéllos, puede nombrar partidor. Si la persona
nombrada no acepta el encargo se hace indigna de suceder a quien lo
nombró, lo que supone que se le ha dejado un asignación . Se trata, pues,
de una indignidad que sólo tiene lugar en la sucesión testamentaria, como la
de los guardadores nombrados en testamento, cuyos fundamentos también
se aplican en esta que se estudia. Pero es raro que aquí no se haya prescrito
que si el testador ha dispuesto otra cosa al respecto, no tendrá lugar la
indignidad, porque existiendo la misma razón debería existir la misma
disposición.

También se vuelve indigno todo partidor, no sólo el
testamentario, que prevarica en el ejercicio de su cargo, sierinpre que la
prevaricación haya sido declarada por juez competente (de lo penal); y como
este caso se ffata de un delito, esa declaración de juez competente a que alude
la ley, se refiere a la sentencia condenatoria ejecutoriada pronunciada por el
tribunal respectivo. Hay dos situaciones que también se comprenden entre
las que producen la indignidad, porque excluyen de la sucesión intestada, a
saber: la del viudo o divorciado que teniendo hijos deprecedente matrimonio
bajo su patria potestad, o bajo su tutela o curaduría, se casa sin haber hecho
antes inventario de los bienes de aquéllos que esté administrando; y la del
cónyuge que de hecho y sin justa causa abandonare a su marido o mujer,
Artículos 179 y 992, respectivamente. La segunda admite prueba de que el
abandono fue justificado, como que se debió a la ebriedad del cónyuge
abandonado. Se dice que esos hechos producen indignidad porque privan
de| derecho de suceder abintestato a los hijos en el primer caso y al otro
cónyuge en el segundo, de donde claramente se infiere que por testamento sí
pueden sucederlos, que como se verá, es la forma en que el causante puede
perdonar las indignidades. Mas, de las expresiones que la ley emplea al
establecer la sanción ("...perderó el derecho de suceder como heredero
abintestato", "No tend,ró parte alguna en la herencia abintestato...") se ve
que en realidad lo que esos hechos producen es la pérdida de la vocación
sucesoria legítima, tal como la producc el ciivorcio para los cónyuges y
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para el adoptado, en la adopción simple, la ruptura del vínculo adoptivo. En
otros términos, la ley, que los había llamado a suceder al colocarlos en los
órdenes de la sucesión intestada, les retira ese llamamiento.

,"^3;ia También se considera como indignidad lo dispuesto por el artículo
295, que dice que a ninguno de los que hayan tomado pafe en el fraude de
falso parto o de suplantación, aprovechará el descubrimiento del fraude, ni
aun para... suceder al hijo en sus bienes por causa de muerte.

La indignidades son preexistentes y sobrevenidas, pueden haber ya
existido a la fecha de la muerte del causante o surgir después de esta. Son
sobrevenidas, ocu¡Ten después de la muene del causante: la del que detiene
u oculta un testamento; la del que no denuncia o avisa a la justicia el
homicidio cometido en la persona del difunto; la del que hizo la promesa de
hacer pasar sus bienes o parte de ellos a una persona incapaz por temor
reverencial, y procede a la ejecución de la promesa; y la de los guardadores y
partidores testamentarios que no cumplen su encargo y de los últimos
cuando prevarican.

1,g.- CARACTERISTICAS Ot LAS INDIGNIDADES. Las
indignidades se han establecido únicamente en interés del causante, no son
de orden público; de aquí que aquél puede perdonarlas o dispensarlas. El
perdón sólo se produce por el hecho de que ei causante deje al indigno
alguna asignación testamentaria con posterioridad a los hechos que
produjeron la indignidad, aunque nada obsta para que el causante, además
{e dejar la asignación, diga que ororga el perdón, pero esro no es necesario.
Cuando el causante simplemente deja la asignación al indigno, podría
alegarse que lo hizo porque no tuvo conocimiento de esos hechos que
constituyen indignidad, pero esro no es permitido, diciendo la ley al respecto
que en tal caso esos hechos no pueden alegarse aun cuando se ofrezca
probar que el difunto no tuvo conocimiento de ellos al tiempo de testar ni
después, lo cual se debe a que no es posible probarlo; el cáusante puede
haberlo sabido sin haber externado jamás ningún indicio de que lo iabía,
dando la impresión de que no lo sabía. Esto, pues, quedó en su fuero
intemo y se lo llevó a la tumba.

No operan de pleno derecho, contrariamente a las incapacidades, sino
que es necesario que se declaren enjuicio, que debe serordina¡io, porque no
se trata de una acción que debe decidirse sumariamente y no tiene trámites
especiales señalados por la ley, a instancia de cualquier interesado en excluir
al indigno, como lo puede ser un coheredero del indigno, un colegatario, los
herederos abintestato cuando el indieno es el único testamentario o lo son
todos los testamentarios, en la suceíón intestada los llamados en segundo
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orden cuando los del prinrero son indignos, y en general todo el que con la
exclusión del indigno puede obtener beneficio de la sucesión de que se trate,
o un benefrcio mayor que el que ya tiene, por acrecerle con lá parte del
indigno, aplicándose aquí la regla procesal de que el interés es la medida de
la acción y también la de que sin interés no hay acción. Estas dos
características de que se ha hablado hasta aquíaparecen en los artículos 974
y9!5 C, respectivamente. El último, en su inciso segundo, prescribe que
declarada judicialmente la indignidad es obligado el indigno a-la restitución
de la herencia o legado con sus accesiones y frutos, lo que indica que la ley
lo reputa como poseedor de mala fe, porque sólo estos son obligados a
rcstituir todos los frutos, aplicándose en la restitución las reglas de las
prestaciones mutuas de la acción reinvidicatoria en lo referente a los
poseedores de mala fe. Esta calificación del indigno como poseedor de mala
fe constituye, con toda razón, una presunción de derecho, porque poseía a
sabiendas del vicio que lo afectaba. Del mismo inciso se deduce orra
característica de las indignidades: que el indigno recibe la asignación, es
heredero o legatario, según el caso, y ejerce todos sus derechos de tal, pero
puede ser privado de la asignación si se le sigue el juicio correspondiénte
para declararlo indigno y se le prueba la indignidad, caso en el cual es
obligado a restituir. En esto es distinto al incapaz, que no puede adquirir. A
propósito de esto, Luis de Gásperi (ob.cit.pág.189) cita a Merlin y Pothier,
quienes al establecer las diferencias entre ambas inhabilidades para suceder
dicen: "EI incapaz no puede ni adquirir, ni recibir, al paso qué el indigno,
capaz de lo uno y de lo otro, no puede conservar lo que ha recibido".

Como ya no se puede alegar la indignidad cuando al indigno se le deja
una asignación testamenta¡ia con posterioridad al hecho que la produce,
resulta que, de ordinario, el juicio de indignidad tiene lugar cuando la
sucesión es intestada. Pero si la indignidad se comete después de hecho el
testamento, o es de las que hemos llamado sobrevenidas, que sólo pueden
ocurrir después de muerto el causante (que son testafnentariasl habrá
también lugar al juicio cuando la sucesión es testamentaria-

Una característica muy peculiar de las indignidades es la que establece
el ardculo 976 C-, que consiste en que pueden purgarse, vale decir,
ümpliarse, lavarse, librándose la asignación del ücio que la afectaba; y esta
purga se efectúa porel hecho de poseerse materialmente la herencia o legado
durante diez años. Este tiempo se cuenta, para el heredero, desde que acepta
la herencia, según el artículo 76I C., que dice: "l,a posesión de lá herencia
se adquiere desde el momento en que es aceptada", y para el legatario, desde
que se le hace la tradición de la cosa legada. l,a posesión de lo asignado por
parte del indigno durante ese tiempo origina la caducidad de las acciones que
contra el mismo pueden intenta¡ los que tienen interés en exclui¡lo. Si el
ind;gnc faliece antes de expirar ios diez años, la heie;,;ia o legado ss
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transmite a sus herederos con el mismo vicio de indignidad por todo el
tiempo que faltare para completarlos, pero en este caso a quien se va a
declarar indigno es a su causante, aunque ya se haya muerto, no a sus
herederos; pero declarada Ia indignidad de su causante ellos son obligados a
restituir. ESta es otra de las caradterísticas de la indignidad. La esta6'lece el
artículo 978 C., el que al decir que la herencia o legado se transmite a los
herederos del indigno con el mismo vicio de indignidad de su antecesor "por
todo el tiempo quófalte para completa¡ los diez áños", está suponiendo que
el indigno ya había entrado en posesión de la herencia o legado cuandose
n¡urió; pero también queda comprendido el caso en que el inügno falleció
sin haber aceptado ni repudiado la herencia o tegado que ie le había
deferido, y como consecuencia transmitió a sus herederos el derecho de
acept4r o repudiar dicha herencia o legado, y éstos los aceptaron haciendo
uso del derecho de transmisión. En este caso los herederos del indigno
tqnqT gug. po.sgel la herencia o legado los diez años completos para que el
vrclo ce rnotgmdad se purgue.

Por último, la acción de indignidad no pasa contra terceros de buena
fe. EI indigno, que esrá en posesiótde lo asifnado, puede haber enajenado
alguno de Ios bienes comprendidos en la herencia o en el legado. Si el
tercero lo adquiriró de buena fe, ignorando que se lo compraba a un indigno,
n-o1e podrá reivindicar cuando se decla¡e la indignidad de su vendedor. Pero
el interesado que promovió el juicio de indignidad üene derecho a que el
indigno le restituyá el valor de lo enajenado. És obvio que si el tercero'sabía
que- _su antecesor era indigno, sí procede la acción contra él; pero no es la
ac-ci-ón de indignidad la que pafa o no pasa contra los terce¡os, sino la
re ivindicatoria.

El artículo 979 C., prescribe que los deudores hereditarios, las
per-son-as,que eran deudoras del causante y por la muerte de éste pasan a
serlo de los herederos, no podrán oponer-al demandante la excepción de
incapacidad o indignidad. Es fácilmente comprensible que los deudores
hereditarios, no puedan oponer al asignatario que les reClama el pago la
excepcrón de que es indigno, porque mientras no es decla¡ado tal él es el
dueñodel crédito; que tenga que restituir lo cobrado araíz de la declaratoria
de indignidad -que produc:e eiectos "ut ex tuc", retroactivos al momento en
gue tomó posesión de los asignado- es otra cosa, el pago del crédito que se
le hace queda bien hecho. Sf causa extrañeza a algunós autores que la ley
diga qug tampoco pueden oponerle la excepción de-incapacidad, pórque "nó
es absolutamente natuml ni legal que el incapaz, que no es héredéro, ni
puede serlo precisamente por iu intapacidad, pueda demandar al deudor
hereditario y éste no pueda re chazar su demanda álegando la incapacidad del
demandantg para ser heredero. La disposición de la ley, en cuando a la
incapacidad, es ¡¡na incprisecuencia, p.resto quc eri e! hecho viene a ¿utcn;¡-
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la posesión irregula¡ del incapaz y a dar por establecido que, si toma
posesión de los bienes, puede demanda¡ a los deudores heredita¡ios sin que
estos puedan oponerle la excepción de incapacidad: ello es contrario al
sistema seguido por la ley en materia de incapacidad." (Luis Claro Solar:
ob.cit.pág.128). Pero si el incapaz se encuentra en posesión de la herencia,
como en los casos ya estudiados, en que no obstante que la incapacidad obra
de pleno derecho, si no se prueba en las diligencias de aceptación de
herencia, por ejemplo, que el aceptante fue condenado por adulterio con el
causante, o no se establece por aparte que fue el ministro religioso que lo
confesó o atendió en la última enfermedad, o que fue el médico de cabecera
que lo atendió durante la misma, será declarado heredero, y como poseedor
de los bienes de la herencia podrá cobrar los créditos que se encuentren errtre
ellos, y no le podrá oponer la excepción de incapacidad el deudorporque el
pago sería válido, liberaría al deudor no obstante saber que quien le cobra es
incapaz, porque él no puede desconocer los efectos de la declaratoria de
heredero que obtuvo el incapaz.

La indignidad tampoco priva al he¡edero o legatario excluido de los
alimentos que se le deben por ley, excepto cuando se trata de las
comprendidas en los numerales del uno al cuatro del artículo 969 C., po¡que
estas son sumamente graves, y su sanción tiene que ser más dnística.
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CAPITULO
IV

Transmisión de la herencia

20.- APERTURA DE LA SúCESIOI{. Se ha dicho ya (supra #12)
que la ¡ransmisión, cuyo concepto se ha dado en el número a que se hace
remisión, es el acto juídico que tiene lugar en la relación jurídica sucesoria,
y qle en él se distinguen tres momentos o fases fundamentales: la apertura
de la sucesión, la delación y la aceptación o adición. Se mencionó también
que cuando existe pluralidad de heiederos la transmisión no termina con la
aceptación, sino que continúa con la indivisión hereditaria y se agota el
proceso con la partición. Aquí se estudiará el primero de los fundamenrales,
en los números que siguen los otros dos y en el Capítulo final los últimos.

Que una sucesión esté abierta significa que existe un patrimonio cuyo
$tylar ha fallegido, y.que y! pggde comenzaf el llamado doctrinariamente
Jurcro sucesorio, conjunto de diligencias que tienen por objeto establecer
quiénes tienen derecho a recogei ese patrimonio. Consisté, pues, en el
franqueamiento del camino para quienes se crean con derecho aipatrimonio
que perteneció al difunto, a los bienes relictos, lo puedan ejercer. Tal
apertu-ra ocurre en el momento mismo en que fallece una persona, cuando se
trata de muerte real, y desde el día preiuntivo de la muerte en caso de
desaparecimiento, artículo 80 C., reglas5a. y 7a.

La apertura de la sucesión, entonces, siempre coincide con la muerte
del causante. Esta muerte, como ya se dijo, puede ser la natural o la
presunta. En el caso de esta última es necesa¡io distinguir si a raíz de la
fijación del día presuniivo de la mueri; se ha conceCidr, la posesión
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pro¡¡gria de los bienes del desaparecido, o si se ha concedido la posesión
definitiva de los mismos, porque los efectos que cada uno de estos hecretos
producen en cuanto a la apertura de la sucésión, son diferentes. I-os del
primgro gu:qal limitados a lo que esrablece el arúculo 83 C., que dice que
en virtud del decreto de posesión provisoria, quedará disuelta^la socied^ad
conyugal, si la hubiere con el desaparecido (hay que recordar que ahora sólo
existe la sociedadconyugal comorégimen económico matrimoñial cuando se
pagt? en las capitulaciones matrimoniales), se procederá a la apertura y
p-ublicación del -testamenro (cerrado) si el desáparecido hubierb dejadó
alggng y se dará la posesión -provisoria a los heiederos presuntivos,-que
serán los que aparezcan instituidos como tales en el testaménto cerrado, {ue
para averiguar quiénes son es que se abre, o en el testamento abierto, y si no
existe ningún testamento a los llamados a la sucesión intestada segÍn las
reglas generales; si no se presentan los herederos presuntivos, se áeclara
yacente la herencia, Art. 83 C. inc. 2o. En este caso,las personas que tienen
derechos subordinados a la condición de muerte del desáparecido (como los
legjrtarios) -no pueden hacerlos valer, sino hasta que se decrete la posesión
definitiva, de acuerdo con el artículo 90 C., según el cual "decietada la
posesión definitiva los propietarios, los legatarios, y en general todos
aquellos que tengan derechos subordinados a la condición de muerte del
desaparecido, podrán hacerlos valer como en el caso de verdadera muerte".
En cambio; en los casos en que al fijar el día presuntivo de la muerte se
corcede inmediatamente la posesión definitiva de los bienes del desaparecido
(An. 80 regla7a., y prirnero y segundo casos del artículo 81) la sucésión del
desapar.ecido se_ abre sggq! Es reglas generales, como está prescrito por el
último inciso del ardculo 89 C.

La fijación precisa del momento en que una sucesión se abre es de
capital importancia, por cuanto de ello depeñde que los derechos que sobre
ella se pretende tener puedan ejercerse válidamente. Se prueba, ei caso de
muerte real, con la certificación de la partida de defunóión, y en caso de
muerte p¡esunta, con la certificación del decreto que fija el día presuntivo de
la muerte y concede la posesión provisoria o defihitivá de los bienes, según
los- casos ya explicados. Esa impórtancia se evidencia al prescribir la ley que
la-herencia o legado se defieren al heredero o legatario en el momenio de
fallecer la persona de cuya sucesión se trata, si la asignación no es
condicional, Art 957; al exigir que para ser capaz de suceder es necesa¡io
existir al tiemp_o de abrirse la sucesión, con las excepciones que ya se
vieron, Art. 963 (supra #15); al establecer que desde eie momeito tbCo el
q9q _tenga interés en la sucesión puede pedir la aposición de sellos, Art.
1146; al prescribir que si denrro dé quincé días de ábrirse la sucesión no se
hubiere aceptado la herencia o una cuota de ella, ésta se declarará yacente,
Art. \l6a; que a ese momento se retrotraen los efectos de la acepiación o
repudiación Ce una herencia ;'de los iegadcs de especie, cuando la
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asignación no ha sido hecha bajo condición suspensiva, o sea, cuando la
delación coincide con la apertura y por consiguiente con la muerte (infta.2)),
Art.;l161; y al permitirsb tos pác'tos sobre-una sucesión sólo a partir de
aquel momento, y sancionarsé con nulidad, por ilicitud del objeto, los
celebrados antes, Arl I 334.

La falta de corespondencia entre el momento en que realmente ocurrió
la muerte y el que se tibne por probado, puede originar algunos Ppbl9ry1f,
como ocurriría ii se probará qué la muerte realmente ocurrió despúes del.día
que se ha fijado comb presuniivo de la muerte, o que todávía no ha ocurrido,
dando lugar a lo prescñto en los artículos 9L y 92 C. En caso 9e muerte real,
un asignatario puede haber enajenado la cosa que se le asignó desde día
cierto y determinado -caso en el que la propiedad se adquiere desde el
momento de la muerte del testador- en la creencia de que ya tenía esa
propiedad porque ya se había abierto la sucesión, cuando en realidad no la
tenía ponque a la fecha de la enajenación aún estaba vivo el testador; o puede
acontecer que habiendo hecho una persona donación revccable de todos sus
bienes, que se mira como una instilución de heredero que sólo tiene efecto
desde la muerte del donante, el donatario haya dispuesto de esos bienes
antes de esa muerte; o bien, que una donación de la misma clase se haya
tenido por caducada en virtud de qudse creyó que el donatorio murió antes
que el donante, no siendo así realmente, sino al contrario.

La sucesión en los bienes de una persona, dice el artículo 956 C., se
abre al momento de su muerte en su último domicilio. Mejor sería deci¡ "la
sucesión en los derechos y obligaciones de una persona", porque no sólo se
sucede en los bienes, o decir simplemente "la sucesión se abre", como lo
hacen los Códigos de la República Dominicana, República Oriental de
Uruguay y Costa Rica (que por otra parte no dicen dónde se abre); usan la
misma expresión que el nuéstro los Códigos de Honduras y Colombia, y
los de Guatemala y Perú tienen la particularidad de que no usan la expresión
"apertura de la sucesión". El de Guatemala en su lugardice: "l-os derechos a
la sucesión de una persona se transmiten desde el momento de su muerte; y
la sucesión puede ser a título universal y a título particular" (An. 918). El del
Peni no dice nada al respecto.

Referido a nuestro país, el domicilio a que se refiere la ley, es el
domicilio civil, el que dice relación con una parte determinada del tenitorio
nacional, según la división del mismo que para su administración política
hace la Constitución, en relación con la división territorial en distritos
judiciales que la Ley Orgánica Judicial establece, y que determina la
jurisdicción, por razón del territorio, de los Jueces de Primera Instancia-

Ai sentar la regla general, la ley agreg:: "sdlvo ios casos erpresxrnente.
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exceptuados. Pero resulta que tales casos sólo pueden deducine de la
interpretación de ciertas disposiciones relacionadas con esta cuestión, tal
como se ha procedido en relación con las excepciones a la otra regla general
que sobre la ley que rige a la sucesión contiene la misma disposición legal,
no siendo cierto que "expresamente" los exceptúe. Tales casos son: el de la
presunción de muerte por desaparecimiento, porque entonces la sucesión se
abre en el último domicilio que el desaparecido tuvo en El Salvador y no
donde realmente lo tuvo, ya que ese lugar es desconocido, desde luego que
se trata de una pr.esunción de muerte; si llegara a establecerse
fehacientemente la muerte en otro país, en donde tuvo el último domicilio, ya
no habría caso de excepción porque la sucesión se abriría en ese país,
atendiendo a la regla general, sino un caso atinente a la ley que debe regirla
(supra #13) y habría lugar a uno de los casos de excepción al principio
general de que la sucesión se rige por la ley del domicilio en que se abre. Y
cuando el causante, salvadoreño o extranjero (por lo que se toman como dos
casos), que deja bienes en El Salvador, tuvo su último domicilio en el
extranjero, en que según las reglas generales allá debería abrirse su
sucesión, pero si ha dejado herederos salvadoreños se abrirá aquí. De modo
que las excepciones al principio general de que la sucesión se abre en el
último domicilio que tuvo el causante, y las excepciones al otro principio
general que establece que la sucesión se rige por la ley del domicilio en que
se abre, tienen que ser las mismas, porque estas últimas presuponen que en
la parte de la sucesión que se va a regir por la ley salvadoreña, esa sucesión
se ha abierto aquí, con lo que ya no parecen excepciones, puesto que
resultará que es el principio general el que se estará aplicando: la sucesión se
rige por la ley del domicilio en que se abre. Según este mdo de pensar, las
excepciones a la regla general acerca de la ley que debe regir a la sucesión no
existirían, quedando únicamente en pie las del otro principio general, el
relativo a que la sucesión se abre en el último domicilio que tuvo el causante,
que seía lo verdaderamente relevante, porque cuando por excepción la
sucesión se abre en El Salvador es de lógica-jurídica que se le tiene que
aplicar la ley salvadoreña; no se va a abrir aquí y se le va a aplicar una ley
extranjera.

21.- VOCACION SUCESORIA. La causa de la relación jurídica
sucesoria (supra #11), que vincula a los sujetos de la misma, es la vocación
sucesoria, definida pordon Enrique Martínez Paz (Ob.cit.pá,g.123) como "el
dtulo sucesorio que coloca al sucesor en la posición del causante".

Tener vocación sucesrlria significa estar en posibilidad de suceder a
determinada persona, y este virtual derecho de heredar sólo puede provenir
de un llamamiento hecho con tal finalidad desde antes de la muerte del
causante^ llamamiento que inviste a aquel a quien se le hace de la calidad de
"suceSiblé ', tradicionalmente llamado "herederc presunto o piesuntivo". Tal
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llamamiento, la vocación sucesoria, puede en ciertos casos caducar antes de
la muerte del de cujus, no llegar a haóerse efectivo, desapareciendo entonces
la causa de la relación jurídica, o, lo que es lo mismo, la relación jurídica
sucesoria se extingue rcspecto de aquel que perdió su vocación, el vínculo
que lo unía con el causante se rompé, como en los casos de divorcio y de la
adopción simple tratándose de la sucesión intestada, pues un cónyugue sólo
hereda al otro cuando a la muerte de éste subsistía el vínculo matrimonial, y
el hijo adoptivo es heredado abintesÍato de su padre adoptivo mientras
subsiste el vínculo que los une. Otras veces, en la misma clase de sucesión,
es la misma ley la que retira el llamamiento, como en los casos que ya se
vieron como situaciones que se parccen a las indignidades, el del que se casa
sin haber hecho antes inventario de los bienes de los hijos que esté
administrando, y el del cónyuge que de hecho y sinjusta causaábanáonare a
su marido o muje¡ y en la sucesión testamentaria, cuando el causante revoca
la institución de heredero o legatario.

La vocación sucesoria puede venirle a una persona de la voluntad
expresa del causante, quien puede manifesta¡la en un testamento válido, y en
el derecho comparado también en un contrato sucesorio, casos en los cuales
se la califica de voluntaria, siendo la que viene de un testamento una
vocación sucesoria voluntaria unilateral, y la que viene de un contrato
sucesorio una vocación sucesoria voluntaria bilateral; también puede venirle
de la ley, que presume la voluntad del causante cuando éste no la expresa,
dando lugar así a la vocación legítima, que es h que tienen los sucesibles
que están enumerados, designados por suparentescb con el causante, en los
órdenes de la sucesión intestada. Esta última clase de vocación puede ser
regular e irregular, según que el parentesco que uns al sucesible con el
causante sea legítimo o ilegítimo, y de ahí resultan los sucesores legítimos
(por ley) regulares e irregulares, como ocurre en Chile. Esta última
clasificación es desconocida actualmente por nuestro ordenamiento legal, por
haberse cambiado los órdenes de la suceiión intestada en 19A2, al igual que
lo es la vocación sucesoria voluntaria contractual, por manera que en nuestro
derecho sucesorio sólo existen la vocación sucesoriá voluntaria
testamentaria, y la vocación legítima, sin la diferenciación de regular e
irregular-

La vocación también puede provenir en parte de la voluntad del
lombry y en parte de la ley, cuando la sucesión es parte testada y parte
intestada y los herederos abintestato son los mismos instituidos en el
testamento.

22.- DELACION Y DEFERIMIENTO. Después que se verifica la
apertura de la sucesión, con la muefie del causante, tiene lugar la segunda
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fase o momento del fenómeno jurídico de la transmisión, que recibe el
nombre de delación, palabra que tiene su acepción especial en el derecho
sucesorio, porque según la ley (Art. 957 inc.lo.) es el actual llamamiento
que ella hace a aceptar o repudiar una asignación, sea he¡encia o legado; aquí
no significa, pues, delatar a alguien por algún hecho punible que haya
cometido.

La disposición citada nos habla de que la delación es el actual lla-
mamiento a acepta¡ o repudiar la herencia o legado, no dice simplemente que
es el llamamiento. Esto se debe a que antes de este llamamiento que se llama
delación ya se había hecho otro, que había investido de vocación sucesoria a
quienes se les hace la delación, según se vio en el número anterior. De modo
que la delación se les hace sólo a quienes al momento de la apertura de la
sucesión conservaban su vocación; de otro modo, el actual llamamiento que
hace la ley a aceptar o repudiar la herencia o legado está dirigido únicamente
a quienes tienen vocación sucesoria, ya sea voluntaria o legítima, a quienes
son herederos presuntos testamentarios o abintestato, según que la vocación
les venga del testamento o de la ley.

El actual llamamiento, la delación, lo hace la ley, de modo que es
virtual, implícito, tácito, es aparente, no real, no es algo material, no se
traduce por ejemplo en una actuación judicial. Se tiene por hecho al ocurrir
los eventos que indica el inciso segundo del citado artículo 957, el que al
referi¡se a esto comienza diciendo que la herencia o legado se deflere,
cuando en el inciso primero habla de delación. El cambio de terminología se
debe a que, al llamar a una persona para que reciba alguna cosa o la rechace,
ésta se le pone a su disposición, es decir, se le ofrece; por manera que el
deferimiento va imbíbito en la delación, y en consecuencia son inseparables,
circunstancia por la que ambos términos suelen confundi¡se. Esto es lo que
Ia ley quiere significar cuando dice que la herencia o legado se defiere al
heredero o legatario, o sea que los llama a aceptar o repudiar la asignación
que les está ofreciendo, que está poniendo a su disposición, pues debido a
su íntima relación, ambos términos los toma como sinónimos, aun cuando
realmente no significan lo mismo.

El momento en que el deferimiento se verifica puede coincidir o no con
el fallecimiento de la persona de cuya sucesión se trate, vale decir, con la
apertura de la sucesión. Coincide cuando el llamamiento no es condicional,
cuando es puro y simple; en este caso la muerte del causante, la apertura de
la sucesión y la delación son simultáneas, no media entre ellas ningún lapso.
No coincide cuando el llamamiento es hecho bajo condición suspensiva,
pues en tal caso se verifica hasta en el momento en que se cumple la
condición; por ello, cuando la asignación es hecha con esta modalidad el
asigna::rio debe existlr no sólo al tiernpo de abrirse la sucesión sino en el
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momcnto de cumplirse Ia corrdibién. Hay que recordar que si el asignatario
ya no existe cuando se cumple la condición,la ley dice que es incapaz, pero
lo cierto es que la delación ya no puede producirse porque a quien se le iba a
hacer el actual llamamiento ya murió. Esto nos lleva a inquirir cuáles son los
casos en que la condición se puede cumplir no obstante que ya murió el
asignatario. Estos casos son los de las condiciones casuales, las que
dependen o de la voluntad de un tercero o de un acaso. No puede dane el
caso de que la condición se cumpla después de la muerte del asignatario
cuando esa condición es potestativa o mixta, porque en estas tiene que
intervenir la voluntad del asignatario, y como murió sin cumplirla la
condición falló.

Volviendo sobre el momento en que se produce la delación, podemos
sentar la siguiente regla: cuando la sucesión es intestada la muerte del
causante, la apertura de la sucesión y la delación se producen
simultáneamente, la delación siempre coincide con los otros dos momentos,
y cuando la sucesión es testamentaria la delación puede o no coincidir con
aquéllos . Coincide c¡4nd9^ la .asignación no fue hecha bajo .condición
suspensiva, y no coincide si fue hecha con esta modalidad. Este distingo se
debe a que la ley, cuando la sucesión es intestada, no pone condiciones a sus
aslgnaclones.

Pero si la condición, suspensiva por supuesto, es de no hacer algo que
dependa de la sola voluntad del asignatario, esto es, cuando se trata de una
condición suspensiva potestativa negativa, la asignación también puede
deferirse en ei momen'to de la muert"e del'testadoY, como si fuera ¡iura y
simple, si el asignatario da caución suficiente, según el inciso tercero del
artículo a que nos venimos rehriendo, de restituir la cosa asignada con sus
accesiones y frutos si contraviene a la condición. Si no se hubiera decidido
asi el asignatario nunca recibiría la cosa asignada, porque dependiendo de
su sola voluntad el no verifica¡ el hecho que se le ha indicado, como el de
que ya no s¿ embriague, que no viaje por avión, sólo hasta que muera
existirá la certeza de que no contravendrá a la condición; y tal decisión
emanó del jurisconsulto romano Mucio Scevola, por lo que la caución que
en este caso se rinde recibe el nombre de "caución muciana".

Como excepción (que viene a ser excepción de la anterior excepción)
la ley prescribe que ello, el poderse renür la caución muciana para que se
verifique la delación antes del cumplimiento de la condición suspensiva
potestativa negativa, no tiene lugar cuando el testador hubiere dispuesto que
mientras penda la condición de no haceralgo, pertenezcaaotro asignata¡io la
cosa asignada, o sea, cuando la misma cosa es objeto de dos asignaciones
que deberán tener lugar sucesivamente. Al otro asignatario puede habérsele
dejado ei usufrucio .ie la cosa asignada condicionalmente al prinrero,
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mientras o durante el tiempo que estará pendiente la condición de no hacer;
también puede haberse constituido con la cosa asignada condicionalmente un
fideicomiso por causa de muerte, por el tiempo en que estará pendiente la
condición. En estos casos la asignación no se defiere en el momento de la
muerte del testador aun cuando el asignatario ofreciera dar la caución,
porque la segunda asignación, que paradójicamente es la que primero debe
producir efecto, ya no tendría lugar, con el consiguiente perjuicio para el
otro asignatario. Pero como al no admitir la caución en este caso se vuelve a
caer en la situación cuya solventación es la finalidad de dicha caución, y
siendo que ambas asignáciones deben tener efecto, hay que entender que en
tal supuesto el hecho en que consiste la condición negativa, ha de ser de tal
naturaleza que pueda llegar a ser cierto durante la vida del asignatario
condicional, que no ocurrirá, o que sólo se haya impuesto la condición de no
hacer algo durante cierto tiempo, expirado el cual sin contravenirla se tiene
por cumplida esa condición, como sería el caso en que el testador dijera:
"l-ego a Pedro la finca X con la condición de que durante diez años no se
embriague, y mientras tanto la finca la tendrá Juan en usufructo". Pedro no
podría rendi¡ la caución muciana para que se produjera la delación antes de
cumplir la condición y se le entregara la finca, porque perjudicaría a Juan. La
condición, pues, debe ser determinada, tener plazo.

23.- OPCIONES DEL ASIGNATARIO. Quien está actualmente
llamado a suceder, aquel a quien se le ha hecho la delación porque tiene
vocación sucesoria, que como ya se dijo puede venirle del testamento o de la
ley exclusivamente, y es capaz para suceder al de cujus,tiene respecto a la
atribución que se le hace, dos caminos a escoger: o puede repudiar la
herencia o legado a que es llamado, o puede aceptarlos, adirlos. Cualquiera
que sea su decisión al ejercer este derecho de opción tal decisión produce,
según la ley (Art. 1161) efectos "ut ex-tunc" (desde antes, reroactivos).
Así, si repudia se reputa que nunca ha tenido derecho alguno a la asignación,
y si acepta se entiende que sus derechos como heredero o legatario los tiene
desde el momento mismo en que la asignación se le defirió, excepto cuando
se trata de un legatario de género. Con este acto, la aceptación o adición, se
completa la trilogía que realmente constituye la transmisión, que ha tenido
lugar a favor del aceptante desde el deferimiento, aun cuando la adición se
haya hecho mucho tiempo después; no obstante, en el caso de que sean
varios los herederos, el derecho real de herencia subsiste hasta que se
procede a la partición. De todo esto se desprende que la calidad de heredero
se fija en el sucesible hasta que acepta, antes de ello sólo es un heredero
presunto o sucesible como se acaba de decir, no es ni siquiera un heredero
provisional-

El asignatario es libre de aceptar o repudiar, tiene, pues, el derecho a
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'uná ópción, que puede ejercer cuando quiera, a menos que sea obligado a
pronunciarse a solicitud de cualquier person4 interesada en ello, pues que en
tal caso debe manifestar si acepta o repudia en el plazo que la ley Ie fija. Ya
no existen los herederos forzosos de que nos hablan los textos de Derecho
Romano (herederos necesarios) que lo eran aun a pesar suyo.

Sea cual fuere la decisión que el asignatario tome, ya acepte ya
repudie, no puede volver sobre ella; en otros términos, ejercida la opción no
ha lugar a ejercerla de nuevo en sentido diferente, salvo que haya sido
inducido por fuerza o dolo a pronunciarse en determinado sentido, casos en
los cuales se deja sin efecto. Respecto de la aceptac!ón dg.]1 herencia se dice
que quien una vez es heredero siempre es heredero ("Qui semel heres,
semper heres").

24.- TRANSMISION DEL DERECHO DE OPCION O DERECHO
DE TRANSMISION. Si la asignación ya había sido deferida y el asignatario
fallece sin haber expresado que la aceptabao la repudiaba, esto es, sin haber
ejercido su derecho de opción, transmite ese derecho a sus herederos, toda
vez que sus derechos a la sucesión a la que fue llamado no hayan prescrito
según lo dispuesto en el artículo2256 C. El derecho de opción es, pues, un
elemento transmisible del patrimonio del heredero o legatario que falleció sin
haber optado; el sucesor de éste lo recibe como parte del patrimonio de que
su causante era titular, como cualquier otro derecho personal transmisible
que. se encuentre en el cauda.l relicto. Por esta ¡azgn,.para poder ejercer la
opción que al causante le correspondía y que no ejerció, porque no quiso o
porque ignoraba que la asignación se le había deferido, hay que aceptar
primero el patrimonio de que tal derecho forma parte, el patrimonio propio
que pertenecía a quien no aceptó ni repudió la asignación que a él se le había
deferido; en términos más sencillos, hay que aceptar la herencia de quien era
titular de un derecho de opción para podei ejercei el mismo, desde luego que
estando formando pane de aquélla no podría ejercerse si tal herencia no se
aceptara.

La asignación a que pudo estar llamado quien falleció sin aceptarla ni
repudiarla, puede haber sido a título universal o a título singular, puede
haberse tratado tanto de una herencia como de un legado, no importando la
clase de sucesión a la que el asignatario estaba llamado, es decir, que su
vocación sucesoria pudo haber sido testamentaria o abintgstato, porque la
transmisión del derócho de opción o derecho de transmisión, tiéne lugar
tanto en la sucesión testamentaria como en la intestada.

Así mismo, es indiferente que aquél a quien se transmite el derecho de
opción sea heredero testamentario o abintestato de quien se lo transmite,
pero sí es conCición indispensable que sea un heredero, un sucesrlr a título
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universal,,, de cualquier clase que sea, heredero universal, de cuota o de
remanente, ya que sólo a éstos se transmiten todos los derechos (v
obligaciones) transmisibles del causante, la universalidad iurídica llamadá
herencia, en la que precisamente se encuentra ese derecho, lue tiene que ser
compartido por pafes iguales cuando son dos o más. [.os legatarios no
pueden ejercer el derecho de opción que a otro pertenecía, ya que no son
sucesores a título universal, y si9nd9 así es imposible que puedan cumplir
con el requisito de aceptar la herencia dé quien- lo- transmite. 

^I.a

denominación de transmisión del derecho de opción es miís propia para esra
institución que la de "derecho de transmisión", que es la tradiiioñal, pues
ésta resulta un tanto equívoca ya que en toda sucésión por causa de müerte
hay transmisión, pero no siemp-re hay derecho de trarsmisidn, mientras que
la otra es más connotativa de lo que realmente ocurre, pues. mediante esta
institución l.g qu" se transmite.es la opción que se tenía,lafacultad de acep-
tar o repudiar una asignación, no la asignación misma, como acontece
cuando el asignatario a quien se le hace el llamamiento acepta la herencia o
legadoque se le ha deferido y después fallece, ya que en éste caso la cosa
asignada sí había entrado ya a formar parte del patrimonio que transmite a
sus herederos.

Ambas herencias pueden ser de la misma clase o una ser testamenta¡ia
y la_otra abintestato, y según sea la del que falleció sin aceptar ni repudiar así
seriín quienes tengan el derecho de ejercer la opción que a áquél pertenecía.

- l,.a ley (Art. 958) al instituir este derecho, dice que "si el heredero o
legatario cuyos derechos a la sucesión no han prescrito, fallece antes de
haber aceptado o repudiado la herencia o legado que se le ha deferido,
transmite a aus herederos el derecho de aceptar o repudiar dicha herencia o
l_egado, aun cuando fallezca sin saber que se le ha deferido" y agrcga que
"no se puede ejercer este derecho sin aceptar la herencia de la pérsóna"qu.i to
transmite".

Se observa de lo transcrito en el piírrafo anterior que se trata de dos
sucesiones que se han abierto una después de la ot¡a, exisiiendo entonces un
primer causante y -un segundo - causante, 19 que no constituye una simple
manera de designarlos, sino que indica el orden de sus fallecimientos; qud el
segundo estaba_llamado, como heredero o legatario, a suceder al priniero -
-que es como el núcleoocenro de toda esta relación- pero falleció sin haber
aceptado o repudiadó la hgrencia o legado que se le había deferido. si sus
derechos a la sucesión del primer causante no han prescrito, transmite a sus
herederos el derecho de acéptar o repudiar la asignación a que él había sido
llamado. como se ve, el que no ejerció el derecho de opcién esrá colocado
entre el primer causante y sus propios herederos, por lo que en el derecho de
transmisión .existen por lo menos r'es té¡,rrinos: el primer caus.a¡rtc, el
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'una tiirción, que puede ejercer cuando quiera, a menos que sea obligado a
pronunciarse a solicitud de cualquier persona interesada en ello, pues que en
tal caso debe manifestar si acepta o repudia en el plazo que la ley le fija. Ya
no existen los herederos forzosos de que nos hablan los textos de Derecho
Romano (herederos necesarios) que lo eftrn aun a pesar suyo.

Sea cual fuere la decisión que el asignatario tome, ya acepte ya
repudie, no puede volver sobre ella; en otros términos, ejercida la opción no
ha lugar a ejercerla de nuevo en sentido diferente, salvo que haya sido
inducido por fuerza o dolo a pronunciarse en determinado sentido, casos en
los cuales se deja sin efecto. Respecto de la aceptac!ón d9.f1 herencia se dice
que quien una vez es heredero siempre es heredero ("Qui semel heres,
semper heres").

24.- TRANSMISION DEL DERECHO DE OPCION O DERECHO
DE TRANSMISION. Si la asignación ya había sido deferida y el asignatario
fallece sin haber expresado que la aceptaba o la repudiaba, esto es, sin haber
ejercido su derecho de opción, fansmite ese derecho a sus herederos, toda
vez que sus derechos a la sucesión a la que fue llamado no hayan prescrito
según Io dispuesto en el artícu\o2256 C. El derecho de opción es, pues, un
elemento transmisible del patrimonio del heredero o legatario que falleció sin
haber optado; el sucesor de éste lo recibe como parte del patrimonio de que
su causante era titular, como cualquier otro derecho personal transmisible
que-se encue-ntre en el cauda.l relicto. Por esta ¡azgn,.para poder ejercer la
opción que al causante le correspondía y que no ejerció, porque no quiso o
porque ignoraba que la asignaclón se le había deferido, hay que aceptar
primero el patrimonio de que tal derecho forma parte, el patrimonio propio
que pertenecía a quien no aceptó ni repudió la asignación que a él se le había
deferido; en términos más sencillos, hay que aceptar la herencia de quien era
titular de un derecho de opción para podei ejercei el mismo, desde luego que
estando formando pane de aquélla no podría ejercerse si tal herencia no se
aceptara.

La asignación a que pudo estar llamado quien falleció sin aceptarla ni
repudiarla, puede haber sido a título universal o a título singular, puede
haberse tratado tanto de una herencia como de un legado, no importando la
clase de sucesión a la que el asignatario estaba llamado, es decir, que su
vocación sucesoria pudo haber sido testamentaria o abintestato, porque la
transmisión del derécho de opción o derecho de transmisión, tiéne iugar
tanto en la sucesión testamentaria como en la intestada.

Así mismo, es indiferente que aquél a quien se transmite el derecho de
opción sea heredero testamentario o abintestato de quien se lo transmite,
pero sí es condición indispensable que sea un heredero, un sucesor a título
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uiliversal;,, de cualquier clase que sea, heredero universal, de cuota o de
remanente, ya que sólo a éstos se transmiten todos los derechos (y
obligaciones) transmisibles del causante, la universalidad jurídica llamadá
herencia, en la que precisamente se encuentra€se derecho, que tiene que ser
compartido por partes iguales cuando son dos o más. L,os legatarios no
pueden ejercer el derecho de opción que a otro pertenecía, ya que no son
sucesores a título universal, y signdg así es imposible que puedan cumplir
con el requisito de aceptar la herencia dé quien- lo- transmite.'La
denominaciÓn de transmisión del derecho dc opciói es m¿ís propia para esta
institució-n que la de "derecho de transmisign", que es la uadibioñal, pues
ésta resulta un tanto equívoca ya que en toda sucésión por causa de müerte
hay transmisión, pero no siempre hay derecho de trarsmkión, mientras que
la otra es más connotativa de lo que realmente ocurre, pues. mediante esta
institución l.g qr" se rransmite-es la opción que se tenía,lafocultad de acep-
tar o repudiar una asignación, no la asignación misma, como acontece
cuando el asignatario a quien se le hace el llamamiento acepta la herencia o
legado que se le ha deferido y después fallece, ya que en éste caso la cosa
asignada sí había entrado ya a formar parte del patrimonio que transmite a
sus herederos.

Ambas herencias pueden ser de la misma clase o una ser testamentaria
y la otraabintestato, ysegún sea la del que falleció sin aceptar ni repudiar así
seriín quienes tengan el derecho de ejercer la opción que a aquél pertenecía.

. I:a ley (Art. 958) al instituir este derecho, dice que "si el heredero o
legatario cuyos derechos a la sucesión no han prescrito, fallece antes de
haber aceptado o repudiado la herencia o legado que se le ha deferido,
transmite a aus herederos el derecho de aceptar o repudiar dicha herencia o
]egado, au! cuando fallezca sin saber que -e le ha deferido" y agrcga que
"no se puede ejercer esre derecho sin aceptar la herencia de la pérsóniqu,i to
transmite".

Se observa de lo transcrito en el párrafo anterior que se trata de dos
sucesiones que se han abieno una después de la otra, existiendo entonces un
primer causante y -un segundo - causante, 19 que no constituye una simple
manera de designarlos, sino que indica el orden de sus fallecimientos; qué el
segundo estaba-llamado, como heredero o legatario, a suceder al priniero -
-que es como el núcleoo cenrro de toda esta relación- pero falleció1in haber
ryéptado o repudiado la hprencia o legado que se le fiabía áeié¡¿". Si sus
derechos a la sucesión del primer causante no han prescrito, transmite a sus
herederos el derecho de aceptar o repudiar la asignáción a que él había sido
llamado. como se ve, el que no ejerció el derecño de opcién esrá colocado
entre el primer causante y sus propios herederos, por lo que en el derecho de
transnúsión .existen por lo menos tres té¡linos: el primer caus.a¡rte, el
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Seguiidó:CaUsdnte y los herederos de este último. Gráficamente se podría
reí.esentat esta idea con una escalera de tres peldaños, en la que el peldaño
s,rperio. sería el primer causante, el de enmedio el segundo causante y el
inferior los heredeios del segundo causante. (ler diagrama).

Como el segundo causante es el que transmite el derecho de_ aceptar o
repudiar la asignlción que se le había ileferido en la sucesión_del Pti*"tg'
qui puede con"sistir, coit o ya se dijo, en una herencia o un legado, se le
denooúna transmítente o írarsmiior; y siendo sus herederos-los-.que
adquieren ese derecho, las personas a quienes se les transmite, se les llama
tahsmitídos. Así podemos decir: el Éansmitente o transmisor puede. ser
heredero o legatarib del primer causante, y el transmitido o los transmitidos
sólo pueden ser los herederos del transmitente.

El transmitente o transmisor deriva su derecho del primer causante, y
el transmitido lo deriva del segundo causante. Ello es Ia tazón d9 qu-e ef
transmitente debe reunir los reqiisitos necesarios parasuceder_en relación al
primer causante, debe ser capiry digno respecto de é1, además de existir al
momento en que se le defiere lá heiencia ó legado; y el transmitido debe
reunirlos respécto del segundo causante, no importando que no los reúna
respecto del frimero, pues"to que no es de éste que deriva sus derechos.

El derecho de transmisión o transmisión del derecho de opción, es una
de las dos formas de sucesión indirecta; la otra es el derecho de
representación, que sólo tiene lugar en la sr¡cesión intestada y de la que
después se habiará.Se puede suceder entonces en forma directa o.personal, y
en forma indirecta. Sucede en forma directa quien está originalmente
llamado, por el testamento o por la ley, a hacerlo, y consiguientemente no
tiene que prevalerse del dereiho que ótro tenía como asignatario-y que no
quiso b nó pudo ejercer. Y sucedé en forma indi¡ecta quien es llamado a
Éace¡lo en ilefectó de otro, que era el que estaba originalmente llamado,
prevaliéndose del derecho que éste tenía, que viene a ser--un presupuesto
hecesario o conditio iurís oára que el sucesoi indirecto sea llamado. Por eso
se dice. del que sucede en folina directa -rect1 vía- que tiene vocación
sucesona propla y del que sucede en forma indirecta, que tiene vocación
sucesoria subsidi aria.

En esta clase de sucesión indirccta de que se está tratando, se puede
dar el caso de que una persona suceda al mismb causante en forma directa y
en forma indirécta, porque también puede estar llamada, así como estaba el
transmitente, a la sücesión del primer causante, Como gqan-do un hombre
fallece dejando como sucesibles a su esposa y a su hij-o legítimo, -y la
cónyuge fállece después sin haber aceptadb ni repudiado l¡ herencia de su
espóso] caso en el cüal se le transmite'at trijo ese ilerecho de opción;.luego,
ésie acepta la herencia tle su padre por derúho propi..' y pc: ransnisión de!
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derecho quelasü;madr€.,1e correspondía en la misma. En el ejemplo el hijo
recibi¡ía un medio de la herencia de su padre en forma directa y el otro medio
en forma indirecta, por derecho de transmisión de su madre, siempre que
acepte la herencia propia que ésta ha dejado desde luego. (2o. diagrama).

1er.
-o-

I
?Á,o. 

I 
Causante

Transmitentel o Transmisor-t-
I

Tran;ftritido
- 7 -

1er. causante

Pad¡e

1er. diagrama

ttzg
Htjo

Transmitido

2do. causante

Madre'X

2do. Diagrama
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También puede ¡gr ¿i1."¡¿nsmitido fallezca después del
deferimiento qué se le había heclio respecto de la hercncia del tranimitente,
en donde se encuentra el derecho de-transmisión, y por consiguiente sin
haber ejercido tal derecho, y en este caso él a su vez, que sería tercer
causante, transmitirá el derecho de ejercer las dos opciones que tenía a sus
herederos. Si además estaba llamado a suceder en forma directa, por
derecho personal, a alguno o a todos los anteriores causantes, daría lugar a
otro u otros derechos de transmisión. El siguiente ejemplo ilusrrará sobre
esto, cuya importancia se manifiesta en la partición.

"Fallece JUAN, dejando como herederos abintestato a su esposa
MARIA y a sus hijos legítimos PEDRO, LUIS y DIEGO únicamente.
Ninguno de ellos acepta ni repudia Ia herencia de Juan y en ese estado
fallece MARIA. Los hijos tampoco aceptan ni repudian su herencia, y
entonces fallece PEDRO. Luis y Diego deciden aceptar esas tres herencias".

Para ello tienen que comenzar aceptando lo que les corresponde por
derecho personal en la herencia de JUAN, que es ll4 acada uno, porque
Juan dejó cuatro herederos; luego, para seguir aceptando, ahora por dérecho
de transmisión, la herencia de Juan,tienen que acept¿rr primero lás he¡encias
de los transmitentes (María y Pedro) y por eso aceptan lo que les
corresponde por derecho personal en la herencia de su mad¡e Maíá, de la
que les toca l/3 a cada uno (el otro 1/3 correspondía a Pedro), y como Ma¡ía
tambíen tenía derecho personal en la sucesión de JUAN 0/4 lo acepran
Luis y Diego por derecho de transmisión, tocándoles Ul2 a cada uno,
porq-ug ese derecho se había dividido en res partes (sus nes hijos). En
!eg1r!dq aceptan, por derecho personal, la herencia dejada por su hermano
PEDRO, porque ellos son sus únicos herederos, y de esá heréncia les corres-
polden ll2 caü uno; y como Pedro tenía derecho personal equivalente a
U4 en la sucesión de Juan, porque era hijo de ésre, Luis y Diego áceptan por
derecho de trarsmisión lo que a Pedró le correspondíá en [a sucésión-de
J¡an, y de ese derecho les toca l/8 cada uno; pero PEDRO tambíen tenía
dcrecho, Wr transmisión de su madre Maía, a otra pafie de la herencia de
Juan, que era Ul2, también lo aceptan ellos a su vez por derecho de
trarsmisión, tocándoles de ese doceavo 124 a cada uno. Por último, como
PEDRO tenía derecho personal en la sucesión de su madre MARIA, que
equivale a 1/3, Luis y Diego también aceptan por derecho dc trarsmisión de
su mencionado hermano ese derecho en la lucesión de su madrc María.
toc¿{ndoles l/6 a cada uno.

Entonces tenemos que tanto a Luis como a Diego les toca en la
herencia de su padre luan: l/4 por derecho propio o personal, l/12 por
derecho de transmisión de María, l/8 por derecho de trañsmisión de Pedlo,
de lo que a éste le tocaba por.lerechc personc! en la sucesión de.Juan, y
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lf24 tarr:órién porderrgcho de ransrnbiárr.*,.kdrcrde Io que a éste le tocaba
a su vez por transmisión de Maía siempre en la herencia de Juan, y da:

Luis en la sucesión
deJUAN:  t / 4+U tZ+ l / g+  t / 24=  6+2 -+3+ l

24
1 )

=  J  = 1 ¡ 2
24

- 1

1/4 + 1/12+ l/8 + 124= '#

l ' ,=fi  =t/2

Diego en la sucesión
de JUAN:

Luis en la sucesión
de MARIA: l/3 porderechopersonal y 1/6Wr

transmisión de PEDRO. v da:

) + 1
t / 3+ t l 6=  -_  =316= t / 2

t)

Diego en la sucesiófl ? + I
deMARIA :  l / 3+ l / 6=2  =3 /6=7 f2

o

Luis en la sucesión de PEDRO: lD _ ,
Diego en la sucesión de PEDRO:1/2- '
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Juan

En esta última sólo por &recho:gersonal:

ler. causante

Pedro

Transmitente

Luis Diego

Transmitidos

Se ha supuesto que MARIA no tiene más herederos que sus hijos, y
que PEDRO tampoco tienc más herederos que sus hermanos; si no fuera así,
la solución sería diferente.

En este otro ejemplo, en el que se combina la sucesión intestada con la
sucesión testament¿rria, una persona sucede arun causante sólo por derecho
de transmisión y a otro sólo por derecho personal:

'TOSE fallece dejando como herederos abintestato a su esposa ruLIA
y a sus hijos legítimos TICIO y GAYO. Ninguno de ellos acepta ni repudia
su herencia, y en ese estado fallece Julia también intestada, dejando como
herederos a sus mencionados hijos Ticio y Gayo y a su padre legítimo
SIMON. Estos tres tampoco aceptan ni repudian la herencia de JULIA, y
entonces fallece TICIO, dejando como heredero TESTAMENTARIO a
Gayo. Simón y Gayo optan por aceptar las herencias que les corresponden".

En cuanto a Gayo, éste acepta lo que por derecho personal le
corresponde en fa herencia de su padre JOSE, que es l/3 (porque sus
herederos son Julia, Ticio y Gayo); pero como también tiene parte de esa
misma herencia por derecho de transmisión, para ejercerlo tiene que aceptar
primero la del primer transmitente que es Julia, en cuya sucesión Ie
corresponde por derecho personal 1/3 (porque ella deja rres herederos:
SIMON, Ticio y Gayo), y como a Julia le corresponüa 1/3 por derecho
personal en la sucesión de José, a Gayo le toca l/9 de ese l/3 por derecho de
transmisión, puesto que está dividido entre tres herederos. Enseguida acepta
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por derecho personal la herencia de $*-.$9¡üra_s,¡;,TfCl0,. la cual le
correponde completa por ser su único heredero tesstamentario; y como Ticio
tenía derecho personal a 1/3 en la sucesión de su padre JOSE, ese 1/3 lo
acepta completo Gayo, por derecho de transmisión de su hermano Ticio, de
quien ya se dijo que es único heredero; y como Ticio también tenía una parle
en la sucesión de JOSE por derecho de transmisión de su madre Julia, que
equivale a l/9 (recuérdese que se había dividido el 1/3 de Julia enrre Simón,
Ticio y Gayo) Gayo también acepta, a su vez por derecho de transmisión
ese 1/9 que a través de Julia le correspondía a Ticio en la sucesión de José; y
finalmente, como Ticio tenía derecho personal a U3 en la sucesión de su
madre Julia, ese derecho también lo acepta Gayo por derecln de transmisíón
de Ticio. Con respecto a SIMON, éste acepta por derecho propio el 1/3 que
le corresponde en la sucesión de su hija JULIA, y poi derecho de
transmisión de ésta 1o que a él le corresponde en el 1/3 que Julia renía en la
sucesión de su esposo JOSE, que es 1/9.

Conclusión: a Gayo le corresponde en la herencia de JOSE: 1/3 en
forma directa o por derecho personal; ll9 por derecho de transmisión de
JULIA; l/3 por transmisión de su heremano Ticio, que a éste le tocaba por
derecho personal; y 119 por derecho de transmisión, que era el que le tocaba
a su vez por transmisión de Julia al referido Ticio. A SIMON le toca 1/3 en
la sucesión de JULIA y 1/9 en la sucesión de JOSE. Y a Gayo le
corresponde toda la herencia de TICIO, y 2/3 en la sucesión de su madre
JULIA.

Así:

Derechos de Gayo
en la sucesión
de JOSE:

3+1+3+1
l/3 + ll9 + 1/3 + l/9 =

= 8/9

= l
Derecho de Simón
en la sucesión
de JOSE: = l/9
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Derechos de Gayo
en la sucesión
de JULIA: l l3 + 1/3 =2R

=1
Derecho de Simón
en la sucesión
de JULIA: = lR

La herencia de TICIO le corresponde toda a Gayo.

Si en el caso anterior la herencia de TICIO fuera intestada, le
correspondería toda a su abuelo legítimo SIMON (Art. 988 No.2o.) y en
consecuencia también Ie correspondería por derecho de transmisión lo que al
mismo Ticio le tocaba en las herencias de José y Julia.

Si la aceptación es judicial debe toma$e en cuenta el lugardonde se ha
abierto cada una de las sucesiones, puesto que las herencias propias que
dejan los transmitentes deben ser aceptadas ante el Juez del domicilio de la
sucesión; si la aceptación se hace ante notario no importa dónde tuvo su
último domicilio el causante.

25.- CASO DE LOS COMURIENTES. Pdr su relación con el derecho
de transmisión o transmisión del derecho de opción, merece tratamiento
especial el caso conocido como de los "conmorientes" o "comurientes", que
se da cuando dos o más personas perecen en un mismo acontecimiento,
como naufragio, incendio, accidente de nánsito telrestre o aéreo y otros
semejantes, y no puede saberse el orden en que han ocurrido sus
fallecimientos, presumiéndose entonces que dichas.personas perecieron en
un mismo momento y ninguna de ellas sobrevivió a las otras. Con tal
solución nuestra ley desecha las llamadas "presunciones legales de
supervivencia" de otras legislaciones, como son las de que, si se trata de un
hombre y una mujer, se presume que primero falleció la mujer, o la persona
de.más edad, o el que era infante, sigu-iéndose ql_glte¡ro de que quien fallece
primero siempre es el de constitución más débil. La ir.nportancia que en
nuestro derecho sucesorio tiene este caso, consiste en que, si las personas
que mueren en tales circunstancias estaban llamadas a sucederse
mutuamente por ley, como los cónyuges, un padre y su htjo legítimo,
o si cada uno había instituido al otro como su heredero testamentario,la ley
prescribe en el artículo 959 C., en perfecta concordancia con lo establecido
en el artículo 78 del mismo Código. oue es el que se refiere al caso de
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comurencia, que ninguna de ellas sucederá en los bienes de las og¡ glp=.,r:..'
la presunción de la comurencia sólo obra a falta de prueba del orden de los
faliecimientos, si éste se establece tal presunción no tiene lugar. Importa
entonces probar quién falleció primero, porque de ello resultará gq9 l9l
parientes de grado sucesible o lo.s herederos testamentarios del que falleció

ior último puedan hacer uso del derecho de transmisión para- aceptar la
herencia, o éuota de ella, que le correspondía a su causante en la sucesión
del que falleció primero, pues en este caso aquél habría heredado a éste
porqüe existía a su fallecimiento; si no se logta establecer el ̂ orde n de los
iallecimientos no se relacionan entre sí, ocurre como si los fallecidos no
hubieran estado llanlados a sucederse el uno al otro, ya por testamento ya
por la ley, porque abriéndose ambas en el mismo instante ninguno de los
óomurientes existía cuando se abrió la sucesión del otro.
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CAPITTILO

Los rVOS

26.-ACERVO BRUTO.EI conjunto de bienes que una persona deja al
morir, es el acervo o nras¿r hereditaria, del que, en principio, se beneficiarán
sus causahabientes o sucesores.

Esos bienes que constituyen el acervo hereditario pueden enLontrarse
confundidos con los de otras personas, por lo que en tal caso es necesario
concretar lo que era del causante, no sólo para los efectos relativos al
beneficio que de ellos reportarán los sucesores, sino para los atinentes a las
obligaciones que tendrán que cumplir como¡:ontinuadores de la personalidad
del difunto.

Cuando la masa de bienes que el difunto deia se encuentra en tal
estado, a aquél la se le denomina "ácervo común o 6ruto",  que en caso de
partición de los bienes del causante es el primero que hay que liquidar,
puesto que no se pueden partir aquellos bienes si no se sabe cuáles son.

Por eso el artículo l22l C., que es el que hace refe¡encia a este
acervo, dice que si el patrimonio del difunto estuviere confundido con bienes
pertenecientes a otras personas por razón de bienes propios o gananciales del
cónyuge, contratos de sociedad, sucesiones anteriores indivisas, u otro
motivo cualquiera, se procederá en primer lugar a la separación de
patrimonios, dividiendo las especies comunes según las reglas de toda
partición. Esto implica practicar varias pa¡ticiones, nombrando partidor para
cada una, que puede ser la misma persona; la última será la de los bienes del
causante de qrre se trate.

7 0 i
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- Los bienes del causante pueden estar confundidos con bienes propios
o gananciales de su cónyuge, en el caso de que haya habido entre ellos
soóiedad conyugal, la quó háy que liquidar por ñabersé disuelto en virtud de
la muerte de uno de los cónyuges; los contratos de sociedad, como razón de
confusión del patrimonio del causante, son los relativos a las sociedades que
se denominan de personas, ya que no puede haber confusión cuando los
intereses del causante en una sociedad esfán representados por títulos
valores. Las sucesiones anteriores indivisas resultan cuando tratándose de
varios herederos fallece alguno o algunos antes de la partición, caso en el
cual los herederos del fallecido enfan en la indivisión de que su causante
formaba parte, por lo que cuantlo quieren partir los bienes de éste_tienen que
liquidar primeio lo qúe le correspondía én aquella indivisión. En la frase
"otro mótivo cualquiera" entra el caso de la copropiedad singular, como
cuando el causante era propietario proindiviso de uno o más bienes.

27.- ACERVO ILIQUfDO.- Salida la masa hereditaria del estado de
acervo bruto, caso de haberlo presentado, porque no siempre los bienes del
causante están confundidos con bienes pertenecientes a otlas personas pues
esto es algo contingencial, o no habiéndose dado esta situación, dicha masa
recibe el ñombre de acervo ilíquido. Este el estado en que se encuentra toda
herencia al morir la persona que era propietiLria del caudal relicto, Polqry
hasta que se le hayanhecho las deducciones que enumera el artículo 960 C-
se sabrá si los herederos y los legat¿rios obtendrán algún benefici<l
económico, pues lo que reste, si algo resta, constituirá la parte de que el
testador o la iey podían disponer, Ilamada acervo líquido, que es la que para
algunos constituye realmente herencia.

Decimos que toda herencia surge, nace, ilíquida, porque hay una de
las deducciones que las afecta a todas, y mientras no se lleve a efecto,
aunque no haya lugar a las otras tres, la herencia siempre estará en estado de
iliquidez.

Esa deducción a que nos referimos está constituida porlos impuestos
sucesorales. De esta, y de las demás, se tratará en el número siguiente, en el
que se hablará del ácervo líquido, Para llegar { guql-fay que estudiar
precisamente los cuatro numerales del citado artículo 960, de cuyo inciso

irimero se deduce lo que hemos dicho: que antes de hacer esas deducciones
la herencia se encuentra en estado ilíquido.

28.- ACERVO LIQUIDO. Antes de proceder a lo anunciado en la
última parte del apartado anterior, ha¡emos a,lgqn_qs con,sideraciones de
caúctei general sobre lo dispuesto por el artículo 960 C. El inciso primero
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de esta disposición legal esablece que en toda sucesión por causa de muerte,
es decir, ya testamentaria ya abintestato, o parte testada y parte intestada,
para llevar a efecto las disposiciones del difunto o de la ley, según la clase de
sucesión de que se trata, se deducirán del acervo o masa de bienes que el
difunto ha dejado, inclusos los créditos hereditarios, las cuatro bajas
generales que menciona, agregando al final de la enumeración que el resto es
el acervo líquido de que dispone el testador o la ley.

La mención de los créditos hereditarios, que son los créditos que el
causante tenía contra terceros, se dice que es innecesaria, puesto qus es
indudable que forman parte del caudal relicto, de la masa de bienes que el de
cujus ha dejado, pero como en el momento en que muerc los bienes que
representan no están materialmente en su poder, para evitar dudas se ha
creído conveniente expresar que al computar Ia masa ilíquida debe incluirse
el valor de los créditos como si ya se hubieran cobrado.

AI decir la ley que "para llevar a efecto" las disposiciones del difunto o
de la ley se deducirán..., nos da la idea de que las disposiciones ya estiín
hechas, pero para llevarlas a efecto, para cumplirlas, hay que hacer
previamente las deducciones, o sea que esas deduccio¡res se hacen después
de la muerte del causante.En verdadesto es Io que en la práctica ocurre.
Tomemos, a vía de ejemplo, una de las deducciones: las deudas hereditarias.
Estas las pagan los herederos después de la muerte del causante: no puede
ser de otro modo, porque si las pagó el causante ya ncl existirían. Lo mismo
ocurre con los impuestos fiscales y con las costas de la publicación del
testamento y demás anexas a Ia apertura de la sucesión.

Pero después de la enumeración de las deducciones hay un inciso que
dice: "El resto es el acervo líquido de que dispone el testador o la ley", lo
que sugiere algo diferente a lo que insinúa el inciso primero sobre el
momento de hacer las tales deducciones, porque según este otro es el
testador el que debe hacer la liquidación y del "resto" hacer sus asignaciones;
respecto de la ley no se puede más que supondr, que cuando hace sus
asignaciones de lo que está disponiendo es de ese resto, que a lo que estií
llamando a los herederos abintestato es a ese resto. Pero aquí no hay modo
de que la Iey haga previamente la liquidación, tienen que hacerla los
herederos, y tanto en uno como en el otro caso, son los sucesores quienes
disponen del resto. Ante esta discrepancia parcce que lo más aconsejáble es
inclina¡se por lo que se deduce del inciso primero, que para llevar a efecto,
o sea, para cumplir, las disposiciones del ilifunto o de la ley, hay que hacer
previamente las _deducciones, y las harán los herederos, porque es muy
difícil que el difunto o la ley dispongan de un "resto" que siilo se va a
concretar después de la muerte del causante
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' ":. I¿'.primera de las deducciones está constituida por las costas de la
publicación del testamento, si lo hubiere, y las demás anexas a laapertura de
la sucesión. Se refiere a las costas de la apertura y publicación del testamento
cerrado, que es el que, antes de recibir su ejecución debe presenta¡se al Juez
del último domicilio del testador o ante un notario para aquellos efectos,
procediéndose de conformidad a los artículos 867 y siguientes del Código de
Procedimientos Civiles. I.as demás costas anexas a la apertura de la sucesión
son las de la guarda y aposición de sellos y de los inventarios, conforme lo
dispone el artículo 1148 C., al decir que ese costo gravará los bienes todos
de la sucesión, a menos que el testador disponga expresamente otra cosa, en
cuyo caso será una carga impuesta exclusivamente a alguno o algunos de los
aslgnaulnos

Las deudas hereditarias constituyen la segunda baja general de la masa
de bienes que el difunto deja. Son las deudas que el causante tenía, que
pesan sobre la herencia después de su muerte, de ahí su nombre, y que
deben ser pagadas por los herederos, como representantes que son de la
persona de aquél para sucederle en tocios sus derechos y obligaciones
transmisibles, Art. 1078.

Tales deudas se pagan de conformidad a lo prescrito en el Título X de I
Libro Tercero del Código Civil, cuando existe más de un heredero, en donde
se establece la regla general de que se dividen, para los efectos del pago,
entre los herederos a prorrata de sus cuotas, Art. 1235.

Existen otras disposiciones legales que se refieren, en otros aspectos,
a las deudas hereditarias, entre ellas una que reviste especial importancia por
cuanto su incumplimiento acarrea responsabilidad a los herederos y al
partidor. Es el artículo 1216, según el cual del efectivo de la masa
heredita¡ia, o de las especies más saneadas y de más cómoda realización,
debe señalarse un lote o hijuela suficiente para cubrir las deudas conocidas.

Hay un caso en que los legatarios también deben contribuir de un
modo general, porque bien puede el testador gravarlos expresamente con el
pago de alguna deuda específica, al pago de las deudas hereditarias. A ese
caso se refiere el artículo 1083, que después de prescribir que aquéllos no
tienen más cargas que las que expresamente se les impongan, agrcga que
ello se entenderá sin perjuicio de su responsabilidad en subsidio de los
herederos; y esta responsabilidad subsidiaria la establece el artículo 1243,
que en lo referente a este punto (también se refiere a los alimentos) dice que
los legatarios no son obligados a contribuir al pago de las deudas
hereditarias, sino "cuando al tiempo de abrirse la sucesión no haya habido en
ella lo bastante para pagar las de.ud¡s hereditra¡ias".
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' Ijrs herederos, por tener la obligación de pagar las deudas que el
causante tenfa, aunque éste no haya dicho nada al respecto,.üenen a ser
deudores de los acreedores de aquéI, excepto cuando el beneficio de
separación de bienes está produciendo su efecto. Los acreedores del
caüsante pasan a ser acreedores hereditarios, con 1o que se quiere significar
que son acreedores de la herencia, pero tomada esta palabra en sentido
subjetivo, o sea, que s€ quiere decir que son acreedores de los herederos.
Pero cuando esos acreedorcs han invocado el beneficio de separación de
bienes, parece que, con propiedad, los herederos no son sus deudores
personales, porque en este caso los bienes comprendidos en la herencia son
los únicos que quedan afectos a pagarles sus créditos; pero eso si con
preferencia a las deudas propias del heredero.

La tercera deducción es la de los impuestos fiscales que gravaren toda
la masa hereditaria, que está en relación con el artículo 961, según el cual
esos impuestos se extienden a las donaciones revocables que se confirman
por la muerte, y agrega que los impuestos fiscales sobre ciertas cuotas o
legados se carganín a los respectivos asignata¡ios.

Según el artículo 6 de la "lry de Gravamen de las Sucesiones", el
impuesto que grava la transmisión de bienes por causa de herencia, legado,
donación por causa de muerte, o en virtud de fideicomiso por causa de
muerte, recaerí sobre la masa total líquida de las asignaciones a favor de
herederos y legatarios comprendidos en un mismo número de los que señala
el artículo 10, y 1o pagaú cada uno de ellos en proporción a su cuota o
legado. Como se ve, el impuesto se calcula sobre la masa total líquida que
corresponde a tdos los asignaarios, y ese impuesto así calculado lo pagan
entre todos los herederos y legatarios, pero en proporción a la cuota
hereditaria o legado que a cada uno correiponde, según el caso, de modo
que la suma de estos impuestos parciales da el impuesto que se calculó sob¡e
la masa total líquida. En este sentido hay que entender esa deducción,
porque según el Código, existe un impuesto fiscal que g¡ava tda la masa
hereditaria, que habría que deducir de ésta, y luego los asignatarios tienen
que pagar otro impuestó sobre las cuotas o legados que les corresponden,
s-egún el inciso segundo del artículo 961, cuando según la mencionada ley el
impuesto calculado sobre la masa total líquida es el único que pagan los
asignatarios, pro¡rorcionalmente a su cuota o legado.

Para determinar la masa total líquida sobre la que recaerá el impuesto
total, el pasivo de la sucesión, según el arttículo 8 de la citada t eV 4q
Gravamen de las Sucesiones, comprenderá: a) Las deudas a cargo del
causante que al momento de abrirse la sucesión estén comprobadas de
conformidád con los artículos 588, 589, 590 y 591 Pr. y aquellas cuya
existencia, en aque! momenÍo, se estabiecieren mediante cstaCc: contalrles
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comprobados por un auditor debidamente autorizado. La Dirección General
de Contribuciones Directas tendrá el derecho de practicar inspección en la
contabilidad correspondiente. Para este efecto los comerciantes acreedores
están obligados a mostrar sus registros contables en su propia oficina. Las
deudas hipotecarias podrán comprobarse con la certificación de las
inscripciones en el respectivo Registro; b) Los impuestos y contribuciones
fiscales y municipales cuyo pago haya dejado pendiente el causante; c) Los
gastos de la última enfermedad del causante y los de sus funerales, no
excediendo los primeros de seis mil colones y los segundos de cuatro mil
colones, con tal que se comprueben legalmente; d) Las costas de publicación
del testamento, si lo hubiere, las demás anexas a la apertura de la sucesión,
previa comprobación. En estos casos, los honorarios del abogado, peritos,
etc., no podrán exceder del uno por ciento del activo suceral. (Ref.D.O.22
diciembre 1986).

De las deudas comprendidas en la letra a) se exceptúan: 1o. Las
constituidas por el causante a favor de alguna de las personas señaladas en
los números del I al IV del artículo 10 de la [¡y, o de sus herederos
testamentarios o legatarios; 2o. Las deudas prescritas en el momento del
fallecimiento del causante, aunque tal prescripción no haya sido declarada
judicialmente; 3o. Las deudas cuya exigibilidad depende de la muerte del
causante; 4o. Las deudas reconocidas únicamente por testamento del
causante.

La última de las deducciones consiste en las asignaciones alimenticias
forzosas, a las cuales nos referiremos con alguna amplitud al tratar "de las
asignaciones alimenticias" reguladas en el arlculo 1141.

29.- OTROS ACERVOS.- En las legislaciones que tienen establecida
la sucesión testamentaria restringida, que se llama sucesión legitimaria, que
es el sistema contr¿rrio al de la libre testamentifacción, porque el testador es
obligado a hacer asignaciones forzosas, y que se suplen cuando no las ha
hecho, aun con perjuicio de sus disposiciones testamentarias expresas,
asignaciones que por lo general son: los alimentos que se deben por ley a
ciertas personas, la porción conyugal, las legítimas y la cuarta de mejoras en
la sucesión de los descendientes legítimos, en esas legislaciones decíamos,
existen otros dos acervos, llamados imaginarios, el primer acervo
imaginario, denominado específicamente "colación", y el segundo acervo
unaglnÍrno.

Estos acervos tienen por objeto evitar que el testador se burle de los
asignatarios forzosos, haciendo donaciones entre vivos, medio por el cual
pucCe disminrrir lo que por ley les correspcnde a aquéllos. Con e! primeio se
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ampara a:frfu'Iétdüfiiáiibs, que'Son los parientes más cercanos del causante,
hijos y padres, que son los que tienen derecho a la porción llamada
"legftima", frente a donaciones hechas a otros legitimarios, y el segundo
defenderlos de donaciones hechas a terceros (M. Somarriva Undurraga:
"Derecho Sucesorio", Ed. NASCIMENTO S.A., Santiago, Chile 1961,
pág.85).

Como en nuestro derecho positivo rige la libre testamentifacción, los
acervos imaginarios no tienen aplicación.
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CAPITULO
VI

Clases de sucesión

30.- SL]CESION ABINTESTATO, INTESTADA O LEGMMA.
Cuando el causante no dispuso de sus bienes para después de su muerte, o
cuando habiendo dispuestó no lo hizo conforme a derecho o no han tenido
efecto sus,disposiciones, es la ley la que hace las asignaciones por causa de
muerte, y la que concede la vocación sucesoria, a la que por tal motivo se la
califica de legítima, y las personas a quienes concede esta vocación son lascahlrca de legrtlma, y las personas a qulenes conceoe esI¿t Y(
que llama a recibir tales asignaciones a la muerte del causante.

Enconces. cuando la 10n sucesona vl'--i-----. --:----'-a
que con fundamento en ella tiene luga¡ se llama legítlma, lntestada o ab'
- - -  . . f f i ] - 7 - - - - =

la lev- la sucesión
)a. mtestada o aD-

igg$ato, q*és la primera, cronológ
oGEIásei de sucésión que existen, lq:"*g-"g!-iu y lA congactual estas
aparecieron mucho tiempo después QG aquélla, debido a qge, po! qu
cómplejidad, no era posible que los pueblos primitivos las conocieran, dadacómplejidad, no era posible que los pueblos primitivos las conocieran, dada
su escasa cultura iurídica (Manuel Soma¡riva U.: ob.cit. págs. 13-14).su eicasa cultura juríilica (Manuel Soma¡riva U.: ob.cit. págs. l3-I4).

Como se dijo más arriba, qnlugeuón es intestada cuando es lalgyy
ne Jl_lg!!g{A lá que hace las @ná¡qldr,gtrñáñF
réEi6-rl6IEIIó-pffilE-acontecer no sólo cuando el causante no dispuso de
slülffiEñs, en la forma establecida para ello, sino aun cuando lo haya hecho,
concurriendo determinadas circunstancias por supuesto, según se detallaní
más adelante.

Esta especie de sucesión se clasifica en ordina¡ia y anómala-

31.- SUCESION ORDINARIA.- Cuando todos los bienes que el
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qausante tenía,"sin. excepción'alguna,' se transmiten a aquellos que están
llamadospor la ley a sucéder, a quienes tienen vocación sucesorialegítima,
la sucesión sq llarna pglj4aria, pórque no se aparta de las reglas genérales,
no -presenta- ffia paniffi;dad, no la aféctan situacioñes eipecialei.
Todos los bienes del difunto en esta clase de sucesión intestada están
sometidos, en cuanto a su transmisión, al mismo régimen, y quienes los
reciben se llaman herederos ordinarios.

Entre los herederos ordinarios algunas legislaciones, entre las que ya
no se encuentra la nuestra, hacen distingos, dividiéndolos en sucesores
regulares y sucesores irregulares. Por manera que tienen establecidas dos
clases de órdenes de la sucesión intestada: órdénes de sucesión regular y
órdenes de sucesión igesulgr Los primeros¡i-enen lugar cGftldElTáffi-nté
9ra !r!jo legiiñrotlóGundos cuando 

-el 
causañte era hijo narural o

ilegítimo. Tal distinción da lugar a la exisrencia de dos grupos dé órdenes de
la sucesión intestada (infra #39): el de los herede¡os regulares y el de los
herederos irregulares. Estos últimos sólo suceden a falta de todos los
sucesores regulares.

- - El hecho, pues, de que el causante fuera hijo legítimo, natural o
simplemente ilegítimo, origina la clasificación de 

-sucelores 
regg[a¡es e

irreeularel, enrlzón de que-, en términos generales , Ios parienteT-{üEliEne- - f f i r - / .

un hilo leqítimo no son los mismos parientes que tiene un hijo natural o
ilegítimo- qgiggs sucedeUjr_un causante que era hiiolegítimo son sucesoresrrtrBltuuu. vylgl]gs sLcgug+a_utrcausanre qu.g gra nl:lo 1g-s41ry ron sucesores
rlgul3le¡, que forman los órdenes de sucesión regul*; y qulqn_g@a
un causante que era hijo natural o ilegíti¡nq_lot_sulesores irregulares, que

r ' - .  - - f f i ' - - * - * . - - - . + -
integran los órdenes de au¿é¡l6n furegüar. TáIocu-ne en eIGreéIo positivo
chileno y ocurría en el nuestro antes de las reformas de 1902, pues sesnueno y ocruTla en el nuestro antes de las relonnas de lyuz, pues se
establecían órdenes especiales de sucesores para el caso en que el c-ausante
fuera un hijo natural que no dejaba descendiéntes legítimos; para el caso en
que muriera una hija natural sin descendencia legítima ni hijos ilegítimos; y
paqgl caso en que el causante fuera hijo e@, antigua denominación del
ilegítimo-

Nuestra legislación ya no hace ese distingo.

Caractenza también a los sucesores regulares el hecho de que la
posesión de la herencia la adquieren iWiW, qe_plenAjerecbo o por el
derecho mismo, no necesitan obtener üña tñlaratoria judicial de henideros
p_ara entrar en posesión de la herencia, sino que tal posesión la adquieren por
el solo hecho de la muerte del causanté, aun cuando ignoien que la
asignación se les ha deferido ("saisine" francesa); en cambio, los sucesores
irregulares tienen que pedir al Juez que los decla¡e herederos, y esta
declaratoria es la que les da la po:esión de la herencia. Iste sistema, e! dc
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oue la dccla¡atoria de heredero eq la que da la posesión de la herencia, se
adoptó aquí en nuestro país p<jr lá multiCitada ley de 4 de agosto de 1902
pará todos los herederos, al-mismo tiempo que se formaban los actuales
órdenes de la sucesión intestada.

32. SUCESION ANOMALA. Cuando la ley no atiende al origen de
los bienes que el causante tenía para establecer las reglas a que estará sujeta
la transmisión intestada del patrimonio, ni para gravarla con rcstituciones o
reservas, todos esos bienés son asignados a los--parientes que -están
comprendidos en el orden preferente, a los que están llamados a suceder en
orimer lugaf, sin excepcióri alguna; cuando así acontece, como ya se dijo, Ia
i"."riO" ér pq"a". A esta si-iuación, que puede.califica¡se de normal, se le
sffiiffilguna anomalía, como que algunos d9 lo_s bienes que
forman el caudal rélicto queden reservados para determinados parientes,
excluyéndose de ellos a lós demás, o deben regre.sar 3_aquel de quien el
causahte los había recibido por algún título gratuito. Y esta anomalía se
produce precisamente porque part .-eglur la sucesión intestada se ha tomado
Ln cu"ntá el origen de Íos bienés. @ erta característica
se le conoce co"n el nomb¡e ¿@el6F aTuyoTávor

resewa, cuyo regrcsan ciertos bienes, son

33.- SUCESION TESTAMENTARIA.- Si el causante ha dispuesto de
sus bienes para después de su muerte conforme_a la ley, y sus dispo-siciones
tienen efec-to, la sucesión se llama testamentaria o ex-testatnenfo, locución
latina que Significa "por testamento" o "desde o mediante testamento",
DoKIue la última voluntad del causante en lo tocante a la transmisión de sus
bien'es estií expresada en un instrumento llamado testamento. En esta clase
de sucesión de ahí emana el derecho de una p€rsona a ser llamada por la ley
a aceptar o repudiar una asignación cuando el causante fal\92r1(delación); de
ahí viene la vbcación sucesória, y por ello a esta se la califica de volunta¡ia.

La voluntad que el causante expresa en un testamento es unilateral, en
el sentido de que pór sí sola genera un actojurídico, no está destinada a que
la reciba otra persbna para que el acto jurídico se perfeccione; el testamento
no contiene úna decláracióh de voluntad receptiva. Por consiguiente, no
necesita la concurrencia de la voluntad del sucesible o presunto heredero
para su perfección, ni para investir a aquél de vocación sucesoria. Otra cosa
és que lá asignación sltenga que ser aceptada para que,tenga gfecto, Porqqe
nadie puedeier heredero o legatario contra su voluruad; y la.declaración de
voluniad que hace el asignaiario al aceptar también consitituye un acto
juídico unilateral, la suya es una declaración de voluntaC que no es ni

sucesores anómalos.
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receptiva ni recep.ticia;'no está destiit¡d*=tfwé,fu1tbciba'ouo ni significa que
ha aceptado contribuir a la perfección de un acto jurídico.

En términos. jurídicos esta clase de sucesión es la primera, ra que tiene
mayor lmportancla, por cuanto en el derecho hereditario, la voluntad del
causante cla¡amente manifestada es la suprema ley, y prevalece sobre las
r.gglas . q.ue el legislador da acerca de ia inteligen-cil y efecto de las
dlspo-slclones testÍrmentarias, con tal que no se opongan a los requisitos o
prohibiciones-legale_s ni,pase sobre el brden público án general, cbmo esuí
previsto porel ardculo 1051.

La ley puede conceder la facultad de testar, de disponer de los bienes
por testamento, que es lo que se denomina testamerxifacción acrtva, en
forma plena o- sólo hasta ciérta medida, originándose aií dos sistemas de
testamentifacción: el de la libre testamentificaóióg y el de la testamentifacción
restringida. según el primero, el testador pudcíe dejar sus bienes a las
personas-e-ue li$¡smente elija, parientes suyos o extraños, que tengan la
capacidad legal para heredar, dénominada ústanentífacción pasíva, éon h
unica obligación, segrin nuestra ley, de designar en sú testaménto la cuantía
de los allmentos que por ley está en el deber de suministrar a ciertas
personas,, cuya enumeración la hace el artículo 338 del propio código, que
te-ngan-derecho a esos alimentos según lasÉ;m génerales, pues esn
libertad de tesra¡ acogida por nuesrro áerecho politivdes "sin peijuicio de
las reducciones a qué se ñdla sujeto su patrimonio con a.regio i la ley",
Ilamadas doctrina¡iámente-bajas-o-deducciones generales de Iañerencia, qué
están indicadas en el artículo 900 ¿et mismo cuelrpo de leyes, entre las quó se
encuentra "Las asignaciones alimenticias forzosás", ya {ue esta disposición
prescnbe que en toda-sucesión por causa de muerte, el testador ó la ley,
s.egún se trate de sucesion testaméntaria o abintestato, sólo pueden disponér
del aceno líquido de la herencia para hacer asignaciones.

Este sistema de la libre iestamentifacdión fue acogido por nuestro
legislador secundario ey 1902, mediante las reformas qu? en-ese año se
i¡tro{ujgron al código civil de 1860, pero qug no fue elevado a la categoría
de principio consrituóional sino hasta én 1950, al establecene en el artículo
W- * ..tl Constitución de ese año, que "Habrá libre testamen-
tifacción".según el sistema de la testamendfbcción restringida, la facultad
que- 9J test4dor tiene de disponer de sus bienes para después de su muerre,
está limitada a una múaima parte de su patrimonio, en el Sentido de que sólo
pu4e disponer librernente ile esa paÍe que la ley ie señala, llamada ior esta
razón, dcntro de las particularidades- del sístema, ',¡rorción ó tiUre
di¡posición'', cuya cuantía varía según las legislaciónes que lo tran
adoptaclo; - Ia mayor_ parte está obligado a dejarla a sus parientes más
gerggloL, htj.gs y padres., que por tener derecho a lo que se Iiama "porción
legítima" reciben e! nombre de legítimorios,lo que también origina que a esta
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clase de sucesión testamentaria se le denornine'oeperÍfiearnente "sucesió{r
lggrürnana", que no debe confundirse con la suceiión legltima, quFEfii
G

ñ6iaüb abintestato. Entonces, decir sucesión legitimaria es lo mismo que
decir sucesión testan¡entaria restringida. Era la que regía entre nosotros antes
de las reformas de 1902, época en la que existían en nuestro ordenamiento
jurídico, consecuentemente, las "asignaciones forzosas", que el testador
estaba obligado a hacer y se suplían cuando las omitía. Tales eran: 1o) Los
alimentos que se debían por ley a ciertas personas; 2o)La porción conyugal;
3o. l-as trgítimas; y 40) La cuarta de mejoras en la sucesión de los
descendientes le gítimos.

Su razón de ser, en las legislaciones que aún conservan este tipo de
sucesión testamentaria, estriba en que el parimonio debe estar afecto
exclusivamente al sostenimiento y supervivencia de la familia (por eso le
llaman "patrimonio familia¡"). De ahí las restricciones al derecho de disponer
de los bienes a útulo gratuito, como las asignaciones forzosas mencionadas,
el primer acervo imaginario y el segundo acervo imaginario, que, como ya lo
dijimos lo repetimos ahora, tienen por objeto proteger la porción legítima de
las donaciones hechas por el testador a los mismos legitimarios y a extraños,
respectivÍunente, y que consisten, sustancialmente, en sumar
imaginariamente el valor de esas donaciones al acervo realmente dejado y
sacar de ese total imaginario las asignaciones forzosas, imputándose, en el
primer acervo imaginzrio, lo donado a la porción legítima del donatario
(colación); el segundo acervo imaginario podía dar lugar a la revocación
parcial de las donaciones hechas por el causante a terceros extraños. Estos
medios de protección a los legitimarios se complementaban con las acciones
llamadas "de inoficiosa donación", que precisamente era la vía para lograr la
revocación de las donaciones que perjudicaban a aquéllos en su porción
legítima, cuando esto era demostrado por el segundo acervo imaginario, que
implica operaciones bastante complicadas, y la de "reforma del testamento",
que se daba cuando el testador no había asignado su porción a algún
legitimario, o lo había hecho en una cuantía inferior a la legal.

34.- SUCESION PARTE TESTADA Y PARTE INTESTADA. En el
derecho civil romano, debido a la organización social, política, rcligiosa y
económica de aquel pueblo, no se concebía que una persona pudiera morir
en parte testada y en parte intestada ("Nemo pro parte testatus pro parte
intestatus decedere potest"). Esto se debía a que para la validez del
testamento se exigía que contuviera institución de heredero, ya fuera
universal o de cuota, pues éste tenía derecho a la totalidad de la herencia aun
cuando sólo se le habia asignado una cuota parte de ella; cuando no contenía
institución de heredero sino solamente de legatarios, el testamento debía ser
::ulo ("írrito") según las reglas generales, pero se le aplicaba el principio
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el principio y para no tener que recurrir a la historiadel establee}*ipnto:@
ley para entender el multicitado artículo 993 actual. Este, como consecuencia
de la, a anuestro juicio, indebida supresión, quedó con otro defecto, porque
asf como está no se ve claro a qué se refiere el inciso 2o., ya que lo que el
primero establece es un mandato de la ley, una disposición imperativa, que
nada tiene que ver con la voluntad presunta del causante (no es supletorio de
su voluntad), que tenga que ceder ante su voluntad claramente manifestada;
todo, porque la relación de este inciso e-ra con eJ suprimido, no con el
primero, y por eso ahora no se comprende cómo la voluntad del testador
puede prevalecer sobre lo dicho en el antecedente inciso. Puede prevalecer
pero sobre algo que no se dijo, que debería estar dispuesto en medio de los
dos incisos; sobre la regla de que "los que suceden alavez por testamenfo y
abintestato recogeriín las dos porciones". Entonces sí volveía a tener sentido
la disposición.

35.- SUCESION CONTRACTUAL. Las conyenciones que se
celebran sobre una herencia futura se llaman, en general, pactos sucesorios,
que pueden ser: a) institutivos; b) renunc_iativos; y- c) disposirivos...El
primero constituye un contrato denominado "contrato de herencia futura" o
"contrato sucesorio" o "pacto institutivo", que "es aquel por el cual una
persona cuya futura sucesión se trata (el futuro causante) conviene con otra
(el instituido) en designarla heredera o legataria, y ésta acepta tal institución
hereditaria o legado" (Alberto G. Spota: "Instituciones de Derecho Civil
"CONTRATOS, vol. I, Tercera reimpresión. Ed. DEPALMA, Bs.As.1981,
pág.70).

Lo anterior da origen a la sucesión conEactual, porque se basa en un
contrato mediante el cual el instituido adquiere, desde el momento de la
celebración del contrato, la seguridad de que va a recibir la herencia o el
legado a la muerte del instituyente, no una mera expectativa o esperanza de
llegar a ser heredero o legatario, como sí ocurre en la institución
teStamentaria.

Sobre los pactos sucesorios, don Elías P. Guastavino ("Pactos sobre
herencias futuras", EDIAR, Bs.As.1968, pág. 30) dice: "Se sostiene que es
más amplio el concepto- de pacto sucesorio que el de sut.esión contractuol; el
primero concierne a to{do contrato referido a la transmisión rnonis causa y a
la organización o división de la sucesión, mientras que la sucesión
contractual concieme exclusivamente a una sola especie de contratación
sucesoria: la institución contractual de herederos o la atribución contractual
de legados. Mediante esta distinción habría contrataciones que
corrrespondiendo a la categoría de pactos sucesorios no darían lugar a
su,cesíón centractuaL como los casos de pactos de renuncia a hercncia
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futura, de disposición de derecho a la sucesién futura da.un terceroq#{qr-+,*
otorgamienro de mandatos referidos a herencias nodeferidas, de distribución
de herencia entre los herederos de signados por la ley o por testamento, etc."-
Siguiendo a este mismo autor (Guastavino: ob.cit.pág.106-107) la
institución contractual de heredero o lcgatario tiene, entre otras, las
siguicntes características: l) celebrado el contrato, cl instituido adquiere
calidad de heredero o legatario; 2) esa institución es irrevocable, sólo podría
dejarse sin efecto unilateralmente sf asf se ha estipulado, o por una causa
legal de re solución o por mutuo disenso; 3) no puede cl instituyente designar
nuevo hercdero por contrato o test¿ilnento, ni asignar lo legado al otro
contratante a otro legatario; 4) el anterior testamento del instituyente, si lo
hay, queda rcvocado sin necesidad de revocación expresa, en lo que,sea
in:ompatible o contradictorio con el contrato; 6) la institución contractual no
priva al. instituyente del derecho de.disponer.de los bienes por actos €ntre
üvos, siempre que sea sin fraude de la institución pactada.

La vocación que se basa en un contrato sucesorio o pacto institutivo es
una vocación sucesoria contractual, y al igual que la que se basa en un
test¿unento,,es una vocación sucesoria voluntaria, pero se diferencia de ésta
en que aquélla es bilateral, ya que la sola voluntad del causante no es eficaz
para producirla, sino que para ello se necesita un acuerdo de voluntades,
desde luego que se trata de un contato; tampoco puede el futuro causante
despojar de élla al instituido, sino en los casos aludidos en el piárrafo
antenor.

El pacto sucesorio renunciativo es aquel por el cual se renuncia a la
expectativa, a la esperanza, de heredar; por este pacto se renuncia
anticipadamente, antes de que se abra la sucesión, a los derechos que corrlo
heredero o legatario podrían corresponder al renunciante, con lo que
resulta¡án beneficiadas otras personas. Como requiere aceptación del futuro
causante para su perfección, este pacto constituye un acto jurídico bilateral.
Y el pacto sucesorio dispositivo es aquel por el cual se cede, siempre antes
de abrirse la sucesión, el derccho que como heredero o legatario podría
corresponderle al presunto heredero: es una cesión de derechos hereditarios
anticipada, se hace antes de la muerte del causante, antes del deferimiento de
la asignación, por lo que, lo cedido realmente es la expectativa de llegar a ser
heredero (Spota: ob.cit-pág.l 2 y 7 3).

Aquí, en nuestro país, esta clase de sucesión por causa de muerte, que
se basa en una vocación contractual, está expresamente prohibida, por
contener un objeto ilícito, y sancionada consiguientemente con nulidad
absoluta. Tal prohibición se justifica, ya que existen suficientes razones
jurídicas y de ótra índole para establecerla: constituye una enajenación de la
lihertaC de testar, es inmoral y oeligrosa. En el pacto institutivo el carlsante
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no puede, por,,sí solo, privar de sus efectos a la institución contractual, ]¡i&ffio-.':+:.:,:;=:i
puede disponer de sus bienes por testamento; y en cuanto a los otros pactos
sucesorios, no es correcto celebra¡ convenciones que tengan por finalidad
lucrar con la muerte de una persona, con lasexcepciones ya admitidas, como
cl seguro de vida; y finalmente, los pactos sobre herencias futuras son
peligrosos, porque involucran lo que los auto¡es llaman un "votum mortis",
el deseo de que el causante muera, y naturalmente puede conducir a privarle
de la vida, desde luego que el instituido contractualmento o el cesionario de
derechos hereditarioi, loque tiene no es una mera expectativa a suceder sino 

-

pn verdadero derecho adquirido.

Esa prohibición, que comprende todos los pactos sucesorios que se
han mencionado, está establecida en el artículo 1334 del Código Civil, según
el cual el derecho de suceder por causa de muerte a una persona viva no
puede ser objeto de una donación o contrato, aun cuando intewenga el
consentimiento de la misma persona, siendo eLconsecuencia nula cualquier
estipulación que se celebre sobre el particular. 

-

l,o dicho sobre las clases de vocación sucesoria completa el estudio de
la relación jurídica sucesoria, por lo que, siguiendo al doctor Enrique
Martínez Paz (ob.cit.pág.73) aquélla puede expresarse gráficamente así:

I activo
SUJETOS I

II pÍlslvo

¡Testamentaria
Voluntaria f

I Contracrual

l-e,gínmal 
resular

I irregular

Relación
Jurídica
Sucesoria

CAUSA: vocació

OBJETO: Herencia
I apernrra
ldelación

ACTO JURIDICO: transmisión t aceptación
lindivisión
lparticipación

LEY QUE LA RIGE: la del domicilio en que se abrc



CAPITULO
Vil

Sucesión intestada,
abintestato o legítima

36.- CAUSAS QUE DAN ORIGEN A LA SUCESION INTESTADA
El artículo 981 establece tres causas de la sucesión intestada, que podríamos
considerar como causas genéricas, porque en cada una caben varias
situaciones en las que las leyes reglan la sucesión, aún cuando el difunto
haya hecho testamento; pero esto último en el entendido de que es el mismo
testamento el que hace lugar a la aplicación de las reglas de la intestada, ya
que la ley no puede desconocer la voluntad del testador cuando esta ha sido
claramente manifestada en testamento válido cuyas disposiciones producen
efecto.

Tales causas son: a) cuando el causante no dispuso de sus bienes; b)
cuando habiendo dispuesto de sus bienes no lo hizo conforme a derecho; y
c) cuando habiendo dispuesto conforme a derecho de sus bienes, no tienen
efecto sus disposiciones.

Lo que con más frecuencia origina que una sucesión sea intestada, es
el hecho negativo de que el causante no haga testamento, única forma válida
de expresar la última voluntad. En este caso el difunto no dispuso de
ninguna parte de sus bienes, siendo por consiguiente intestada toda la
sucesión. Puede ocurrü que el difunto haga testamento pero en él no
disponga de todos sus bienes, sólo de una parte, quedando la parte de que
no dispuso sujeta a las reglas de la sucesión intestada, siendo este uno de los
casos que dan lugar a la sucesión parte testada y parte intestada. A esto se
debe que el artículo 981 comience diciendo: "Las leyes reglan la sucesión en
los bie nes de que el difunto rn ha dispucsto......".
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Esos bienes de que no ha dispuesta-.gp@n'ser,,tgdos o una parte de
ellos. Puede no haber dispuesto de todos los bienes porque no hizo
tesürmento; pero aún habiéndolo hecho puede no haber dispuesto de ninguna
parte de sus bienes. Ello se patentiza cuando el testamento no cdntiene
disposición de bienes, lo cual no es insólito como se verá en su oportunidad
(infra#45).

El difunto pu.ede haber dispuesto de sus bienes para después de su
muerte, puede haber hecho testamento, pero por no haberlo hecho conforme
a derecho, la sucesión se vuelve intestada. El testamento que no se hace
observando las solemnidades, para la clase de que se trate, que prescribe la
ley, es nulo. Declarada la nulidad por sentencia ejecutoriada, la sucesión se
queda sin testamento y tiene que regirse por l¡s reglas de la intestada.
Óreemos que también i¡ueda co*preñd.ido bn esla palfte el caso en que el
testamento es nulo porque el difunto era inhábil para testar, como ocurre en
todos los casos del artículo 1002.

El testamento puede haberse hecho con observancia de todas las
solemnidades que la ley prescribe, y teniendo el difunto la habilidad o
capacidad para testar, y no obstante la sucesión se va a regir por las reglas
de la intestada. Ello ocurre cuando las disposiciones testamentarias no tienen
efecto, como cuando los herederos instituidos fallecsn antes que el causante
o son incapaces por otra causa, son declarados indignos, repudian la
asignación, el asignatario instituido bajo condición suspensiva no la cumple
o fallece antes de su cumplimiento, todo lo cual es aplicable también a los
legatarios. Es necesario tener presente que en todos estos casos, si el
testador no ha dispuesto la sustitución (infra #63) y esta tiene efecto, la
sucesión intestada no tiene lugar; y que en algunos sólo una parte de la
sucesión quedará intestada, como cuando la asignación que no tiene efecto
consiste en una cuota de la herencia.

37.- EL ORIGEN DE LOS BIENES PARA REGLAR LA
SUCESION INTESTADA O GRAVARLA CON RESTITUCIONES Y
RESERVAS. Dijimos en el número 32 que cuando la ley atiende al origen
de los bienes para reglar la sucesión intestada o gravarla con restituciones o
reservas, la sucesión es anómala, porque ese origen determina que en
algunos de los bienes que dejó el causante solo sucedenín los parientes que
la ley indica, no tdos los que ordinariamente son llamados a las sucesiones
abintestato.

Atendiendo a su origen, los bienes se dividían anriguamenre y se
siguen dividiendo en algunas legislaciones, en bienes propios y en bienes
adquiridos, ;' según qrre le!.tenecieran a rrna u otra categoría así eran o son
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distribuidos entre distintos parientes cuando -€{t¡:cffisanft'. fnuere ' sin
descendientes, pues en caso de haberlos estos los reciben todos,
excluyendo a los demás. Los bienes propios eran los que el causante había
recibido por un título glatuito -herencias, legados o donaciones- de sus
ascendientes, paternos o maternos. l-os bienes adquiridos eran los que había
obtenido con su propio peculio, con su trabajo o profesión. Sólo estos
últimos eran transmitidos en forma ordinaria entre todos sus herederos; los
bienes propios tenían que volver a la línea de que habían provenido: los
recibidos de ascendientes de la línea paterna eran heredados sólo por
parientes de esa línea, y los recibidos de ascendientes de la línea nraterna,
sólo por los de ésta.. Todo ello se significaba por medio de la locución
"paterna, paternis; materna, maternis". Con ello se pretende mantener los
bienes dentro de la misma familia; de ahí la razón de que a los bienes
propios se les denomine bienes "troncales".

Ese orígen también puede determina¡ que la sucesión intestada sea
ravada con restituciones y reservas. La más importante de las primeras es

la institución llamada "derecho de reversión legal", que consiste en que los
bienes que una persona recibe por donación entre vivos, vuelven, revierten,
al donante, en virtud de ese derecho que se le concede, cuando el donatario
fallece antes que él y sin dejar descendencia, excluyéndose así esos bienes
donados de la herencia dejada por el donatario. Actualmente existe en
nuestra legislación un caso de "reversión legal", como una atenuación a lo
dispuesto por el artículo 982 C., según el cual la ley no atiende al oígen de
los bienes para gravar la situación intestada con restituciones. Está
contenido en el inciso 2o. del artículo 33 de la try de Adopción, ya que ahí
se precribe que cuando el adoptado muere sin dejar descendencia, vuelven al
adoptante que le sobrevive, los bienes existentes en especie quede éste haya
recibido. En este caso tiene lugar, pues, una sucesión ánómala en nuestro
derecho positivo, la del adoptado que muere en tales condiciones, siendo el
adoptante un sucesor anómalo. Se justifica esta excepción porque se
presume que con la donación el adoptante ha querido favorecer únicamente
al adoptado y sus descendientes, con quienes está ligado porel vínculo legal
de familia que nace de la adopción, y porque a él se le priva del derecho de
suceder abintestato a su hijo adoptivo (Art.24 inc. 2o. L. de A.).

Entre las reservas con que se grava la sucesión intestada, en razón del
orígen de los bienes, se destaca la institución conocida con el nombre de
"bienes reservados", establecida en relación con las segundas o ulteriores
nupcias del viudo o viuda que tiene hijos del precedente matrimonio. Si el
cónyuge sobreviviente o supérstite que había adquirido bienes por herencia
de su cónyuge premuerto, se volvía a casar, esos bienes quedaban
reservados a su muerte para l<ls hijos de su anterior matrimonio, no
concurriendo en ellos ni su nuevo cónyuge ni los hijos que con éste liahía
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tenido; lo mismo acontecía con los bienes qiiefia"UÍa'n*Aa0o de alguno de
sus hijos del primer o anterior matrimonio, hermanos de padre y madrc del
hijo causante, si los había desde luego, en ambos casos. Como se advierte,
el objetivo de tal institución es proreger a los hijos del anterior matrimonio
frcnte a la nueva famiüa creada por su padre o por su madre

38.- EL SEXO Y LA PRIMOCENITURA EN LA SUCESION
INTESTADA. En algunos paises se regla la suce-sión intestada de acuerdo
con la teoría utilitaria ipolítita (supra #7") en confolrmidad con los principios
económicos y políticos que prevalecen en ellos.

En la sucesión intestada aplican, para determinadas clases sociales, el
sistema de los rryIgf,.gos, con el cual se evita el fraccionamiento de la
propiedad inmueble, porque interesa a la economía del país conservar los
latifundios, y que generalmente se combina con el derecho de mcgcgljnllad.
Estos consisten en que, cuando el causante es una persona perteneciente a la
nobleza, sus bienes no los heredan todos sus parientes que ordinariamente
tienen derecho a la sucesión intestada, sino el mayor de los hiios, el
p.n!qplÉ!.ll=o, siempre que sea varón, pues qullffiá'@ u
f 
"-rr@E-d"¡ec.Lbde,¡r,a-s,c-u.lirtldad,esioes-qu"rüúhiiqrqó"g$.-qiel que sucede, aunque sea menor oue la hembra.- *-*Ñuestral¿V, 

(Án 98Tel^p"es'cñUelüe en la sucesión intestada no
se atiende al sexo ni a la primogenitura, indicando con ello que el sistema
anterio¡. no.4ge. en rruestro país; p9I gslo, el derecho de pltno-gg¡¡!_u¡¡ de
que habla el inciso 3o. del artículo 225 C., no tiene ninguna prerrogativa en
nuestro derecho hereditario, que es donde radica su imponancia.

Pero sí la tendría en un caso de la sucesión testamentaria, cuando el
testador instiruyera heredero o legatario "al primogénito" de un amigo, por
ejemplo, y ese amigo tuviera un hijo legitimado y un hijo legítimo
propiamente dicho, menor que aquéI. ¿Cuál de los dos tendría derecho a la
asignación?. Aquí habría que aplicar la disposición legal citada, en su inciso
2o-, que establece que el beneficio de la legitimación no se retrotrae a una
fecha anterior al matrimonio que la produce, y por eso el primer hijo
concebido durante el matrimonio sigue siendo el primogénito a pesar de la
legitimación de otro de mayor edad.

39.- LOS ORDENES DE LA SUCESION INTESTADA. Las
personas a quienes la ley les concede vocación sucesoria, las que a la muerte
del cusante serán llamadas a sucederle, son las que tienen con aquél la clase
de parentesco que la misma ley previamente ha indicado. Cuando la ley
establcce qué ciasc de p:::ierrtei tienen der:cho a lli st¡cesión ir)testu(iu. li)
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hace formando con -eüos varios grupos,. que coloca,bqjo.r.¡na,nuneración
correlativa, mandando que tales grupbs, que reciben el riombre de órdenes,
prefieran unos a otros ségún su numeración, por manera que sólo en faltiáé
los herederos llamados en el número anteriór, entran loi designador 

"n 
ii

número que sigue.

composición de los órdenes de la sucesión intestada difiere según
el sistema que cada legislación adopte pary sy formación, como convenga a
l-a qrganización social, política y económica der Esrado. l-os sisteñras
tundamentales que existen para la formación de ros órdenes son tres: el
srstepa de clases, el sistema lineal- y el sistema parentelar o por parentelas
@nrique Madnez Paz: ot. cit. págs. 174 a ilí). A gran&es iasgos, el
primero consiste en que el legisladorescoge a los parientei que van a iormar
p.an9 dq cada grupo u orden, exclusivamente ségún su pieferencia, pero
siguiendo, no obstante ese arbitrio, la presunta afécción üel difunto, más
sin atender a un criterio verdaderamente normativo, como sería el áe que
todos los pariente-s comprendidos en un_ orden tuvieran el mismo grado de
pa¡entesco con el causante. El segundo consiste en que los órdenes se
forman.agrupando en cada uno parientes que pertenecen todos a la misma
linea, sln lm.portar que sean de distintos grados, resultando así que todos
los descendientes forman un orden, los 

-ascendientes 
otro ordien y los

colaterales otro; al cónyuge lo adjuntan a alguna de esas líneas; pero en este
sistema no toda la línea 

-hereda, 
sino sólo los parientes más cgrcanos en

grado al causante: los hijos excluyen a los nietos,los padres a los abuelos,
etc. Y el tercer sistema consiste en que cada ordá se constituye por
parientes que pertenecen todos a la miima parentela, que es un grupo'de
personas que descienden todas del más próximo asceñdiente común. La
parentela rige el pa¡entesco en el derecho gennano, que por consiguiente no
se basa en líneas y grados que es en lo que se basá el^nuestro.Estos tres
srstemas cornclden en un aspecto, a saber: todos colocan en el primer orden
a los descendientes del causante. Ello se debe a que existe un consenso
universal en cuanto a que-el amor, el efecto, que uná persona tiene por sus
hijos es más-intenso que el que les profe¡a a sús ascendientes, y obviámente
qu: 9l que les guarda a sus otroi parientes más lejanos. Cáusa y razón
suficiente. es.esta para que ninguna legislación, de las que no niégan la
proplectad p.nv-ada, pygdq prescrnd.ff enteramente del afecto presunto del
causante en la formación de los órdenes, sea cual fuere el sistem^a que adopte
para ello.

. - Nuestro legislado.r optó, en 1902, por el sistema de clases para formar
los órdenes de la sucesión intestada, peró desechó la distinción de sucesores
regulares e irregulares, como es fácil deducirlo de la composición de los
lnismo¡, pues algunos_ están formados por parientes de distintas líneas y
hasta de distintos grados, por lo que no se bata del sisrema linear, y má1
oDvio resuita q'j3 tamJroco se fata del parentelaf; puesto qu3 nuestrc
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parentesco no se rige por parentelas, aunque sí le hernos tomado'dl'fo id:'{áf:;F+.i:;
sistema para reglar la sucesión intestada, como adelante se verá.

El hecho de que en nuestros órdenes se encuentren parientes que
pertenecen a distintas líneas, y en uno de ellos hasta parientes que tenían
distinto grado de parentesco con el causante, como ya se dijo, es el que
indica que fueron agrupados según prcferencia legislativa, característica del
sisterna de clases, lo que se confirma poque cuando se reformaron las
disposiciones que reglan la sucesión intestada, por ley de 4 de agosto de
1902, form¿índose los órdenes actuales, la Qgmisión Reformadora dijo:
"que entre los diversos sistemas (para la formación de órdenes) proponía el
que le parecía más conforme con los sentimientos que ordinariamente
determinan la designación de herederos, ya que la voluntad presunta del
finado debe ser el principio que presida en la reglamentación de las
sucesiones intestadas" ("El Código Civil de 1860", del Dr. Belarmino
Su:írez).

I-os órdenes de la sucesión intestada son siete. Están comprendidos en
el artículo 988 del Código Civil, y a cuyo estudio se procederá a
continuación.

Prímer orden-- En este orden est¿in comprendidos los hijos legrtimos,
los hijos ilegítimos en la sucesión de la madre, el padre legítimo, la madre
legítima o ilegítima, el cónyuge sobreviviente, y actualmente también el hijo
adoptivo, porque este orden est^á tácitamente adicionado por el artículo 24 de
la Ley de Adopción, que prescribe que en la sucesión intestada del
adoptante, el hijo adoptivo será considerado como hijo legítimo; por
consiguiente, el hijo adoptivo forma parte del primer orden, por estar
equiparado a un hijo legítimo. No así el padre adoptivo en la sucesión del
adoptado, como ya se dijo en otro lugar.

La concurrencia de los parientes enumerados es diferente según que el
causante sea hombre o mujer. Si el causante es hombre pueden concurrir la
cónyuge sobreviviente, sus hijos legítimos y adoptivos, su padre legítimo y
su madre legítima o ilegítima; racionalmente, si la madre del causante es
ilegítima no puede concurrir padre legítimo porque no existe. Si el causante
es mujer, puede concurrir el cónyuge sobreviviente, sus hijos legítimos,
ilegítimos y adoptivos, su padre legítimo y su madre legítima o ilegítima,
tomando siempre en consideración que si la madre es ilegítima no existe
padre legítimo de la casuante.

Cuando el causante varón no deja hijos legítimos pero sí hijos
naturales, éstos, que forman parte del segundo orden, ascienden al primero,
y concurren en la sucesión de su padre natural con las orras personas aquí
desigrtadas, con lcs mismos derechos que si fu¿ran legítimos; lo misn,o
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ocurre cuando sólo ha dejado hijos adoptivos, porque el hijo adoptivo nti+.+=
excluye al natural, según lo prescribe también el artículo 24 de la try de
Adopción, cuando dice que si no hubierc posteridad (descendencia)
legítima, concurrirán con el adoptivo los hijos naturales. Ello es así porque
su vínculo de parentesco con el causante es artificial, una mera creación de la
ley, no se basa en la sangre, mientras que el natural sí es consanguíneo de
aquéI, y por ello no sería justa la exclusión.

Segundo orden. El segundo orden, ademiís de ser numeroso es
bastante complejo. Está formado por parientes de la línea recta ascendeile y
de la línea recta descendente, de distintos grados de parentesco con el de
ca7as. Presenta la particularidad de que no puede darse ningún caso en que
concurran todos los parientes ahí enumerados respecto de una misma
sucesión. Esto se debe a la inclusión del padre natural, porque concurriendo
éste no pueden concurrir los abuelos y demás ascendientes paternos, por no
tenerlos legalemente, al menos por ahora, el hijo natural. Comprende la
siguiente enumeración, en forma confusa, porque los parientes se van
mencionanado en una especie de sube y baja en relación a ambas líneas: los
hijos naturales en la sucesión del padre; los abuelos y demás ascendientes
legítimos (sin límite legal alguno); la abuela por parte de madre aunque una y
otra sean ilegítimas; los nietos ilegítimos por pa-rte de madre, ya seaésta hija
legítima o ilegítima uterina; la abuela ilegítima por parte de padre legítimo; y
el padre natural que haya reconocido voluntariamente a su hijo, siempre que
éste haya aceptado el reconocimiento.

Esos parientes concurren según los casos, de modo que este orden
hay que entenderlo racionalmente. Asi el que concurran o no todos "los
abuelos y demás ascendientes legítinns" depende de la ci¡cunstancia de que
el causante haya sido hijo legítirno o hijo ilegítimo, porque aunque los
abuelos y demás ascendientes hayan sido casados no concurrirán todos si el
causante era hijo ilegítimo; en cuanto a ellos de la línea recta descendente su
concur¡encia depende de la circunstancia de que el causante haya sido
hombre o mujer.

En atención a lo anterior, y para la mejor inteligencia de este órden, lo
estudiaremos por líneas, comenzando por la línea recta ascendente, y dentro
de esta por los abuelos.

Cuando el causante era hijo legítimo y los abuelos y demás
ascendientes también lo son. heredan todos a su nieto, bisnieto o tataranieto,
según sea. Pueden ser legítimos sólo los ascendientes de una línea, los de la
paterna o los de la materna, en cuyo caso concurren todos los de esa línea.
Si los abuelos por la línea paterna son ilegítimos, sólo concure la abuela
("La abuela ilegítime por parte del padre legítirrto")', si lcs ahr:elcs por la
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Iínea materna son ilegrtimos así mismo sólo concurre la abuela. Recuérdese
que en todos los anteriores casos hemos partido del supuesto de que el
causante era hijo legítimo, y hay que advertir que la ilegitimidad de los
abuelos impide que sucedan "los demás ascendientes", porque la legitimidad
estaría interrumpida en aquéllos, y la ley no les concedió el mismo favor que
Ies concedió a las abuelas ilegítimas a las bisabuelas; tata¡abuelas y demás
ascendientes del sexo femenino, o sea el de que no importe su ilegitimidad
por ser mujeres. 

.
Ahora, si el causante era hijo ilegítimo, sólo tendrá ascendientes, de la

misma calidad, por línea materna, porque actualmente en nuestra ley no
existe ningún vínculo jurídico entre un hijo ilegítimo y sus abuelos y demás
ascendientes paternos. En este caso sólo heredará la abuela matema, no así
el abuelo matemo, aun cuando éste sea casado con aquélla (porque el
causante, su nieto, es ilegítimo); y la abuela materna sucede en este caso aun
cuando sea madre ilegítima de la mad¡e del causante ("....aunque una y otm
sean ilegítimas"), de modo que la abuela por parte de madre siempre hereda,
sea el causante hijo legítimo o ilegítimo porque el vínculo de consanguinidad
entre éste, su mad¡e y su abuela, es indudable (la abuela materna es la única
rlue puede afirmar: "el hijo de mi hija mi nieto es". En este supuesto es que
puede estar sucediendo el padre natural, a la par de la abuela matema,
siempre que haya reconocido voluntariamente a su hijo y con tal que éste
haya aceptado el reconocimiento. Con esto terminamo:. el estudio de los
parientes de la línea recta ascendente que forman parte de este orCen,
reiterando que para que puedan concurrir los "demás" ascendientes, o sea,
los bisabuelos, tatarabuelos y otros que puedan haber, es necesario que
ellos y los abuelos, en sus respectivas ramas por supuesto, sean legítimos,
amén de que el causante también tiene que haber sido legrtimo.

Respecto a los parientes del causante pertenecientes a la línea recta
descendente que forman parte de este orden, hay que tener presente, en
cuanto a "los nietos ilegítimos por parte de madre", que si esta era hija
legítima del causante, es indiferente que tal causante sea hombre o mujer;
pero si era ilegítima, el causante necesariamente tiene que haber sido otra
mujer, porque se exige que aquélla sea "uterina" con respecto a dicho
causante- Si concurre hijo natural, ya sea que su reconocimiento haya sido
v<¡luntario o forzoso, pues para él no rige la limitación que tiene el padrc
natural cuando sucede a su hijo, también necesariamente el causante tiene
que haber sido hombre; y si en este caso también heredan los nietos
ilegítimos del causante por parte de madre, ésta tiene que haber sido hija
legrtima.

ü ¿¡'iículc 36 de la Constitución establece que los hi.ics nacidos d¿ntro
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::6.fucra de matrimonio, y los adoptivos, tienen iguales derechos frente a sus
pádres. Si entendemos la expresión "tienen iguales derechos" en sentido
lmplio, quedarían comprendidos los derechos a la sucesión legítima, y los
hijós ilegítimos, pero reconocidos, tendrían iguales derechos que los
legítimoirespecto a la sucesión intestada del padr.e^,^yconsecuentemente, el
pri-mer ordende los compfendidos en el artículo 988 C. estaría actualnrente
hdicionado en forma tácita con la inclusión de los hijos naturales, quienes
habrían dejado de formar parte del segundo orden-

Pero el supuesto anterior sólo sería válido si la norma constitucional
citada fuera de las llamadas "operativas", que "son las que pof su naturale za,
resultan susceptibles de inmediato funcionamiento y aplicación, aun sin
norrnas ulteriores que las determinen"; no así si fuera "programática", que
"son las que, al contrario, requieren imprescindiblemente de otras norrnas
ulteriores-que las determinen y a falta de esas norrnas no pueden aplicarse''
(German J.-Bidart Campos: "Manual de Derecho Constitucional Argentino",
EDIAR, Nueva Edición Actual izada. Bs.As.1984, pág- 40).  Por venir
perfectamente al caso, transcribimos lo que a propósito dg las nolrnas
programáticas dice el renombrado autor que acabamos de citar. Dice así:
t'La.s normas programáticas plantean un serio problema en relación con la
supremacía dé la constitución (sic). En efecto: si, una norrn¿ programática
cohtenida en la constitución no puede funcionar hasta que los órganos del
poder la determinan mediante otra norrna derivad¡ más precisa, parece que la
iupremacía de la constitución queda postergada o relegada hasta- qu-e 9l
órlano del poder actúa; y si acaso no actúa, la falta de determinación de la
norrna programática enerva aquella misma supremacía. Iun compleja
cuestiói nos obliga a decir, sumariamente, que la existencia y la realidad de
las normas programáticas no violan, por sí solas, la supremacía de la
constitución.-Poi eso, no descartamos el concepto de norma programática
como admisible en el derecho constitucional. Lo que sí aclaramos es que Ia
inactividad de los órganos del poder que omiten determina¡ mediante nolrnas
más precisas a las norrnas programáticas de la constitución, es
inconstitucional por omisión. En consecuencia, cuando después de un lapso
suficientemente razonable la norma programática no ha sido determinada, la
mora del órgano del poder encargado de dicta¡ las normas derivadas debe
abrir la vía de acceso de los particulares perjudicados ante los jueces, para
que éstos, declarando la inconstitucionalidad por omisión, pongan en
funcionamiento la norrna programática y faciliten su aplicación y su vigencia
impedidas hasta ese momento. Como principio general, también sostenemos
qué la necesidad de determinación que tienen las normas programáticas para
poder funcionar cuenta con la posibilidad d9 que sean objeto de esa misma
ileterminación por parte de los jueces en las causas donde tales normas
Programáticas estánb:r juego", (BidaÍ Campcs: ob.cit. págs. 40 y 4l).
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Acerca de si la nonna constitucional de qiiends'tÍeiipatnos es operativa
o programática no nos pronunciamos, porque ello excedería los límites y
objetivos de este estudio, pero sí dircmos que ad¡ertimos falta de precisión
en el artículo 36, inciso primero, de la Constitución, cuando dice que los
hijos nacidos dentro o fuera de matrimonio tienen iguales derechos frente a
sus padres. Querrá signiñcarque los hijos que un hombre ha tenido fuera de
matrimonio tienen iguales derechos que los que ha tenido dentro de
matrimonior o sólo significará el reconocimiento de la familia natural por
parte del legislador constituyente, debiéndose entonces entender que los
derechos que tienen los hijos nacidos fuera dc matrimonio frente a sus
pcdres, son los mismos que tienen los hijos nacidos dentro de matrimonio
frente a los suyos? Si el primer supuesto es el verdadero, ello no dejaría de
atentar un tanto contra la institución del matrimonio, que el mismo Estado
tiene el deber de fomentar, aunque una pequeña ojeada al derecho
comparado nos demuestra que hay legislaciones en que la igualdad de
derechos entre los hijos nacidos dentro o fuera de matrimonio es completa,
aun en los derechos sucesorios abintestato, tal ocurre en las de Peni y
Guatemala, entre otras, en donde "los hijos", sin distinguir qué calidad
tienen, figuran en el primer orden.

Tercer orden. A partir del tercer orden, hasta el sexto, la ley enumera
los parientes del causante por la línea colateral que tienen derecho a la
sucesión intestada. En el tercero, que es uno de los más sencillos, son
llamados a suceder "los hermanos legítimos por parte de padre", llamados
hermanos patemos, porque lo son sólo de pa&e, caso que se da cuando el
causante era hijo de un hombre que se había casado dos o más veces, y tuvo
hijos por lo menos en dos de sus matrimonios, siendo el de cujus uno de
tales hijos, a quien suceden los otros hijos legrúmos de su padre, que son
sus "hsrmanos legítimos por parte de padre"; y "los hermanos uterinos
legítimos o ilegítimos". Hermaños uterinos se les llama a los que lo son por
parte de madre, y, haciendo abstracción del padre, que puede o no ser el
mismo rcspecto de todos, también son denominados hermanos maternos.
Son legítimos cuando la madre se ha casado dos o más veces, y ha tenido
lujos por lo menos en dos de sus matrimonios, y son ilegítimos cuando son
fruto de sus relaciones extramatrimoniales. Puede ocurrir que tdos los
hermanos uterinos sean hijos legítimos o todos ilegítimos, o que algunos
sean legítimos y otros no, como cuando la madre ha tenido algún hijo
ilegítimo y después se casa, teniendo hijos en su matrimonio; éitos son
legítimos, y tienen un hermano uterino ilégítimo. En todos estos supuestos
los hermanos se suceden entre sí, pues según la ley no importa su Calidad,
basta con que sean uterinos, atendiéndo al principiode que éntre los hijos de
una mujer no se hace el distingo de legítimos e ilegítimos. Por esto es que,
en los anteriores órdenes, todos tieneriguales derethos sucesorios frenie a
e!!a, así como ella los de¡re frente a ellns.
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Desde luego, es obvio que también quedan comp¡e¡didos:g..{t'€Ste
orden los hermaños legítimos de doble vínculo, los que 1o son por parte de
padre y de madre legítimos, o sea, hijos del mismo marrimonio,.que recibe.n
él nombre de hermanos ca¡nales, Ilamados también hermanos "gennanos",
ya que al mismo tiempo que son hermanos legítimos por parte de padre son
hermanos uterinos legítimos, por lo que realmente huelga mencionarlo, y
por ello la ley hace bien en no expresarlo.

En este orden hay un caso en que pueden suceder todos los sucesibles
que en él quedan comprendidos, esto es, hermanos paternos, hermanos
maternos y hermanos carnales: cuando el causante era uno de los hijos de un
matrimonio, y tenía por consiguiente hermanos carnales, y por otra parte, su
padre y su mádre teñían uno o más hijos de anrerior matrimonio (o alguno
ilegítimo la madre), que eran, los unos, sus hermanos por.parte. de padre
legÍtimo, y los otros,'sus hermanos uterinos (legítimos o ilegítimos). l,o
anterior es posible porque los hijos de un matrimonio son hermanos de los
hijos legítimos de su padre y su madre habidos por- ellos en otros
mátrimonios, y de los hijos ilegítimos de su madre; pero los hijos sólo de
ésta no son ñermanos de los hijos que su ma¡ido ha tenido en otros
matrimonios, tampoco los hijos sólo del m¿rrido son hermanos de los hijos
de la cónyuge.

Cuarto r¡rden. Contprende "los hij<ls ilegítimos de la hermana legítirrla
o ilegítima uterina" (hem-rana del causante, se entiende). Tales sucesores
son, éntonces, sobrinos ilegítimos del causante, sus parientes en tercer
grado de consanguinidad ilegítima, en la línea colateral. Si la madre de los
lucesores que esián comprendiclos en este orden, era hermana legítima del
causante, puede haber sido de doble vínculo (c¿Lrnal), sólo paterna o sólo
materna, stgún ya quedó explicado en el anális,is que del tercer orden se
acaba de haCer, lo que también excusa de ejemplificar aquí sobre la hermana
ilegítima uterina.

Se observa que quienes suceden en este orden son los hijos ilegítimos
de una hermana del causante, porque la ley sólo reconoce pafentesco entre
los hijos ilegítimos de una mujér y los parientes de ella, no con los del padre
ilegítimo, aünque éste sea natural; y que esa hermana del causante era de los
pañentes que 

-forman 
el tercer orden, puesto que se exigen en ella los

mismos requisito5 que se exigen a los hermanos cuando opera ese tercer
orden: que sea hermana legítima o ilegítima uterina del causante. De modo
que ella, de haber podido suceder, lo habría hecho en tercer orden, de donde
s'e ue que el legislador, al formar este orden con sus hijos .ilegítimos ha
queridri evitar el perjuicio que ellos sufrirían al no poder suceder su mad¡e a
su tío, porque si lo hubiera podido hacer (e n el tercer orden) ellos habrían
rcstriiad^ beneficiadc" ind:::ctamente, a t'avés de su mad¡e- No están
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comprendidos en el orden que se esfudia los hijos ligíilnn's de,,l'á'hernrana
legítinra o ilegítima uterina, porque ellos suceden a sus tíos por derecho de
repr.)sentAción, como se verá ¿rl estudiar esta forma infirecta de suceder.

Quinto ordcn. Este orden, al igual que el segundo, es complejo. Está
integrado por ciertos tíos patemos y maternos del causante, parientes del
nusn'lo en tercer grado de consanguinidad en la línea colateral, legítimos e
ilegítimos según se verá. La ley los nrenciona en la siguienre fornra: "los
hermanos legítimos del padre legírinro y de la madre legítima o ilegírirna, y
los hermanos ilegítimos uterinos del padre legítimo y de la nradre legítinra o
ilegítinra", pero podenros ntencionarlos en otra fornta, que tal vez sea nrís
sencilla. Así, los tíos por la línea paterna que tienen derecho a la herencia de
su sobrino, a falta de los parientes conrprendidos en los cuatro órdenes
anteriores, que es como ft¡nciontn todos, s<ln: los hennanos legítinlos e
ilegítinros uterinos del padre legítirlo: y por la línea nlatcma: los hemra¡ros
legítinros e ilegítimos urerinos de la rnadre legítintl o ilegírinra.

Conro se ve, la condición indispensable para que sucedan los ríos
paternos es la de t lue el  causante haya tenido padre legír into. Siendo así.
st¡ceden al  sobrino los hcnnanos lcgít i rnos del padrc del causantc v krs
hcnrxulos i lcgít i rnos pcrr utcr i rros dcl  l l r isnxl  partr j  lcgít in l t l  del  causlrnt i .

Respecto a su madre, el c¿rt¡sante puede haber sido hijo leeítinrcl o
ilegítinro de ella; en cualc¡uiera de krs dos cas<.rs suceden a su sobrino los
hernranos legítimos e ilegítirnos perur uterinos cle la nradre de aqué1.

Sextu onlen. En este orderr, ullo de los nrás sencillos, sólo se
encüentran "los prinros hemranos legítinros" del causante, (Ile son sus
parientes colaterales en el culLno grado de consanguinidad legítinta. últinlc.
grado de parentesco en esta línel al que la ley concede dcrechos a la
sucesi<'ln intestada.

Es de notar que en trxlos los untcriores rírdenes no sc huce diterencil.
en l¿t sucesic'ln de la nr¡dre, entre los hijos legítinros v los ilegírintos.
"porque es una verclad fuera de toda duda rlue el alnor de las nudrcs no hacc
distinci<in entre hijos legítinros o ilegítinros. y la exclusión de esros de h
herencia nraterna, explicable sólo por el deseo dc tirntentar las uniones
legítinras, va contra las leyes de la ¡raturaleza", conto nlr.¡v bicn dijo la
Cornisitin Refornradora <ie l9()2; y que a los parientes ilegíiinros ulennos
también se les conceden derechos st¡cesorios. Penr en este rlrden cl
legislador exige e¡ue los prirnos hernrallos, para poderse sucedcr un()s il
ot()s, sean legítinros, de nroclo que un prinro henlrano ilegítinxl tt ' l cutrslrntr'
:run(lue sei'r t¡tgrino. no iielre dereciro a si¡cetjeil.,..
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Septímo orden. Cuando por ley de 4 de agos¡o,.,de J901.*.¡e
establecieron los actuales órdenes, con arreglo a los cuales se 

'sucede

intestadamente, se justificó la inclusión de la Universidad y los hospitales,
diciéndose: "Es de notar que, en la generalidad de los casos, los que hacen
testamento no se acuerdan de dejarles nada a los parientes lejanos, que de
oridina¡io son para ellos personas enteramente desconocidas. Los que no
tienen deudos inmediatos a quienes heredar suelen disponer de su fortuna en
favor de los institutos de beneficencia o de enseñanza o de otras fundaciones
de utilidad pública. Por eso la Comisión es de parecer que, no habiendo
consangíneo denn'o del iuarto grado ni descendientes legítimos de ellos, la
herencia del intestado se destine a la Universidad Nacional y a los
hospitales".

De la anterior exposición se advierte que la razón del legislador para no
conceder derechos sucesorios abintestato, ni en forma directa ni indirecta, a
los pareintes del causante más alla del cuarto grado de consanguinidad en la
línea colateral, fue la de que tales pnrientes por lo general son personas
enteramente desconocidas para aquéI, y a quienes, si hubiera hecho
testamento, no teniendo parientes inmediatos a quienes heredar, no les
había dejado nada, prefiriendo dejar sus bienes a cualquier fundación de
utilidad pública; por ello, siggiendo la presunta voluntad del causante, la ley
tampoco debe llanlarlos a suceder cuando el causante no hace testamento; y
es así como, en lugar de todos esos parientes lejanos (más allá del grado que
se'na dicho) llama en el último orden a la Universidad Nacional, ahora
Universidad de Ll Saivador, y a los hospitales. Antes de las mencionadas
reformas se concedían derechos hereditarios en la sucesión intestada hasta el
sexto grado de consanguinidad en la línea colateral, tenían entonces derecho
los primeros hermanos segundos, los hrjos de dos primos hermanos; y en
último orden sucedía el Fisco.

Llegado el caso, corresponde la mitad de la herencia a la Universidad y
la otra mitad al hospital u hospitales del Departamento en que el difunto
hubiere tenido su último domicilio, y si no hubiere ningún hospital en dicho
Depafiamento, o el difunto no hubiere tenido nunca domicilio en el país, esa
mitad correspoonde al hospital de San Salvador; pero como ahora en San
Salvador eKisten varios hospitales, esta mitad tendría que distribuirse entre
todos ellos, en el entendido de que se trata de los que son sostenidos con
fondos del Estado.

40.- DERECHO PERSONAL Y DERECHO DE
REPRESENTACION. Cuando tiene lugar la sucesión intestada, sea por el
motivo que fuere, los llamados a suceder al causante son los parientes que
están incluidos en los órdenes anterirormente analizados, con la prqferencia
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que la ley establece, o sea, que sólo en defecto de los del orden a'nteftosé,4
suceden los del que sigue. l-os parientes que integran los órdenes de la
sucesión intestada tienen vocación sucesoria propia, directa, originaria,
porque son los llamados ab-initio por la ley a sucedelr; y para coloca¡los en
ósos órdenes el legislador aplicó de una váz la regtá qué establece que el
pariente más próximo en grado al causante excluye al más lejano (que antes
se aplicaba al funcionar cada orden, esto es, que dentro del orden el pariente
más cercano excluía al más lejano), aunque no con todo su rigor, porque se
atenuó al forma¡ el segundo orden, en donde se ve que se colocó al hijo
natural, que está en primer grado de parentesco con el causante, y a la par a
otr<rs parientes de distinto grado, y que lo mismo ocurrió con los abuelos
legítimos (2o. grado) y los demás ascendientes legítinros. Por el hecho,
pues, de estar incluidos en los órdenes, esas personas heredan por derecho
personal, expresión que convendría sustituir por "derecho propio", que es
más connotativa de la idea de que quienes integran los órdene.s de la
sucesión intestada no heredan prevaliéndose del derecho que otro tenía y
que no ejerció porque no quiso o no pudo; mientras que Ia otra puede inducir
a pensar que se está tratando de los derechos personales o créditos. Ya
formados nuesros órdenes tal como están, la regla enunciada arriba ha
perdido su importancia, porque ahora ningún sucesible excluye a otro dentro
del mismo orden.

Quienes suceden por derecho propio heredan por cabezas, esto es, que
la herencia o la parte de ella que les corresponda cuantlo se trata de una
sucesión parte testada y parte intestada, se divide en tantas partes cuantos
sean los llamados a recibirla (partes viriles). tomando una cada uno. lo ctue
la ley expresa diciendo qu" to*"n entre todó-s y por iguales partes la porción
a que la ley los llama, no estableciendo ya la nrisma ley otra división
diferente (como todavía dice el inciso 2o. del Art. 985 C.), como sí
acontecía antes de las reformas de 1902, pues cuando el padre no dejaba
posteridad legítima le sucedían sus ascendientes legítimos de grado nrás
próximo, su mujer y sus hij<ls naturales, pero no por iguales partes, sino
que la herencia se dividía en cinco porciones, de las cuales dos eran para los
ascendientes, dos para la mujer y una para los hijos naturales.

Pero abintestato también se puede suceder en forma indirecta, especial
para esta clase de sucesión, haciendo uso del llamado derecho de
r€presentación, lo que ocurre cuando quien lo hace se prevale para ello del
derecho que oro tenía a ser llamado a aceptar una asignación hecha por la
ley, pero ese llamamiento no se actualizó para é1, o se extinguió, porque ya
no tenía vocación sucesoria, su derecho a ser llamado había caducado
porque ya había fallecido cuando debió habérsele hecho el llamamiento, o
porque le afectó una incapacidad de goce en relación con la asignación a que
estaba vjr-tu.almente llama¡llr, o bien poique repudió la asignaci<in o fue decla-
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rado indigno. En el derecho de representación la delación se verifica en
algunos casos pam el que estaba originalmente llamado a suceder y en otros
no. lo t¡ue es diferente a lo que ocurre en el derecho de transmisión, la otra
fonna indirecfa de suceder, porque en esta el llamamiento se actualiza
siempre, h delación para el que estaba originalmente llamado siempre se
verif-rca, si no fuera así no habría lugar a la transmisión del derecho de
opción. Si a un sucesor no se le ha deferido la herencia o legado cuando
fallece, no transnrite nada. En el derecho de representación la delación no se
veriñca en los casos de premuerte e incapacidad del asignatario; y se verifica
cuando se trata de repudiación e indignidad. Pero en todos estos casos hay
lugu a la representación; ellos quedan comprendidos en la frase "no quisiese
o no pudiese suceder", contenida en el inciso segundo del artículo 984 C.,
que da el concepto de la representación.

En todos ellos, premuerte del asignatario, incapacidad, indignidad y
repudiación, el que estaba originalmente llamado a suceder y no quiso o no
pudo hacerlo, deja vacío el lugar que en los órdenes de la sucesión intestada
estaba ocupando, y ese lugar es llenado por otro pariente del causante, a
quien la ley previamente ha designado; y como quien ocupaba ese lugar
había sido colcrcado ahí en virtud del grado de pare ntesco que lo unía con el
flnado, ese mismo gtado se supone existente en quien lo llena, por lo que
asume todos los derechos heredita¡ios del que no pudo o no quiso heredar.

Existe. pues, p:ra ciertos parientes del causante, un l lamamiento
subsidiario, supeditado a que no se actualice el de un pariente más próximo;
al tener efecto ese llamamiento subsidiario, el pariente lejano adquiere por
disposición de la ley, un grado de parentsco más cercano, lo cual es
imposible realmente, y por eso sólo se t¡ata de una ficción, que recibe el
nombre de representación, que nada tiene que ver con la facultad de
representar a o.tro en cuanto a Ia adquisición y ejercicio de sus derechos, o
sea, con cuestiones de personería, y la facultad de hacer uso de aquella
ficción se llama "derecho de representación", que como se advierte de lo
dicho no consiste en que una persona ascienda de orden, sino en introducir
en alguno de ellos a alquien que originalmente no figuraba en é1, en el lugar
que otro ha dejado de ocupar, quien necesariamente tiene que haber sido
descendiente del causante o su hermano, con la calidad de parentesco que la
Iey exige y que adelante se examinará; y quien llega a ocupar ese lugar debe
ser a su vez descendiente de quien lo ocupaba, lo que significa que este
modo indirecto de suceder sólo tiene lugar en la línea descendente del propio
causante y en la línea descendente de sus hermanos, siempre que éstos
hubieren estado llamados originalmente a sucederle. De todo lo dicho se
desprende sin esfuerzo que la representación sólo tiene lugar en la sucesión
intestada, expresando la ley al respecto que se sucede abintestato ya por
derechn perscnal ya por derecho de representación.
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' El derecho de representación tiene lugar en la línea recta descendente'.'s
tlel causante y en la línea colateral, pero en esta únicamente en el segundo
grado, esto es, sólo respecto de los hermanos del causante; pero en
cualc¡uiera de esas dos líneas sólo se puede rerresentÍr, s<llo se puede
ocupar el lugar que en determinada suceiión le co?respondía, al padre'o a la
madre de quien pretenda hacerlo, del representante. Y. digho padre o madre
debe haber sitlo a su vez o descendiente o hermano del causante, nunca su
ascendiente, aun cuand<l n<l haya sido quien estaba originalmente llamado a
suceder, aun cuando no haya tenido llamamiento personal; en otras palabras,
aunque el representado no haya sido quien estuviera ocupando un lugar en
los órdenes, sino que únicamente podía haber sucedido a su vez, haciendo
uso del derecho de reprcsentación, lo que se suele expresar diciendo que Ia
representación puede ser de varios grados, con base en que la ley -inciso 3<1.
dcl artículo 984- permite representar a un padre o nradre que, si hubiese
c¡uerido o podido suceder, habría sucedido por derecho de
re prese ntaciiin.Para plasmar esta idea supóngase que el causante A tiene un
hi jo legít inro B, y éste a su vez r iene un hi jo legít imo C, que es nieto del
cAus¿lnte, y éste tanrbién tiene un hijo legítimo D, que es bisnieto del
causante. Si B repudia, o es incapaz o declarado indigno, su hijo C tiene
derecho a representlrrl<t para suceder al causante A, pero C no quicrc
h¿rcerlt¡ y repudia, o no pucdc haccrlo porque tanrbién es incapaz o indigno

("si hubiese querido o podido suceder, habría suceclido por dcrecho <ie
representacicin") respect<l  dcl  causantc A; enronccs D, bisniero del causante,
en representación de su padre C acepta lo que a éste podría haberle
correspondido si hubiese querido o pulido suceder por representacirin de B
en Ia sucesión de A (Ver el  diagrama l) . t -o que signi f ica esre inciso es,
pues, en otras palabras, que haciendo uso del derecho de representación se
puede aceptar lo que a otro le podría haber correspondido también por
derecho de representación. En el caso propuesto el bisniero D priméro
representa a su padre C, y ya colocado en este lugar también representa a su
abuelo B: hay representación de dos grados. Como se ve, la representación
de varios grados sólo se puede dar con un mínimo de cuatro personas.

En el caso anterior se trata de un solo causante, por lo que los
derechos a su sucesión son los únicos que se han aceptado por derecho de
representación, pues lo que ha motivado esra no es la premuerte del hijo ni
del nieto del causante A. Pero si, en el mismo caso, el hiio B ha mueno
antes que el causante A, habría otra herencia que D podría áceptar también
por derecho de representación; la de B,por representación de C. Y si antes
de B ya había muerto el nieto C, habría otra herencia más que el bisnieto D
podría aceptar, pero esta por derecho personal: la de C. Las herencias de C y
B también podría repudiarlas y aceprar sólo la herencia de A por derecho de
representación; con lo que se caería en la situación primeramente planteada,
esto es, en que solamente se sucede por derecho de representación en vanos
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grados. En la segunda situación hay que tomar en cuenta que la herencia de
e le correspondéría a D por derecho personal, la de B por representación del
mismo C, y la de A por representación de B, y que en caso de que acepte
todas esas herencias el bisnieto D tiene que ser capaz y digno respecto de
todos los causantes. En estos casos de representación de varios grados es
donde se puede presentar la situación consistente en que, el que-_está
sucediendo a una persona, no haya existido cuando la sucesión de aquella se
abrió (2o. diagrama).

En una misma sucesión algunas personas pueden suceder en forma
directa, por derecho personal, y otras en forma indirecta, por derecho de
represeniación; pero jamás una misma pers-ona puede concurrir en la
su^cesión de que-se tráte por derecho personal y a la vez por derecho de
representaci¿ñ. fUo es imposible, porque quien hace uso del derecho de
rebresentación no t iene l lamamiento personal,  no t iene vocación sucesoria
te!ítima propia, sino subsidiaria, y si no fuera por -el auxilio de la
reóresentación no heredaría. Cuando se trata de una sucesión intestada, que
como ya se dijo es la única en que tiene lugar el derecho de representación,
en algunas esiirpes (infra #41) se puede estar sucediendo en dicha forma
indirecta y en otras por derecho de transmisión; esto es posible polque esta
otra forma indirectá de suceder puede tener lugar tanto en la sucesión
testírmentaria COmo en la intestadn; pot lo COntrario, cuando Se trata de una
sucesión testada no pueden tener lugar ambas formas indirectas de suceder,
debido a que en la testada la representación no opera.

Puede ocurrir así mismo que todos los que suceden lo hagan por
derecho de representación, como cuando el causante a la fecha de Su muerte
sólo tiene nieios legítimos, hijos de dos hijos legítimos suyos premuertos;
en la hipótesis dadf todos los nietos legítimos le suceden en representación
de sus iespectivos padres. En este caso ejemplar, a pesal de-que los nietos
son los pañentes más próximos del causante en la línearecta descendente no
sucedeá por cabezas sino por estirpes,,porqge siempre herela¡ por derecho
de repres'entación. Esto se ha establecido así para mantenef la igualdad entre
las e^stirpes, ya que si sucedieran por cabezas la herencia tendría que. ser
dividida en partes alícuotas más pequeñas, y ello perjudicaría.a la e^stirye
men6s numerosa, como Ocurriía en-el CaSo propueStO si loS nietoS fueran
cuarro y de ellos ues lo fueran pol parte dg ulo-dq los hijos y uno por parte
del otró, pues este último no llévaría la mitad de la herencia, que es lo que
correspoñdía a Su padre, sino solo un cuarto; en cambio, .los otros tres
nietos' llevarían enne todos tres cuartos, un cuarto más de lo que
correspondía al padre de ellos. En este mismo caso, cuando los
descendientes que iepresentan a sus respeclivos ascendientes Son iguales en
número, o sea, que lás estirpes (troncos) tienen todas el mismo número de
ram:s (igual núriero de nietus en este c4so), dos y dos, daría lo misrno que
sucedieran
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'1=,-.?tsr'eábe¿as'que por Ostirpes, porque sieripre ,""iiirfu cada uno un cuarto de
la^herencia; pero si se produjera un acrecimiento, los efectos serían
cuterentes según que se suceda por cabezas o por estirpes. Si sucedieran por
cabezas y taltara uno, su parte acrecería a los otros tres; en cambio, al
suceder por estirpes,-como-está prescrito, esa pafte sólo favorecería al otro
mrembro de su estirpe, a su hermano, y no a sus primos hermanos.
(Diagrama 3) { ,eso se debe la frase "en iodos casos" que aparece en el
inciso primero del artículo 985 C.

I
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Causante: bisabuelo último causante

Htjo

Nieto legítimo
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Ea esta-forma indirecta de suceder, los delechos del sucesor emanan
directamente del causante, pordisposición de la ley, contrariamente a lo que
ocure en el derecho de transmisión, y por ello el representante debe llenar' 
los requicitos exigidos para recibir asignaciones por causa de muerte
rcspecto del causante, no del representado; en consecuencia, debe existir al
momento de abri¡se la sucesión de aquéI, y ser capaz y digno de sucederlo,
aun cuando el representado no lo haya sido, poryue no es de él que recibe
sus derechos, expresando Ia ley al respecto que se puede representar al
incapaz y al indigno. A esto se debe también que se pueda representar al que
repudió la he¡encia del difunto, y a un ascendiente cuya herencia se ha
repudiado (caso del q.u9 falgó porque premurió al causante),pues no es
requisito para ejercer el derecho de representación que se acepte la herencia
del rcpresentado, en su caso, en concordancia con los principios arriba
enunciados.

Se dijo en líneas anteriores que en la formación de los órdenes actuales
de la sucesión intestada se aplicó de una vez,la regla de que el pariente más
próximo en grado al causante excluye al más lejano, que junto con las que
establecen que para re-glar la sucesión jntestada o gravarla con restituciones o
reservas, no se atiende al origen de los bienes, y que abintestato se puede
suceder no sólo por derecho personal sino también por derecho de
representación, consdruían los nes principios fundamentales que gobernaban
nuestra sucesión intestada anfes de las reformas de 1902, y la siguen
gobernando en otras legislaciones. Tal regla, entonces, ya no se aplica en el
funcionamiento de loi órdenes establecidos por artículo 988 C. Ahora
suceden todos los que en ei orden preferente están enumerados, no
importando que algunos sean de grado más próximo al causante que otros,
pero debe advertirse que sólo en el segundo hay parientes de distintos
grados.

En nuestros órdenes no figuran los nietos y demás descendientes
legítimos del causante, ni los sobrinos legítimos del mismo, y larazínde ser
de esta exclusión consiste en que esos parientes lejanos del de cujus serán
favorecidos a través de sus respectivos ascendientes, por lo que no había
necesidad de incluirlos. Pero cuando el ascendiente por medio del cual esos
parientes lejanos se relacionaban con el causante, no hereda, porque_ no
quiere o por que no puede, el beneficio que a través de aquél se suponía iban
a recibi¡, ya no lo reciben, y precisamente para evita¡ ese perjuicio se ha
ideado el derecho de representación, definido por la ley como una ficción
legal en que se supone que una persona tiene el lugar y por consiguiente el
grado de parentesco y los derechos hereditarios que tendría su padre o
mad¡e, si éste o ésta no quisiese o no pudiese suceder, expediente al.que,
según los tratadistas, el legislador no necesita recurrir, porque a la ley le
basta su propio imperio para conceder derechos e imponer obligaciones,
sean cuales fueren las situaciones de hecho que se proponga reglamentar; y
¿5í, la representación debe considerarse, no como una ficción legal, sino
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como un dereeho'eoncedido por la ley.
Por haberse cambiado el sistema de nuestros órdenes en 1902, es

necesario aprcnhender que el concepto de representación que da el artículo
984 c., inciso 2o., ya no correspoñde exactamente a lo que en realidad
ocurre entre nOsOEos cuando se hace usO de este derecho, porque, Como ya
se dijo en varias oportunidades, en el funcionamiento de aquéllos ya no tiene
aplicación la regla de que el pariente más cercano en grado al causantc
excluye al más lejano, por la que no todos los que estaban en el o¡den
sucedían, sino los de grado más próximo, razón por la que ya no tiene
importancia que se supónga que quién hace uso de la preseñtación tenga el
grado de parentesco de aquel a quien representa; antes sí, porque esto le
pemritía colocarse como pariente cercano en virtud de la ficción, y no ser
excluido del orden en que-yd estaba por quienes realmente tenfan el misrno
grado de pÍuentesco que el representado con el causante. Ahora quienes
suceden por representación no están formando parte de los órdenes de la
sucesión intestada, por lo que ese derecho tiene por finalidad, no evitar que
sean excluidos del orden di{ndoles un grado de parentesco que en realidad no
tienen, sino introducirlos al mismo, en el lugar que ocupaba su padrc o
madre, que no quiso o no pudo suceder.

41.- LA ESTIRPE. Relacionada con la institución dsl derecho de
representación está la parentela, que rige el parentesco en el derecho
gerrnano-suizo, de la que ya se habló al tratar de los principales sistemas
que para la formación de los órdenes de la sucesión intestada existen,
relación que tiene su razón en el hecho de que el artículo 985 C., en su
pnmer inciso, prescribe que los que suceden por rcpresentación heredan en
todos casos por estirpes, es decir-agrega-que cualquiera que sea el número
de los hijos que representan al padre o mad¡e, toman, entre tdos y por
iguales partes la porción que hubiera cabido al padre o madre representado.
Por esta referencia a un sistema de parentesco éxtraño al nuestro, conviene
saber, aunque sea someramente, en-qué consiste la estirpe, y para da¡ una
idea de ella y de la importancia que en el parentesco por parentelas tiene,
recurriremos a la obra " Derecho de Sucesiones", del ilustre tratadista Julius
Binder @ditorial LABOR, S.A. Barcelona, Madrid, Bs.As.,R.de
Janeiro,México,Montevideo- I 95 5. /Traducido de Ia 2a. edición alemana por
José Luis Lacruz Berdejo).

El parentesco, en nuestra legislación se rige por grados y líneas. El
grado es el número de generaciones que existen entre dos parientes, y la
línea es la serie no intem¡mpida de grados. Estos pueden ser de
consanguinidad y de afinidad y ranto la consanguinidad como la afinidad
puede ser legítima o ilegírima. Cuando la seric de grados corresponde a
personas que descienden las unas de las otras, la línea se llama recta, que
considerada así, abstractamente, no tiene principio, o por lo menos es muy
rlifícil determinar quién le Cio origen, quiéir ha sido el áutor de determinada
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línea. Por eso a cada persofi4.se le considera corno autora de una línea y a la
vez como el final de la de otro autor. La lfnea a que da origen está formada
entonces por su descendencia, es la linea recta descendente,y la línea de la
cual es el final está formada por lo que fueron antes que é1, existan o no, y
por eso son sus ascendientes, que forman por consiguiente la línea recta
ascendete, Toda persona es, pues, principio y fin de una línea recta, y esto
es lo que ocurre con el de cujus, con aquél de cuya sucesión se trata en cada
caso concreto, que es el centro de dos líneas rectas, y si este centro es
cambiado toda la relación jurídica sucesoria también cambia.

Cuando la serie de grados corresponde a personas que no descienden
todas las unas de las otras, pero que sí están unidas por un autor común,
tales personas forman otra línea, que es la transversal o colateral, y esta línea
presenta la particularidad de que no úene primer grado, pues comienza con
los hermanos, que están entre sí en segundo grado de consanguinidad en
dicha línea transversal; y a propósito, todo el parentesco de que aquí se trata
es de consanguinidad, el que proviene de la sangre, pues al de afinidad no le
concede la ley derechos sucesorios, a menos que al cónyuge se le considere
como afín, lo que es bastante discutible.

En los pueblos gerrnanos el parentesco se rige por otras reglas, ahí
existe el pÍuentesco llamado parentelar o por parentelas. I-a parentela es un
grupo de parientes entre los que existe el vínculo de la descendencia de un
autor común, o de otro modo, el conjunto de parientes que descienden todos
del más próximo ascendiente común, que queda incluido en ese grupo; está
formada entonces tanto por parientes que nosotros llamaríamos de la línea
recta como por parientes de la línea colateral, distinción que no se hace en la
parentela. Esta se divide en estirpes, o troncos (por lo que el sistema también
se llama de troncalidad) y estas en ramas. Cada uno de los hijos (troncos) de
una persona que se tome como causante y los descendientes de aquéllos
forman una estirpe; cada uno de los nietos de ese causante y los
descendientes de ellos forman una rama de la estirpe; y el conjunto formado
por tdas estas personas constituye una p¿fentela, que en ese sistema es la
primera, porque el causante de que se trata es el más próximo ascendiente
común de las mismas, de todo ese grupo de parientes. La estirpe es entonces
propia del sistema de parentesco parentelar, no del nuestro, que es lineal-
gradual; y en los pueblos que se rigen por tal clase de pÍrentesco los órdenes
de la sucesión intestada están formados, cada uno, por una parentela, las que
se distinguen unas de otras designándolas por ordinales, según la priximidad
del ascendiente común con el causante de que se trate, siendo la primera
parentela, como ya se dijo, la de los descendientes del causante (hijos, nietos
y demás) que forman el primer orden; la segunda es la de los padres del
mismo y sus descendientes (padres, hermanos, sobrinos, del causante) que
forman el segundo orden; la tercera es la de los abuelos del causante y los
descendientes de ellos (abuelos, tíos y primos del causante) que forman el
tercer oriden, y así sigue con los otros ascendientes en el caso de que existan
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más. Esto de que una, parentela es+1Íf3qli€ltéS5tltüye un"orde n tiene suma
importancia en el derecho sucesorio gennano, como adelante se verá.

Cuando a determinada parentela le corresponde suceder, esto se
verifica por estirpes, la herencia se divide entre todas las estirpes por partes
iguales, pero dentro de estas sólo hereda el pariente más próximo en grado al
causante, o sea, que dentro de ellas se aplica la regla de que el pariente más
próximo en grado al causante excluye al más lejano; pero cuando ese
pariente más próximo, por el cual se relacionaban con el causante los otros
miembros de la estirpe -sus ramas- no sucede, entonces sí heredan estas,
pero los mie?nbros de las ramas toman enrre todos la parte que le
correspondía a aquel pariente más préximo al causante que no pudo o no
quiso hacerlo (tronco), porque es la parte que le correspondía a su estirpe. Y
como la que forma el orden llamado a suceder es toda una parentela, cuando
ocurre lo anterior pueden estar heredando parientes lejanos del causante al
lado de los más próximos, con llamamiento person¿l todos; de donde viene
que cuando esos parientes lejanos heredan no lo hacen representando a
nadie, tienen llamamiento personal porque habiendo desaparecido el pariente
por medio del cual se relacionaban con el causante, ahora ellos son los más
próximos dentro de su estirpe. En otra estirpe puede no haber ocurrido Io
mismo" sino que el que hereda es un pariente más cercano al causante que
los de las otras, de donde resulta que en una estirpe puede esta¡ heredando
un nieto del causante, y en otra un hijo de aquéI, ambos por derecho
personal, por lo que en este sistema la representación es desconocida.
Tomemos por ejemplo la primera parentela, y supongamos que el causante
tiene tres hijos, A, B, y C, o sea tres estirpes. A tiene dos hijos, B tiene tres
hijos, y C tiene un hijo (ramas de las estirpes). Como son tres estirpes la
herencia se divide en res partes iguales, un tercio para cada una. A y B
murieron antes que el causante; C está vivo y es hábil para suceder. En esta
situación heredan los dos hijos de A, los tres hijos de B y el hijo C, que por
ser más próximo al causante excluye a su hijo, Los hijos de A reciben entre
los dos un tercio, los hiios de B reciben entre los tres un tercio, y C recibe el
otro tercio.

Como en nuestro derecho no se sucede por parentelas, algunos
parientes lejanos del causante no están incluidos en los órdenes de la
sucesión intestada, no tienen vocación sucesoria propia; pero a algunos la
ley les conñere una vocación sucesoria subsidiaria, para que hagan uso de la
ficción que ella establece, llamada representación, a fln de colocarse en
alguno de los órdenes en los que están incluidos parientes suyos
susceptibles de ser representados cuando no suceden, y entonces, obtenido
el llamamiento por medio de la ficción, nuestro sistema funciona igual que la
parentela, y por eso el artículo 985 C., inciso primero, dice que "los que
suceden por representación heredan en tdos casos por estirpes, es decir,
que cualquiera que sea el núme:ic de los hlios que representan al padre o
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madf€, toman entre todos y por iguales partes h pofeión'quo hubiera cabido
al padrc o madrc rsprcsehtado", esto es, toman ,eryre- todos lo que
corir:spondfa al tronco del cual son ramas' y as,l considerados forman una
estirpe. Como se ve, para tomru prcstado del sistema dc .parentesco
pareñtelar el funcionami-ento de la primera parentela cuando ella e¡ 11 qu,e
hereda, se ha tenido necesidad de eóhar manb primero de una ficción legal,
la representación, que tiene por objeto conceder vocación sucesoria le-gítima
a ciehos parientes iejanos dél cauiante, en subsidio de la que-originalmente
se habfa ionferido a ún pa¡eiente más p¡óximo, de lo cual no tiene necesidad
aquel sistema, porque tbdos los mienibros $e. unl parentela, sean parientes
pnóximos o lejinoi del causante, tienen originariamente esa vocación; sin
imbargo en tál sistema algunos parientes del causante no suceden por la
aplicaóón, dentro de cadaéstirpg de la regla que establece que el pariente
más cercano excluye al más lejano.

Además de las razones que ya se dieron (supra #40), al establecerse
que quienes suceden por representación heredan en todos casos por estirpes,
se ha tenido en ment¿ que-el auxilio que la reprcsentación presta a ciertos
parientes para que puédan heredar, no perjudique a los parientes más

inóximos'del cáusartte que sf quieren y pueden suceder, porque. si los
iepresentantes fueran vari-os y heredaran por cabezas, la herencia tendría que
d.iüd.irse en partes alfcuotai más pequeñas, por el efecto natural de la
concurrencia-de un mayor número de herederos que el que originalmente
existfa; por eso se establece que Ia herencia se divida por estirpes, no por
cabezas, y que cuando la estirpe haya producido va¡ias ramas, la porción
que de la'herencia le correspoñdía sé divida entre estas pof partes iguales,
como dice la ley: "cualquiéra que sea el número de hijos (ramas) que
reDresentan at pád¡e o madre (tronco, estirpe) toman entre tdos y por
igüales partes la porción que hubiera cabido al padre o madre representado (a
la estirpe)".

42.- REPRESENTACION EN LA LINEA RECTA- Dice el inciso
primero del anículo 986 del Código Civil, que^ hay siempre lugar a la
representación en la descendencia légítima del difunto (en la descendencia
tei¡ítima de sus hijos legítimos), en Ia descendenci_a legítima de sus h.ijos
na'iurales y en la déscendencia legítima d9 l9s hijosilegítimos respecto de la
sucesión ée la madre. Como la disposición legal habla, en los tres casos que
comprende, de descendencia, se trata de una repfesentación-que tiene lugar
en li línea recta descendente del causante, sin límite legal, lo cual se ha
puesto de resalto aI usar la palabra "siempte"; el límite que puede tener es
ióto el dado por la naturaleza, y tomando en cuenta el promedio de la
du¡ación de ia vida de las peisonas, es muy raro que alguien tenga
descenCientes más allá Ce lós bisnietos. Se observa también que la
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descendencia de los hijos del causante deb$s€fisi€rr@,ledtima, ya se rrare
de la descendencia de un hijo legítimo, de la de un hijo narural, o de la de un
hijo ilegrtimo cuando se traá de'Ía sucesión de la mad¡e.

En el primer caso, el causanre puede haber sido hombre o mujer ("en
la descendencia.l-egítima del difunto'), pero hay que tomar en cuentá que si
era muJer, también puede ser representado un hijo ilegítimo de ella, siempre
que. el representanté sea hijo le-gítimo de éste, fuestd que tratándose de las
nyjerg-s tie¡en derecho a su hérencia ranro sús hijos 

-legítimos 
como sus

hijos.ilegítimos, pudiendo entonces darse el caso-de que ta sucedan por
derecho de representación nietos legítimos y nietos ilegítimos, lo que
resultarÍa en una combinación de este primer caso con el tercero de los que
se han mencionado como de representación en la línea rect¿ descendente. 

-

El causante tiene que haber sido hombre para poder aplicar el segundo
caso ("en Ia descendencia legítima de sus hijos natuiales"), desde luego que
cuando se habla de hijos naiurales es con referencia al padre, al meños-en
nuestra legislación. Aquí el representado era hijo natural del causante; el que
lo representa tiene qucser hijo legítimo de éste.

En el tercer caso ("en la descendencia legítima de los hijos ilegítimos
respecto de Ia sucesión de la madre"), el causanie tiene que habér sido mujer;
el representado era sq hijo ilegítimo, pero quien repreienta a éste tiene que
ser su hijo legrtimo. Hay que recordar lo qu-e reciéñ se dijo acerca de que la
causante, además de tener hijos ilegítimos, que pueden ser represeniados
como estamos viendo, también puede tener hijos legítimos, dándose la
combinación de los dos casos de que ya se habió. Peio ya en la práctica
jq$cjat (o notarial) ninguno de elloi o más propiamente el que reprúenta al
hijo legítimo, necesitaría probar que su abüelá fue casada:'le básta probar
que el-representado fue hijo de ellá, porque igual derecho tenía a su herencia
como legrtimo que como ilegttimo.

f"gqn lal-ny de Adopción, en la sucesión intestada del adoptante el
hijo adoptivo será considerádo como hijo legítimo. Por ello dijimós (supra
No. 39) q-ue- el número lo. del artícúlo 9-88 C. esrí adicionado por la
mencionada ley-, debiendo incluirse en él al hijo adoptivo. por consigúiente,
si un hijo adoptivo no quiere o no puede suceáer, pero tiene hijos refítimos,
estos pueclen representa¡lo. Por manera que el inciso primero del artículo
986 c. también está adicionado con un cuarto caso, pu^es la representación
en la línea recta descendente del difunto tiene lular así mismo "en Ia
descendencia legítima de sus hijos adoptivos". trreferiñlos mencionaresto en
forma.especial p_ara mayor claridad,-aunque el caso podría considerarse
incluido en el primero, ya que el hijo ado^ptivo es considerado como hijo
Iegrtimo.
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Abundando cn la exégesis del cit¿do inciso y.¡6€Fnoi$esis$en, se dirá
que en la lfnea recta descendentc del causante se puede reprcsentar: 1) a un
hijo legltimo del causante respecto a la sucesión tanto del padre como de la
m4dre de esg hijo; 2) a gn hijo natural sólo respecto a la sucesión del padre
del dicho hijo natural; 3) a un hijo ilegítimo respecro a la sucesión de la
madre de ese hijo ilegítimoa y 4) a un hijo adoptivo del causante, sea éste
hombre o mujer. Pero quien representa, quien hace us<¡ del derecho de
¡epresentación en cualquiera de esos cuatro casos debe ser descendiente
legÍtimo de los dichos .hijo legítimo, hijo natural, hijo ilegítimo e hijo
adoptivo; a la descendencia ilegítima, aunque se trate de hijos naturales, no
se le concede el derecho de representar.

Según lo anterior, los órdenes en que puede tener lugar, o sea, en que
puede ubicarse el representante según el caso, en sustitución de su padre o
madre que no quiso o no pudo suceder, la representación en la línea recta
son: el primero, porque ahí estián llamados a suceder los hijos legítimos, los
hijos adoptivos y los hijo-s ilegítimos en la sucesión de la madre (casos
primero, tercero y cuarto de la representación a que se refiere el inciso lo.
del artículo 986 C.); y el segundo, pues ahí está llamado a suceder el hijo
natural en la sucesión del padre (segundo caso de representación de los ya
citados). Conviene tener presente que el hijo natural puede ser representado
también cuando le corresponde suceder en primer orden, cuando por no
existir hijos legítimos del causante sstaba llamado a concurrir con las otras
personas designadas en ese orden, y no lo hace por no querer o no poder.

43.- REPRESENTACION EN LA LINEA COLATERAL En la línea
colateral, dice la ley, sólo tiene lugar la representación en favor de los hijos y
nietos legrtimos de los hermanos legítimos o ilegítimos uterinos del difunto,
"aunque no concurran con sus tíos". En esta línea el representado es
hermano del causante, legítimo.o ilegítimo uterino, y es en la línea recta
descendente de tal hermano que octure la representación, con el fin de
colocarse en el lugar que él ocupaba, y por consiguiente, de hereda¡ al
causante como si su propio hermano lo estuviera haciendo. l-a
representación siempre está operando en la línea recta descendente, pero de
un hermano del causante, no de éste, por lo que siempre se cumple el
principio de que a quién se representa es al padre o a la mad¡e. El hermano
del causante que es representado puede haber sido hombre o mujer, con tal
de que haya sido hermano legítimo o ilegítimo uterino del causante, poque
sólo así tenía derecho a suceder. Significa todo lo anterior que en esta línea
quienes heredan por derecho de representación son los sobrinos legítirnos
del causante, cuando su padre o madre, que era hermano del causante,
estaba llamado a suceder a éste; de manera que quienes suceden por
derecho de representación en esta línea heredan en tercer orden
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de la,sucesión intestada, poryue es en este que se en€uentran lop-!g4g4gg
legítimos del causante por parte de padre y los hermanos uterinos legítimos o
ilegítimos del mismo. Hay que observar que en esta línea la representación sí
tiene límite, sólo tiene lugar en favor de los hijos y nietos legítimos de los
hermanos que se han mencionado; más allá de este límite legal no hay Iugar a
la representación.Sigura 1 ).

Puede ocurrir que a la muerte del causante existan uno o más
hermanos suyos, legítimos o ilegítimos uterinos, y uno o varios hijos
legítimos de ot¡o hermano que no pueda suceder por cualquier causa
(premuerte, incapacidad, indignidad) o no quiera hacerlo (repudia); los
hermanos sobrevivientes, si son capaces y dignos, van a suceder por
derecho personal, y los hijos legítimos del hermano que no pudo o no quiso
suceder, sobrinos del causante, van a suceder por derecho de
representación, concurriendo entonces con sus dos (Figura 2). O puede ser
que tdos los hermanos legítimos, o ilegítirnos uterinos del causante, no
puedan o no quieran suceder, pero todos tienen hijos legítimos, sobrinos del
causante. En este supuesto, los sobrinos tendrían derecho a la sucesión de
su tío por derecho de representación de sus respectivos padres, sin que esté
concuriendo a la misma sucesión otro tío de ellos (Figura 3), y a este caso
es al que se refiere la ley cuando después de decir que los hijos y nietos
legítimos de los hermanos legítimos o ilegítimos uterinos heredan por
derecho de representación, agrega "aunque no concurran con sus tíos",
prescripción que ahora resulta innecesaria, ya que tales sobrinos y sobrinos-
nietos del causante no pueden heredarle más que por derecho de
representación, puesto que ya no están incluidos en los órdenes de la
sucesión intestada, y por consiguiente han dejado de tener vocación
sucesoria propia, sólo la tienen subsidiaria, y si no fuera por la
rrepresentación no heredarían. Antes de las reformas de 4 de Agosto de 1902
sí tenía sentido esa frase, porque existía una disposición que comenzaba
diciendo: "A falta de las personas llamadas a suceder en los ardculos que
preceden, suceder¿ín al difunto los otros colaterales legítimos egún las reglas
siguientes...", y las personas llamadas a suceder en los artículos que
precedían eran los ascendientes, descendientes, el conyuge y los hermarcs
del causante; luego, en el orden de los "otros colaterales" quedaban
comprendidos los sobrinos, sobrinos nietos, primos hermanos y primos
segundos (antes los derechos de sucesión de los colaterales llegaban hasta el
sexto gtado). Entonces, estos "otros colaterales" tenían llamamiento propio,
porque estaban en uno de los órdenes de la sucesión intestada, y por
consiguiente podían heredar por derecho personal (por cabezas); pero
cua¡do se trataba de la descendencia legítima de los hermanos legítimos o
ilegítimos uterinos, o sea, de los sob¡inds y sobrinos-nietos del causante, el
inciso segundo del artículo 960 del Código Civil de 1860 establecía, como
ercepción, que heredaían por representación, aunque no estuviera
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concuriendo ningún tío de ellos, esto es, aunque le correspondier.4ggr
suceder al orden de "los otros colaterales", en el que estaban comprendidos,
y según el cual deberían hacerlo por derecho personal. Cuando estaba
concurriendo un hermano del causante siquiera, tío de los sobrinos o
sobrinos-nietos que también concurrían, estos no podían heredar por
derecho personal, porque el orden en que estaban era excluido por el
anterior, aquel en que estaban los hermanos, Irro se les permila rcprcsentar
a sus fespectivos padres para concurrir con sus tíos, que era el caso en que
sí era necesaria para ellos la representación, ya que sin el auxilio de ella no
podían suceder por ser excluidos por el o los hermanos del causante. Más
concretamente: para el caso en que no estaban concurriendo con sus tíos, en
el que les correspondía he¡edar por derecho personal según las reglas
generales, se había dispuesto que también lo hicieran por derecho de
representación; de ahí la frase "aunque no concurran con sus tíos". Esto se
había dispuesto así indudablemente para mantener la igualdad entre las
estirpes, evitando el perjgicio que resultaría para la menos numerosa si se les
hubiera permitido suceder por cabezas, sobre lo cual nos remitimos a lo
dicho en el #40.

En esta línea no cabe habla¡ de la representación en relación con la
adopción simple, la que no produce la ruptura de los vínculos
consanguíneos del adoptado con su familia de origen, porque en esta clase
de adopción el adoptado no úene tíos adoptivos, y el reprcsentante tiene que
ser, forzosamente, pariente del causante. Poner en duda esto significaía
desconocer toda la institución de la representación.
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44.. LOS EXTRANJEROS EN RELACION A LA SUCESION
INTESTADA. Después de establecer las reglas que rigen la sucesión
instestada, cuyo estudio se acaba de hacer, nuestro Código Civil, siguiendo
su modelo el Código chileno, prcscribe que "los extranjeros son llamados a
las sucesiones abintestato abiertas en El Salvador de la misma manera y
según las mismas reglas que los Salvadoreños", que no es más que una
aplicación del principio general sentado en el artículo 55, acerca de que el
ejercicio de los derechos civiles es independiente de la calidad de ciudadano,
y que por consiguiente,la ley no reconoce diferencia entre el salvadoreño y el
extranjero en cuanto a la adquisición y goce de los derechos civiles.

Antaño, las legislaciones de algunos países no admitían a los
extranjeros en las sucesiones abiertas en sus territorios, y si el causante no
había dejado herederos nacionales, sólo extranjeros, como a estos no se les
admitía a la sucesión, la herencia pasaba al Estado. Al derecho que este tenía
en tales casos se le denominaba "derecho de aubana" (auban:extranjero) o
"albinagio". Por consiguiente, al llama¡ ahora a los extranjeros a las
sucesiones abintestato abiertas en el país, tal como se llama a los nacionale s,
se ha hecho dejación de aquel derecho.

La ley hace referencia específicamente a las sucesiones abintestato,
pero ello no significa que queden excluidas las sucesiones testamentarias. Lo
que pasa es que estas no semencionan por que no hay necesidad de hacerlo,
puesto que en esta clase de sucesiones es el causante el que dispone de sus
bienes, y en ellas prevalece sobre las reglas legales la voluntad del testador
c la¡amente mani festaCa
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